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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e Industria,

'Real decreto nombrando Presidente y 
Vicepresidente de la Comisión mix
ta de Espectáculos públicos de Ma
drid a D. Luis Jordana de Pozas y a 
D. Mariano Muñoz Pavero del Olmo, 
resp ectivam en te.— Págna 137 0.

Presidencia del Consejo de Ministros

ilicaTorden disponiendo que por el Go
bierno se convoque en Sevilla, y en 
la primavera de 1929, una Exposi
ción de instrumentos de Oceanogra
fía e Hidrografía, y un Congreso in
ternacional que form ule las bases de 
unificación de métodos y  procedi
mientosr en aquellas 7'amas de la 
Cienca.—Página i 1371.

iOtra declarando que las industrias de 
hilados y tejidos, aprestos y tintore
ría están comprendidas en las pres
cripciones del Real clecrelo-ley 'hú
mero 1.377, de 6 de Agosto último, 
que establece*el nuevo Régimen de 
la Economía del Carbón, y  que, por 
lo tanto, deberán atenerse a lo pre
ceptuado en dicha disposición y  en 
las demás dé carácter complementa
rio.— Página 1371.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se convoquen 

d ]exámenes para cubrir, mediante li
bre oposición, en la Escuela *Naval 
Militar, 20 plazas de Aspirantes de 
Marina.— Páginas 1371 a 1380. ¡ p

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que los Jefes y 

Oficiales que figuran en la relación 
que se inserta queden admitidos ¡ja
ra prestar sus servicios en este D e
par tam en i o m inis t er ial. —  Páginas 
1380 y  1381.

Otra relativa a la valoración del mi
neral d í  cobre destinado a fundi
ción; de la pirita , ferrocobriza de 
exportación; del mineral de cimen
tación, y  de las aguas cobHzas.—  
Páginas 1381 y 1382.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden relativa a la creación de 15 
plazas de Repartidores de segunda 
clase de Telégrafos.—Páginas 1382 
y  1383.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por 1a. Sala de lo Contencio
so administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito incoado por doña 
Felisa Ariza Díaz contra la Real or
den de 6 de Abril de 192o.:—Pági
na 1383.

Otra disponiendo se publique en este, 
periódico, oficial, con carácter pro
visional, el Escalafón de Catedráti
cos. de las Escuelas de Comercio, del 
Reino.— Página 1383.

Otra nombrando a D. Manuel Díaz Es-, 
cribano, Pagador especial de obras 
dependiente de este Ministerio, en 
la provincia de Cádiz.— Páginas 1383 
y  1384.

Otra disponiendo se. cumpla en sus. 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso- 
ddmiiiistrativo del T7'ibunal Supre- 
mo en el pleito, incoado por don

Francisco Tejada Aranda contra la 
Real orden de este Ministerio de 31 
de Julio de 1925.— Página^1384.

Otra ídem id. id. e7i el pleito, incoado 
por D. José' Rodríguez García contra 
la Real orden He este Ministerio de 
.13 de Octubre de 1925. —  Página 
1384.

Otra ídem id. id. e7i el pleito i77coado 
por D. José Elias. Rufo y otros, con
tra la Real orden, de este Ministerio 
de *31 de Octubre de 192'4.— Pági
nas 1384 y  1385.

Oír a ■ disponiendo se. clasifique co7)u 
benéficodoce7ite, de cai'ácter particu-, 
lar, la FuJidaoión denominada “ Es
cuela” , Í77stituída en Resonocorio, 
Ayuntamiento de Lue7ia (Santander) 
por D* Pedro Cabello Mora.— Pági- 
7ia 1385.

Otra; ídem id. íd. la Fundación deno
minada “ Escuela” , 'instituida en P e-  
ñacastillo (Sa7itander) por D, Pas
cual Estrada.— Páginas 1385 y  1388,

Otra ídem íd. íd. la Fundación insti 
luida por D. Juan Ib arrola y'Casta*, 
ñiza, en el Valle de Oqucndo. (¡A/a-i 
va), con el objeto de sostener un 
Maestro de primergts letras.— Pági
nas 1388 a 1388,

Otra ídem íd. íd. la Fundación insti* 
tuída en Cabanela, parroquia de 
Noal, Ayuntamiento de Puerto del 
So7i (Coruña), por D. Francisco F reí  
re Novo.— Pági7ia 13|88.

Otra concediendo la ca7itidad de 2ró’0 
pesetas, en concepto de premio e7t 
metálico, a cada uno de los funcio
narios dependientes de este M iniste- 
rio, que se mencionan. —  Páginas 
1388 y  1389.

Ministerio de Fomento.
Real orden autoriza7ido al Director ge* 

7%eral de Obras. públicas para que 
cuando lo juzgue conveniente prgee* 
da á  señalar la fecha de subasfm jf$: 
trazos únicos y  de. trozos,
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que han de construirse con cargo al 
prcsupuesto extraordinario, inc lu í- 
dos en la sexta, relación , que se in sería.— Página 1389.

Otra autorizando al Tribunal de las 
oposiciones a placas de Auxiliares  facuUalivos (le Montes para que el 
ejercicio práctico cié D ibujo topo
gráfico que en el programa se ind ica, sea sustitu ido  por la construc
ción de un plano con les dalos de la 
líbrela de campo obtenidos por el alum no en el m ism o, pasándolo a papel tela y  rotulándolo.— Página 1390.

Otro, disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del M inistro de 
este Departamento quede encargado 
del despacho ordinario de los asun
tos de este jíím isterio el Director 
general de Ferrocarriles y  Tranvías». Página  1390,

Ministerio de Traba jo, Comercio 
e Industria,

lea les  órdenes declarand-o beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
fam ilias - num erosas a las funcioná- 
ios y obreros que se m encionan .—. 
Páginas 1390 a 1393.

Administra  Central,

H a c ie n d a .— Com isión p a ra  el s eñ a la -  
m iento de cupos de- consum o m ín i 
m o anual de v inos  en los t é rm in o s  
provinciales y m unicipales.—F ijan do, con el carácter de provisionales, 
para el ciño actual, los cupos m ín i
mos de consumo anual de vinos co
m unes en los térm inos m unicipales, 
a los Ayuntam ientos que figuran en 
las relaciones que sq  insertan .—• Página 1393.

Dirección general de T esorería y Contabilidad. — Concediendo autoriza
ciones a los señores que se indican 
para celebrar rifas, con carácter 
particular, en unión de la Loteríaj Ñor v no !-~.págíva  i 39 -.

Dilección general rio la Deuda y Cla
nes pau i vas .— Señalam iento de pa
gos y entrena, de vahares, — Página 
139s"

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de crqditos de Ultramar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse, por la Tesorería  de este Centro.— Página 1395.

In s tru c c ió n  públic a .—Di rección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundar i a .— Anvendando haber su fr i
do extravío el títu lo  de Licenciado

en Derecho expedido a favor de don 
José Pérez Sánchez.— Página  1395.Idem  id id. el títu lo  de L ic e n c ia d o  en 
Medicina y  Cirugía expedido a fa 
vor de D. S ilvestre Bello Rodríguez. Página  1395.

Idem haber sido admitidos y  exclu i
dos los aspirantes que se indican a 
las oposiciones a tina de las Cátedras ele Patología médica, con su  
clínica, vacante en la Facultad de 
M edicina de Cádiz.— Página 1395.

Idem, id. id. los aspirantes que se m en 
cionan a las oposiciones, en turno  
de A uxiliares , a la Cátedra de L en
gua y  L iteratura  latinas, vacante 
en los In stitu io s nacionales de se
gunda enseñanza de Teruel y  M eli- 
lla.— Página 1396.Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los be
neficios de la Fundación institu ida  
en Vallüdülid por Ij . José Herrero 
Fernández y  su esposa doña Clara Cevallos Tvugcda, denominada  “In s
titución  benéfica Herrero  — Pági
na -139-6.

D ilección general de P rim era  lemse- 
ñ a 11 za .— C on c e d i e n el o a u d i e n c i a a l o s 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación in s tituida en Gordejnela, A yuntam ien to  
del Valle de Gordejnela (Vizcaya) 
por D. Francisco García Rodayega, 
denominada  “Escela de n iñ o s”.—  Página  1396.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los be
neficios de la Fundación institu ida  en Barcelona por D. Ramón Amigó  
y  Cuyás, en favor de la Escuela de A rfes y  Oficios y  Bellas Aries de 
dicha ciudad.— Página 1396.

F omento . — Negociado Central. — De
clarando excedente a su instancia, 
a Juan Juez Bueno, Portero quinto  
a fed o  a la Estación de Industrias  
derivadas de la leche, de San F eli
ces de Buelna  (Santander).—Pági
na 1396.

nom brando Portero tercero de los Mi
nisterios civiles a Julio Alonso  Luelm o, Portero de igual clase, ex
cedente, del M inisterio de Gracia y

• Justicia , destinándole a la Jefa tura  
ele Obras públicas de Zamora.—Pá
gina 1397.D irección general de Obras públicas. 
Adjudicación defin itiva  de apisona
doras con m otor ele gasolina.—Pá
gina 1397.Personal y Asuntos generales.— Con
cediendo un  mes de licencia por en
ferm o  a D. Juan Romero Carrasco, .

Ingeniero J e fe . de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos. Canales y Pner-i 
tos.— Página  i 397.

Idem trein ta  días de licencia por en-, 
ferm o a D. Santiago Ansaldo Eer-i 
nández, Delineante segundo de Obras] púbii cas.— Página  1397.

Sección de Puertos.— Adjudicando de-*, fin itivcim ente a D. Miguel J/m re-  guizar y Uribe la subasta de las 
obras de ccju;tracción del m uelle de, 
ribera de E l Ferrol.— Página 1397.

Idem  oíd , a D. Manuel Fernández Mu-* 
rube la subasta de las obras de cdns-. 
¿ruedan de un pabellón para los] 
servicios ae La Aduana y  Cardbine-i 
ros en el m uelle de Tablada, {Revi-, lia),— Págiim  1398.

Concesiones.— Autorizando a D. Munue^ 
Diez Rugcvma pama instalar uncí 
grúa f ija  de mano, capaz para seis 
toneladas, en la rampa adosada al 
micro Norte de la dársena de. San -¡ to ña.— Página 13 93.

Idem  a la Compañía Industria l dé¡ 
Electricidad. ¿5 A,, para la instala-, 
ción de tuberías de conducción de aguas del mar a la Central térm ica  de aquélla y desagüe en el m ism o  
después de haberla utilizado en la 
referida Central.— Página 1396.

Idem  a D. Facundo Barquín  Diego] 
para cerrar, sanear y  aprovechar, 
con destino al cultivo agrícola, uncí, 
extensión de • terreno m arism oso eU 
el térm ino de Vülacscusa (Santan-i der).— Página  1399.

3 ce ci ó 11 de Aguas.—Traba.j os 31 idráuh 
ticos.— Adjudicando defin itivam  en-. 
Le a D. Vicente Calabuig Cambra la subasta de las obras de conducción  
de agua para abastecim iento de Gesa 
talgar (Valencia).— Página 1400.

Dirección general de A gricu ltu ra y  
Montes. — Personal. —  Anunciando] 
concurso para proveer, en el Cuer-, po de Ingenieros Agrónomos, las va-i 
cantes que se indican.— Página  
1400,

Dirección general de F e rro ca rrile s  y  T ra n v ía s .— Anunciando haber sidó, 
solicitado por D . Juan Janer y Bus-, 
quet la concesión de un ferrocarril, 
secundario, sin  garantía de in terés  
por él Estado, de A m posta a San  
Carlos de la Rápita, con enlace coa 
la línea de Tortosa a la Cava,, en la? 
provincia de Tarragona. —  Página  
1400.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . — S u b a s t a s .— ¡ 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— dSDIOl 
t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . i

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo Co n t e n í
CIO SOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNA^
S u p r e m o .— Principio del pliego S.

PARTE OFICIAL
i —

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q . D . g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$ifi novedad en m importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL DECRETONúm. 
2.061.

A propuesta del Ministro dé Traba
jo, Comercio e Industria,

Vengo en nombrar Presidente y Vi
cepresidente de la Comisión m ixta de 
Espectáculos públicos de Madrid.

creada por Decreto de esta fec'ha, Éj 
D. Luis Jordana de Pozas y  a D. Ma^ 
riano Muñoz Rivero del Olmo, respeté 
tivamente.

Dado en Palacio a veintitrés dé Ncfe 
viembre de mil novecientos yeintiS 
siete. ,■

ALFONSO
& Ministro lo Trabajo* Comercte 

© industria,
Eduardo Aunós P érez,
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PSESlDENCIA DEL CONSEJO 
DE M I S T R O S

REALES ORDENES • V

Núm. 1.621.
: Exorno’. S r.: Die acuerdo 0021 lo pro
puesto por el Presidente de la Dele
gación española en la Asamblea ge
neral de ta Unión Internacional de 
¡Geodesia y Geofísica-, celebrada en 
¡Praga en Septiembre último,- y en ar- 
jmonía con la decisión unánime de di- 
¡cha Asamblea de rogar al Gobierno 
[español se sirva apadrinar y convocar 
¡en Sevilla en la primavera de 1929, 
[a la vez de la Exposición Hispano
americana, otra inlernaeional de ins- 
trumentos de Oceanografía e Hidro
grafía y un Congreso internacional que 
formule las bases de .unificación de 
métodos y procedimientos en aquellas 
[ramas de la Ciencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que por el Gobierno se con
voque en Sevilla y en Ja primavera de 
¡1929 una Exposición de instrumentos 
¡de Oceanografía e Hidrografía y un 
[Congreso- internacional que formule 
[las bases de unificación de métodos y 
¡procedimientos en aquellas ramas de 
-la Ciencia.

2.° Que se confiera al Instituto 
Español de Oceanografía (Sección 1.a 
¡de la Dirección general de Pesca) la 
[organización de la Exposición y Cou- 
Igreso, con el concurso del Instituto 
¡Observatorio de Marina de San Fer
nando y de la Sección de Oceanogra
fía e Hidrología del Comité Nacional 
¡de Geo desia y í u n  si cu.

3.° Que para el cnmplimfénto de 
la disposición anterior se nombro el 
gigui enie Oo-m-i t é de o 1 g an izar i ón :

Presidente: D. Odón de Buen, Di
rector general de Pesca y Presidente 
¡de la Sección española de Oceanogra
fía en el Comité Nacional de Geodesia 
y Geofísica.

Vicepresidentes: D. José Galbis,
Inspector general de Ingenieros geó
grafos, Vocal de la Sección de Ocea
nografía en el Comité Nacional, y don 
León Herrero, Capitán de navio, Di
rector del Instituto Observatorio de 
Marina de San Fernando, Vicepresi
dente de la Sección de Oceanografía 
en el Comité Nacional.

Secretarlo: B. Rafael de Buen, Jefe 
fd¡e la Sección primera de Ja Dirección 
general de Pesca y Secretario de la 
Sección de Oceanografía en el Comí té 
Nacional.

Vocales: Sres. Delegado Regio del

.Turismo y Jefe de Relaciones cultura
les en el Ministerio de Estado.

Señores: D. Manuel Becerra, Inge-: 
miera die -Caminos, Jefe de la Sección 
de Puertos en la Dirección general de 
Obras' públicas; Vocal consultivo de la 
Sección Nao iona¡l de Oceanografía. Don 
José María Torro ja, Ingeniero de Ca
minos y Geógrafo, Académico d  ̂ la de 
Ciencias, Presidente de la Sección de 
Hidrología del Comité Nacional. Don 
Pedro González Quijano, Ingeniero de 
Gamillos, Académico de la de Ciencias, 
Secretario de la Sección de .Hidrolo
gía en el Comité Nacional. D. Honora
to de Castro, Catedrático- de Cosmo
grafía y Geodesia en la Universidad 
Central y Vocal de la Sección de Ocea
nografía -en el Comité Nacional. D. Ma
nuel Martínez-Risco, Catedrático de 
Acústica y Optica en la Universidad 
Central y Vocal consultivo de la Sec
ción d;e Oceanografía en el Comité 
Nacional. D. Sebastián Noval, Capitán 
de Navio y Jefe de la Sección segunda 
de la Dirección general de Pesca, Don 
Francisco Graiño, Capitán de Corbeta, 
Subdirector del Instituto Observatorio 
de Marina de San ‘Fernando, Vocal 
consultivo, de la Sección de Oceano
grafía en el Comité Nacional. D. José 
Giral, Catedrático de la Universidad 
Central, Jefe del Departamento de 
Química en el Instituto español de 
Oceanografía, Vocal consultivo en la 
Sección de Oceanografía del Comité 
Nacional. D, Fernando de Buen, Jefe 
de la Sección de Biología del Instituía 
español de Oceanografía y Vocal con
sultivo en la Sección de Oceanografía 
del Comité Nacional.''

* Señores Comisario Regio, die la Ex
posición Ibero-Americana de Sevilla, 
Gobernador civil de Seviiia, Goman- 
dan te de Marina de Sevilla, Alcaide de 
Sevilla, Ingeniero Jefe de la Junta de 
Obras del Puerto cíe Sevilla, Director 
del Laboratorio de Málaga, dependien
te del Instó tuto español de Oceano
grafía.

4.° Que el referido Comité, una vez 
constituido, designo de su seno otro 
-ejecutivo encargado de desarrollar y 
realizar cuantas gestiones sean nece
sarias para asegurar e] éxito de la 
Exposición y Congreso, y

5.° Que al capítulo 2.°, artículo 3.°, 
_ concepto 20 del presupuesto de Mari
na (Gastos de Comisiones internacio
nales), se aumenten, para el ejercicio 
próximo, treinta mil pesetas (30.009), 
agregando al final del párrafo: “y la 
preparación del Congreso y Exposi
ción •'internacionales de Oceanografía 
e Hidrografía de Sevilla”.

Lo qu-e de Real orden comunico a

V. E. para bu conocimiento y efectos; 
Dios guarde a V. E. muchos años. M¡av 
drid, 2 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA.
Sc-ñor Ministro; de Marina.

Núm. 1622.
Exorno, S r.: El Real decreto-ley nú

mero 1.377, de 6 de Agosto último, qué 
establece el nuevo Régimen de la Eco
nomía del carbón, impone a las ín~ 
d-usirias protegidas la obligación dé 
consumir carbón nacional, y habién- 
doíse suscitado dudas acerca de si d i - ' 
•oho precepto alcanza a, las industrias : 
de hiladas, tejidos y ñ sus o a mp ie- 
mentarías,

S. M. e;I Rey (q. B. g.) se ha clig- / 
nado disponer que la© industrias; die ) 
hilados y tejidos, aprestos y tinlorelj 
ría -están -comprendidas en las' pres- '• 
cripeioue© de] Real decreto-ley núme- } 
ro 1.377, y deberán, por tanto, atener- ' 
se a lo preceptuado- en esta soberana. ¡ 
disposición y en las demás de carácter ’ 
complementario, aunque expresamente ; 
or$ hayan sido .citada-; en las re lacio- . 
ñas de industrias protegidas publica-:; 
das 'en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. E. para ' 
su conocimiento' y demás efectos. Dios i 
guarde a V. E. muchos años-. Madrid,
2, de Diciembre de 192-7.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Consejo Nació- 

nal -clie Combustibles.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR -
n úm . 1 94. |

Ebcmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g,), } 
de conformidad con lo informado por ? 
la Sección del Personal de este Minis- j 
terio y de acuerdo con la Presidencia { 
del Consejo de Ministros, ha tenido a ! 
bien disponer se convoquen a exárae- ; 
nes, para cubrir, medíante libre opo- 
sición, 20 plazas de Aspirantes de Ma- i; 
riña en la Escuela Naval Militar, con i 

sujeción a lo dispuesto en el vigente'’ 
Reglamento para el régimen y g.obier- ¡ 
no de los Tribunales de exámenes pa- ¡ 
ra el ingreso en la mencionada Es
cuela., y a lo prevenido, respecto a 
aquéllos qu tengan reconocido el de- ' 
recho a examen de suficiencia, en lá 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fecha 9 de Fehr%. 
ro de .1927 ( G a g e t a  m
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ro 43); debiendo ajustarse la convo
catoria a: las siguientes reglas y a 
las . pregunt as que a continuación se 
insertan.

1.a -En cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 3.° de la ley de 7 de 
Enero de 1908, queda term inantem en
te prohibida toda ampliación d e l'n ú 
mero de plazas convocadas.

2.a Laá solicitudes documentadas 
se ajustarán al modelo que se publi
ca a’ continuación y acompañadas de 
cincuenta pesetas (50), como derectios 
de examen,'" deberán encontrarse en el 
Ministerio de Marina antes de las tre 
ce horas del dia l de Mayo de 1928; 
no siendo admitidas, bajo ningún con
cepto las que no se presenten docu
m entadas’ en debida forma.

3.a Para ser admitido a estos exá
menes es necesario:

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido Jos quince años 

y no los veinte el día 31 de Diciembre 
del año 1928. . '

G) Presentar certificación de te
ner aprobadas, con validez académi
ca, todas las asignaturas que consti
tuyen el Bachillerato elemental o 
hasta el cuarto año, inclusive, cuando 
menos, del antiguo Bachillerato, tam 
bién con validez académica.

D) Tener la aptitud física necesa
ria  y desarrollo proporcionado a su 
edad, apreciado por una Junta de Mé
dicos, nombrada al efecto, la que apli
cará a todos los candidatos el cuadro 
de exenciones que esté vigente. El 
dictamen de esta Jun ta  facultativa 
Indrá carácter definitivo e inapelable.

E) Ser soltero.
F) Carecer de todo impedimento 

para ejercer cargos públicos.
G) No estar procesado ni haber 

sido expulsado de ningún Estableci
miento oficial de enseñanza.

H) No h a le r  sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía.

4.a Los jóvenes que, creyendo re 
un ir las condiciones expresadas en la 
regla anterior, deseen ser admitidos 
a los exámenes de oposición, «lo soli
citarán en instancia dirigida al Mi
nistro de Marina, acompañada de los 
documentos siguientes:

l.o Certificado del acta de naci
miento, expedida por el Registro ci
vil, debidamente legalizada cuando 
proceda. *

2.° Cédula personal (ios que deban 
poseerla), que se devolverá al in tere
sado en el. menor plazo posible.

3.° Cincuenta pesetas en efectivo 
metálico en concepto de derechos de 
examen. Están exceptuados de abo-

^n#* ¡obla cantidad lo,s individuos de

m arinería y tropa en servicio activo, 
los huérfanos de m ilitar a marino y 
los que tengan derecho a examen "de- 
suficiencia.

4.® Certificado de soltería.
5.° Certificado deil Registro C on-: 

tral. de Penados y Rebeldes de-no. ha
ber sufrido condena mi estar declara
do en rebeldía.

6.° Los hijos de m ilitar o de m a
rino, sean huérfanos o no, acreditarán 
esta circunstancia acompañando copia 
certificada del último Real, despacho 
expedido, a favor del padre o de la 
Real orden confiriéndole el último 
-empleo.

7.° Los que hubiesen obtenido, de
claración de derecho a- ocu-par plazas 
pensionadas o gratuitas o a examen,* 
de suficiencia, .deberán acreditarlo ci
tando en la solicitud la fecha de- la 
Real orden que les concedió este bene
ficio y el Diario Oficial en que fué 
publicada. .

5.a Los que estén prestando, servi
cio activo en la Armada o en el E jé r
cito, están exceptuados de presentar, 
los documentos a que se refieren los 
incisos 2.° y 4.° de la regla 4.a; pero 
unirán  a .su instancia copia, de la par
te de la libreta u hoja de servicios en 
que conste: la filiación del individuo; 
la. hoja de castigos; los informes- de 
su conducta y.La constancia de no ha
ber contraído matrimonio antes de im  
gresar en el servicio ni durante éste.

6.a Los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de la Armada de Nuestra 
Señora del Carmen acreditarán los an
tecedentes de conducta por medio de 
certificados sustitutivos expedidos por 
el Director del Colegio.

7.a En la solicitud deberá expre
sarse :

a) El nombre, apellidos y domici
lio del interesado.

b) Ser soltero y no hallarse el so
licitante* procesado ni haber sufrido 
condena, así como también no estar 
declarado en rebeldía ni haber sido 
expulsado de ningún Establecimiento 
oficial de enseñanza; en la inteligencia 
de que los que al. hacer estas afirma
ciones incurriesen en falsedad per
derán tocios los derechos que hayan po
dido adquirir, incluso su p laza  en la 
Escuela si la ocultación se descubrie
se después de su ingreso en ella, sin 
perjuicio de exigirle además la res
ponsabilidad criminal correspondiente.

8.a Las cantidades que en concep
to de. derechos de examen se reciban 
acompañando a las solicitudes, se d e - . 
positarán en la Caja de caudales de 
la Ayudantía Mavor de asta Ministe

rio., a la disposición dell Presidente ded 
Tribunal dé exámenes.

9.a Los documentos señalados con 
•los incisosv4.° y 5.’°, p^.ra los paisanos,
y el que señala la regla 5.a; para los 
m ilitaros, deberán tener fecha poste-, 
ridfc a ía ,R eal orden de convocatoria,, 
sin cuyo requisito no serán válidos.

10. A ' medida que se reciban has 
instancias, serán revisadas por el Ne
gociado correspondiente, por el qué 
so comunicará a los interesados el ha-: 
ber sido admitidos a examen o las ra
zones que se opongan a ello.

11. Todo lo concerniente a los 
exámenes y normas para  adjudicar las 
plazas; se ajustará a los- preceptos del 
Reglamento aprobado, por Real orden 
de 3 de Junio de 1926 {Diario oficial 
número 136), modificado por Real 
orden de 16 de Noviembre actual 
[Diario oficial número 258-)

12. Los exámenes Comenzarán, en 
el Ministerio de Marina, el día 1.° de 
Junio de 1928, y versarán sobre las 
asignaturas de Análisis algebraico, 
refundiendo Aritm ética y Algebra; 
Geometría plana y del espacio; T ri
gonometría rectilínea y esférica; no- 
•tc ione*s de Geometría descriptiva y 
Francés.

Una vez terminado el reconoci
miento médico dará principio, el exa
men de los ejercicios prácticos de las 
asignaturas de Matemáticas1, que se 
realizarán por su orden natural; fina
lizados los cuáles, tendrá lugar él de 
Francés, precediéndose entonces al 
sorteo, que ha de determ inar el orden, 
en que ha de realizarse el examen 
teórico de Matemáticas.

Los exámenes de las cuatro asigna,- 
turas de Matemáticas consistirán:

En ejercicios prácticos, escritos o 
gráficos que precederán a los orales 
de todas las asignaturas de Matemá
ticas, y por los resultados de ellas eli
m inará el Tribunal a los candidatos 
que no acrediten la suficiencia nece
saria, quienes no podrán, en conse
cuencia, practicar el examen oral. Los 
ejercicios prácticos serán, a ser posi
ble, únicos para todos los opositores 
y no deberán figurar en los libros de 
problemas que se conocen; tendrán, 
como se indica, un carácter esencial
mente práctico, huyendo de complica
ciones. Estos consistirán en seis pro
blemas de Análisis algebraico, refun
diendo Aritmética y Algebra: tres de 
Geometría y tres de Trigonometría, 
fijándose por el Tribuna i el tiempo 
máximo para resolverlos. El Secreta
rio anotará el tiempo invertido en el 
sobre que entregue cada opositor. Los 
opositores no firm arán dichos ejerci-
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,'eios y  'entregarán c’on los mismos un 
sobre cerrado que contenga su nom
bre, sobre que no podrá abrirse Hasta 
'después de efectuada la calificación.

En "el ejercicio práctico de Análi- 
ásis algebraico se emplearán dos días, 
Entregándose a los opositores tres pro
blemas eU prim qr.día y Tos otros tres 
El segundo. La calificación será una 
sola para  este ejercicio y se hará des
pués d,e term inarlo el segundo día.

Explicación en el encerado de una 
papeleta, sacada a la suerte, no sien
do obligación que la explique tódá si 
el Tribuna'!,no lo juzga necesario; pé- 

.ro en el examen de Análisis algebrai-. 
c(h deberán todos los opositores, al 
.terminar e-sta explicación, ejecutar 
sobre el encerado un ejercicio con 
núm eros sexagesimales, encaminado a 
apreciar .el grado de práctica o soitu-, 

'ira del opositor en Jas operaciones con 
festa clase de números concretos.

El Tribunal obrará con la más am
plia Ijbertad en cuanto a la cantidad 
y calidad de las preguntas que estime 
necesario hacer al opositor, a fin de 
lograr el mayor acierto posible en el 
juicio acerca de sus aptitudes y del 
conocimiento de la asignatura, sin más 
lim itación que la que eñ sí lleva la 
declaración de unos programas y tex
tos reglam entarios.

Los problemas de Análisis alge
braico serán: Uno de sistema m étri
co decimal y otro de aritm ética m er- 
Scantil; además, uno de transform acio
nes algebraicas, otro de logaritmos, 
otro de ecuaciones y, por último, u ros 
de variación y representación de fun
ciones. Los de Geometría serán de' 
Carácter numérico y versarán s  bre 
•relaciones métricas, sobre áreas y vo
lúmenes. Y los de Trigonometría se
rá n : transform ación y evaluación de 
una función circular, resolución de 
un triángulo plano y resolución de un 
triángulo esférico.

El examen de Francés constará de 
lectura, escritura y traducción. P ri
meramente tendrá lugar el ejercicio 
de escritura y traducción, que se ve
rificará por el procedimiento de los 
sobres cerrados, dándose una vez te r
minado este ejercicio nota númerica, 
nota que será reservada y que deci
dirá la aprobación o desaprobacióp del 

■ opositor. Calificados los aprobados pa
sarán a efectuar el ejercicio de l e c t u 
ra, que podrá confirmar o v a ria r  la 
primera- rali fie ación, dándose- enlon- 
ces la noía al público.

El exam en. será simultáneo para 
todos los candidatos y el mismo el tex
to que deberán traducir. De no ser 
factible la simultaneidad se hará por 
grupos lo 'mayóres posible. .

El párrafo  elegido no contendrá 
tecnicismos, modismos, abreviaturas 

.ni términos de argot.
Los libros de textos oficialmente ; 

aprobados para las asignaturas de Ma- I 
temáticas, .son: Análisis algebraico ;
(Elements de^Aritmetique, por una re 
unión de Profesores, por F, X , edi-» ' 
ción de 1923, número 2,60, impreco en 
Paaís, lihrairie  Générale, 77, Rüe de 1 
.Ya.ngi.rard) y  el Algebra de' Salinas, 
prim ero y segundo tomos,J con la ex- 
tensión que se ‘reseña; Geometría de 
Ortega; Trigonom etría (García y Ba
rreda) y^ Geometría, descriptiva (Gours 
de Geometrie descriptive F. G. M., ú l- * 
tima edición, número 271 A,, iibrai- 
rie  Genérale, 77, Rué de ,Vangirard).

No habrá coeficientes para las d i
versas asignaturas.

Las tablas de logaritmos son las de 
Cornejo, Graiño, .H erre ro  y Rivera, 
conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Jun io 'de  1905 (Diario 
Oficial número 79), que las declaró

reglam entarias para los 'exámenes di 
ingreso en Jas Academias y Escuela! 
de la Armada.

13. De 'conformidad con Jo dis* 
puesl o en la Real orden de Id de 
Noviembre dê  1925 ,(D. O. núm. 201), 
los opositores que resulten aprobados 
sin plaza, no tendrán ñlerécho a cu- 
b rjr  las vacantes -'que -se produzcan 
desde que se publique esta convoca-' 
toria.

14. Las oposiciones se considera ' 
rán  finiquitadas con la Real orden 
que apruebe la propuesta formulada 
por el Tribunal 'examinador y, en con
secuencia, quedarán1 sin curso cuan
tas peticiones se^promueván para al
te ra r aquélla en cualquier sentido que 
fuese.

De Real orden lo digo g  Y. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-j 
de a Y. E. muchos años.—Madrid, 2? 
de. Noviembre de ,1927.

CORNEJO

Póliza

Excmo. Si\ Ministro de Marina•
Excmo. Sr.:

d o c u m e n to s Don, . .  . (nombre y  apellidos), domlcilmíK
en. . . . .  (población, calle, núm. etc.), creyendú

Número l. Giro pos- reunir todas las condiciones necesarias al efectuó.
;al núm................. im
puesto en el día  suplica a V. E. se digne ordenar su admisión en
al hacerse la impos:- la convocatoria últimamente anunciada para  cu-
fión del giro deberá ¿ i -
jonerse el nombre del b n r  Por o p o s i c i ó n p í a * a
>positor). en la Escuela N ava l M ilitar, siendo unida la do-

Cincuenta pesetas cunientacion reglamentaria que al margen se de~
m efectivo metálico. °  1

Número 2 ......  talla, haciendo constar ser soltero, no hallarse
Número 3 ......  procesado ni haber sufrido condena, así como

también no estar declarado en rebeldía ni haber 
sido expulsado de ningún establecimiento oficieá 
de enseñanza.

Lo que no duda alcanzar de la reconocida jus* 
iicia de V. E., cuy*a vida guarde Dios muchos 
años.

......... de. . —  te
(Firma del interesado.)
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PROGRAMA DE ANALISIS ALGE
BRAICO

Papeletea 1.a Definiciones y ejem
plos de magnitudes continuas y dis
continuas.—Definición de Aritmética. 
Definición ele n limero. — Unidad.— 
Distintos clases de i.® i i d a de s .—N ú m e- 
ros abstraídos y concretos; defini-. 
cienes.—Definición de fracción: té r
minos de la fracción.—Distintas cla
ses de fracciones.—Cociente exacto de 
una división. — Comparación entre 
fracciones que tienen el misino nu
merador o el mismo denominador.— 
Variación que se introduce en una 
fracción cuando se multiplica o di
vide una o ambos términos por un 
mismo número. — Tari ación que se 
introduce en una fracción cuando se 
suma o resta a ambos términos un 
mismo número.—Función.—Ley ma
temática,—Problema. — Definición de 
Algebra.—Notación algebraica. — F ór
mula.—Cualidad de la magnitud.— 
'Cantidades positivas y negativas.— 
Algoritmo algebraico.—Fórm ula de la 
potencia de un binomio.—Clasifica
ción de las funciones en general.—- 
Función do una o más variables.— 
Funciones múltiples, funciones alge
braicas o trascendentes- — Funciones 
implícitas o explícitas. — Simple o 
compuesta; racionales o irracionales; 
culeras .o algebraicas; de primero o 
más grados; simétricas; exponencia 
Ies;  logarítmicas y trigonométricas; 
db bi 5 o inversas; proporcionales; 
pe - Y* bec 3; pare3 e im pares. — Nola- 
cb'n ii ncioiiai.—Representación grá
fica de las funciones.—Continuidad.— 
Teorema.—Una función es continua 
cuando para crecimientos suficiente
mente pequeños de su variable.

Papeleta 2.a Numeración hablada 
y escrita. — Sistema decimales. —- Nu
meración romana.—Reducción de frac
ciones.—Números mixtos. — Pasar de 
mixtos a fracción y recíprocamente.— 
Reducir una fracción a su más sim
ple expresión.—Fracción irreducible. 
Teorema.—Los dos términos de una 
fracción irreducible son...-^-Recíproco. 
Corolario i.°: Toda fracción equiva
lente a otra cuyos términos sean...— 
Corolario 2.°: Para reducir, una frac
ción a su más simple expresión...— 
Corolario 3.°: Dos fracciones iguales 
e irreducibles...—Reducción de frac
ciones al mismo denominador.—Teo
rema.—A todo común múltiplo de los 
,denominadores de varias fracciones 
corresponde un sistema de reduc- 

, p ión...—Mínimo denominador común. 
Ruma, resta, multiplicación, división, 
elevación a potencias y extracción de 
raíces de las cantidades algebraicas.— 
Regla de los signos. — Definición de 
expresiones algebraicas. — Monomio y 
polimonio. — Cantidades racionales e 
irracionales. — Grado de monomios o 
p o 1 i u om i o s *—Expr e s i o ne s hom o gón ea s 
Ordenación de polinomios.— Simplifi
cación.—Función exponencial. — Va
riaciones de la función exponencial.— 
Continuidad de misma. — Función 
logarítmica.—Nueva definición de lo
garitmos.—Propiedades de la función 
logarítmica. — Base del sistema.— 
Cambio de base y módulo. — Nuevas 
aplicaciones de los logaritmos.

Papeleta 3.a Adición de números 
enteros.—Regla. —- Prueba de la adi
ción.—Substracción de números ente
ros. — Diferentes casos que pueden 
ocurrir. — Prueba de la substrucción, 
multiplicación de enteros. — Multipli
cación de números implícitos.—Dife
rentes casos de la multiplicación.— 
Prueba. — Número de cifras del pro
ducto . —  P r e du c t o de v ar ios f a c i o r es. 
Teoremas referentes a éstos.—Poten
cia de un número.—Producto de po
tencias.—Elevación a una potencia de 
otra potencia y de un producto.— 
Adición, substracción y m ultiplica
ción de expresiones algebraicas. — 
Procedimiento operativo, según sea 
de monomios con monomios, mono
mios o polinomios, o polinomios.— 
Origen algorítmico de las expresiones 
imaginarias.— Significación de las ex
p r e s io n e s  - i y a i . — B i n o m i o
imaginario.—Clasificación de las ex
presiones imaginarias. — In terp re ta
ción geométrica.—Denominaciones di
versas.—Modulo y argumento. — Mo
dulación. — Modulación íTactorial de 
las expresiones imaginarias.

Papeleta 4.a División de números 
enteros. — Definiciones. — Diferentes 
casos de la división.—Números de ci
fras del cociente.—Prueba.—Teoremas 
relativos a la división. — Dividir un 
producto de varios factores por un 
número. — División de potencias del 
mismo número. — Si se m ultiplica el 
dividendo y el divisor...— Si se divide 
el dividendo y el divisor...—Dividir 
un número por un producto de varios 
factores.—Operaciones con los mime- 
ros fraccionarios,—Suma., resta, m ul
tiplicación y división de fracciones.—- 
División de expresiones algebraicas,— 
Condiciones para que un polinomio 
sea divisible por otro.—División in
exacta.-Caso particular de la división 
de las expresiones de la forma 
de las expresiones de la foru a X111 ±  
por X +  a. — Fracciones algebraicas.— 
F orm as sim bólicas que proceden 
de la fracción . —  O peraciones ccn 
las expresiones im aginarias. —  Ne
cesidad de someterla a los procedi
mientos operativos. — Observaciones 
prelim inares al cálculo de las expre
siones imaginarias. — Adición, subs
tracción, multiplicación, división, ele
vación a potencias y extracción d¡e 
raíces de las expresiones imaginarias. 
Interpretación geométrica de las an
teriores operaciones.

P-apeleta 5.a Divisibilidad,—Defini
ciones y teoremas preliminares.—Todo 
número que divide a varios...—Todo 
número que divide a otro...—Todo n ú 
mero que divide a otros dos...—Todo 
número que, divide al dividendo y d i
visor...—¡Recíproco.—-Todo número que 
divide a la suma de otros dos.—Todo 
número que divide a todas las partes 
de una suma, excepto a una...—Si dos 
números divididos por un tercero dan 
restos iguales... — Recíproco. — No se 
cambia el resto de ]a división de una 
suma o de un producto...—̂ Caracteres 
de divisibilidad por dos, tres, cinco, 
nueve, once y veinticinco.—-Pruebas de 
la multiplicación y división.—-Logarit
mos decimales...—Propiedades particu

lares de este sistema.— Construcción de] 
úna tabla de logaritmos.—Descripción' 
de la reglam entaria en la A rm a d a ^  
Usos de las tablas.—Utilidad del em^ 
pico de los logaritmos en los cálculo# 
numéricos.—Cálculo de una expresióií 
cualquiera.—Teoría elemental de las 
series.—Definición y  algoritmo.—CiasD; 
ficación de las series.—'Suma y resta 
de una se rie .—-Condiciones generala! 
de convergencia.—Para que una serié 
sea convergente es preciso...—En toda1 
serie convergente la suma de un nú*; 
mero cualquiera de térm inos Carac
teres de convergencia. —■ Si todos los" 
términos de una serie son positivos y; 
la suma de los n prim eros permanece; 
inferior...—Teorema 2.°: Una serie e# 
convergente cuando tiene sus término# 
positivos y menores... — Teorema 3.°í 
Si en una serie de térm inos positivos 
el lím ite de relación de un término.. 
Teorema 4.°: Guando, a p a rtir  de ufi

cierto lugar, la expresión n s/un tiene
un valor igual o inferior... — Teoré-? 
rna 5.°: Una serie cayos términos es*: 
tén afectados de signos eualesquie^ 
ra...—-Teorema 6.°: Si a partir de un 

‘cierto término los que siguen son ál* 
ternativam ente positivos y negativos..,; 
Teorema 7.°: Una serie de férmin 
nos imaginarios -será convergente...—* 
Corolario.—Una serie im aginaria e# 
convergente si la form a...—Operar i o-: 
nes que pueden efectuarse con las se*, 
ries sin que la convergencia se alte* 
re.—Teorema 1.°: Si se suman térnii* 
no a térm ino varias series...—Teore* 
ma 2.°: Si se m ultiplican tocios, los 
térm inos de una serie convergente por 
un número a...Teorem a 3.°: Si. en una 
serie convergente de términos pos! ti-: 
vos so m ultiplican éstos, respectiva* 
mente, por números positivos.

Papeleta 6.a Magnitudes directa é 
inversamente proporcionales. — Regla 
de tres simple y compuesta.—Método 
de reducción a la unidad.—Regla de; 
interés.—Regla de descuento.—Pro-: 
piedades de los polinomio's enteros.— 
Si un polinomio entero con respecto á 
la letra x  se anula cuando a esta le
tra ...—Si un polinomio entero y  del 
grado m ron relación a x se anula por, 
m valores distintos.—-«Si un polinomio 
entero con relación a x y del grado m 
se anula por más de m valores...—Un 
polinomio entero en x que por anular
se por un número de valores distintos 
dq esa variable superior a su grado... 
Si “dos polinomios -enteros con relar >n 
a x se bacen iguales por más de m \ i- 
lores de x designando por m el ma
yo r...—Todo polinomio entero puedé 
descomponerse de un solo modo en 
dos partes, de las cuales una contenga’ 
corno factor...—Método de los co-e.fi* 
oient.es indeterminados. — Hallar el 
coeficiente de dividir un polinomio P 
entero con relación a x por el bino
mio x —• a.—Adi-ción de las series, 
nuevos desarrollos y aplicaciones im
portantes. —- Definiciones y procedi*

mienío aditivo. — Límite de (1 +  —  }m
f t i

cuando m crece ilim itadam ente en va
lor absoluto desarrollo de ex .

Papeleta 7.a Teoría de los núm e
ros. primos.—Formación de una tabla
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y teoremas fundía mental es.—1Todo nú 
mero no primo admite al m enos...—- 
Si dos números no son primos entre 
sí admiten al menos...-—Todo número 
es primo cuando no es divisible por 
ninguno de los números prim os... 
La serie de los números prim os es 
ilimitada. — Teorema fundamental.— 
Todo número que divide al producto 
de los factores y es...—Todo número 
primo que divide un producto de va
rios factores divide...—Para que un 
número primo divida ¡a un producto 
de factores prim os...—Si un número 
es primo en cadai uno de los facto
res...—'Reciproco.—Corolario I : Si un 
número es primo con otro es...—Co
rolario I I : Si un número primo con 
un,a potencia cualquiera de un núm e
ro ....... — Corolario I I I : Dos potencias
cualesquiera de los números eiltre sí 
son .. .—Teorema,—Todo número divi
sible ñor otros varios primos entre sí, 
tomados dos a dos, es ...—Aplicacio
nes a las condiciones de divisibilidad 
por ciertos números.—Descomposición 
de un número de factores primos.— 
Teorena. — Todo número que no es 
primo es un producto de ...—Un nú
mero no puede descomponerse más 
que en uno solo ...—Regla,—Condi
ción de divisibilidad de dos números. 
Cálculo de *Ias cantidades radicales.— 
Definición. —■ Algoritmo. — Necesi
dad de operar directamente con los 
radicales. — Determinación aritm ética 
de un radicial.—Transformación y ope
raciones con las cantidades radicales. 
Racionalización de loa denominadores 
de ciertas expresiones irracionales.— 
Análisis combinatorio.—Definición y 
clasificación de las coordinaciones.— 
Coordinaciones con repetición,—Suce
siones e inversiones.—Notación sim
bólica,—Variaciones sin y con repeti
ción.—Permutaciones con y sin repe
tición.—Combinaciones sin o con re
petición.

Papeleta 8.° Aplicaciones de la teo
ría  de números primos.— Hallar el nú
mero de divisiones de un número. Ha
lla r el m. c. d. y el m. c. m. de varios 
números.—Determinación directa dél 
tn. c. m. de dos números.—Teorema. 
El m. c. m. de dos números es igual 
al . . . — Corolario I : Todo múltiplo 
de dos números es ... — Corolario I I : 
El m. c. m. de dos números es igual 
al producto ... — Corolario I II : El 
m. e. m. de otros números es igual 
a  su producto...—Fracciones decima
les periódicas.—Teorena.—Toda frac
ción irreducible convertida en deci
males da lugar a ...—Teorema.—La 
fracción decimal periódica limitada 
tiene por lím ite ...—Fracciones gene
ratrices de éstas.—Propiedades y teo
remas con ellas relacionados.—Cuando 
úna fracción ordinaria irreducible 
vertida en decimales da lugar a una 
fracción periódica pura,.. —  Cuando 
una fracción ordinaria irreducible con
vertida en decimales dá lugar a una 
fracción periódica m ix ta ...—-Para que 
una fracción ordinaria irreducible con
vertida en decimales dé una fracción 
periódica p u ra ...—Para que una frac
ción ordinaria irreducible convertida 
[en decimales dé lugar a una fracción 
periódica mixta ... — Ecuaciones de 
primer grade* pop una incógnita,—Dis

cusión de la fórmula.—Teoría elemen
tal de la eliminación en un sistema de 
ecuaciones.—Métodos de sustitución, 
igualación, reducción y de los factores 
indeterminados.—Aplicaciones de la 
teoría coordinaría.—Producto de fac
tores binomios.—Fórm ula de la poten
cia de un binomio.—Suma de las po
tencias semejantes de los términos de 
una progresión aritm ética,

Papeleta 9.a Cuadrado y raíz cua
drada.—Cuadrado de una soma, dife
rencia y producto.—Condición necesa
ria  y suiiciente para  que un número 
sea fúiadrado perfecto—Caracteres de 
exclusión.—Numero de cifras de la ra ír¿ 
cuadrada.—Extracción de la raíz cua
drada de un número entero en menos 
de una unidad,—Relación que ligan al 
resto de la raíz hallada,—Raíz cuadra
da de un número no entero.—Pruebas 
por nueve, once o por un divisor cual
quiera.—Extracción de la raíz cuadra
da de un número con una aproxima
ción fijada.—Raíz cuadrada de los nú
meros decimales.—Cuadrados y raíces 
cuadradas de las fracciones.-—Ñúmero-s 
irracionales.—Ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas.1—Discusión. 
Ecuaciones homogéneas.—'Sistemas ge
nerales de ecuaciones de p rim er'g ra
do.—Formas determ inada e indetermi
nada.—Form a de incompatibilidad.— 
Funciones derivadas.—Nociones preli
minares.—Derivadas de distintos ór
denes y su notación simbólica.—For
mas diversas del incremento de una 
función.—T eorem aT : Si la función (%) 
es continua cuando la variable x pasa 
por todos los valores entre a y b y en 
este intervalo...—- Teorema II: Otra 
forma de incremento de la función.— ' 
Significación geométrica de la deriva- 

. da,—Derivadas de una suma, de un 
producto, de un cociente, de uná poten
cia y de una raíz.

Papeleta 10. Operaciones abrevia
das.—Adici611, substracción, m ultipli
cación y  división abreviadas.— E rro
res rebdivos -y absolutos.—Teoremas 
funda m últales.— E rro r absoluto ele 
una s a n a  o de una diferencia. — 
Errores A un. producto y de un <láclen
te.—Api miones.— E rror relativo de 
una raía -madrada. — Aplicaciones.— 
Ecuaciones do segundo grado con una 
i nc og n i t a..— D i s c u s ion. — P r  o p i edades 
del trinom io .de segundo grado.—Re
solución de las ecuaciones incomple
tas.—Derivadas de la función poten
cial simple,—Derivadas de la función 
racional y en te ra—Derivadas de la 
función exponencial simple.—Deriva
das de la función logarítmica,—Deri
vadas de las funciones circulares.—- 
Derivadas de las funciones circulares 
inversas.—Derivadas de las funciones 
múltiples.—Derivadas de las funciones 
compuestas.

Papeleta 1 1 . Sistema métrico deci
mal.—Sistema de pesas y medidas in
glesas.—Principies* fundamentales de 
la teoría.de las desigualdades.—Trans
formaciones que puede experim entar 
una desigualdad. — Combinación de 
desigualdades,— Combinación de igual
dades y desigualdades, — Desigualda- 
desde prim er grado con una incógni
ta.-—Sistema de dos desigualdades con 
dos incógnitas.—Derivadas parciales. 
Derivadas de las funciones de varias 
variables.—Derivadas de las funciones 
implícitas.—Yariación de las funcio

nes.—Crecimiento y dbc re ei mienta 
máximo y mínimo de una función.—4 
Form a m atriz de i a indeterminación.—? 
Relación de infinitos.—Producto y d e 
ferencias inde: orminadas. — Formas 
potenciales de la indeterminación, t

Papeleta 12 .a Números complejos é ; 
i ne o mp le j o s M  edidas ' s ex a ge s i mal e |  
y centesimales.—Medidas de arco 
tiempo.—Operaciones con los númé~ 
ros complejos y- con los sexagesimales, 
y centesimales— Paso de unos a otros,, 
Sistemas monetarios de las potenciad 
m arítim as.—Unidades de tm gitud usa
das e& la  ̂Marina.—Teca: m as refeq. 
rentes a la variación de las potencial 
sucesivas de una cantidad mayor |  
menor que la unidad.—Extracción de 
raíces de las expresiones algebraicas* 
Raíces de monom i os.—T eo remas r e | 
lativos a 1a, variación de las raíces d i  
las cantidades mayores o menores qué 
la unidad.—Fórm ula de Taylor para 
una función entera de una variable—¿ 
Fórm ula de Taylor para una función 
no entera de una sola variable.—Fór
mula de Macklaury para una función 
cualquiera.

Papeleta 13.a Razones y propon-; 
ciones.—Dem ostrar que la relación dé ó. 
dos magnitudes es igual a la de los- 

.núm eros que las miden.—Teoremas 
referentes a las variaciones que p u e -‘, 
den introducirse en una razón cuando . 
se m ultiplica o divide uno o ambos/ 
términos por un número.—Producto 
de rarones— Dem ostrar que el pro- \ 
duelo de extremos es igual al de m e - ’ 
dios y recíproco.—Cuarta, media y /  
tercera proporcional.—Teoremas re- • 
furentes a la suma o resta de los íé r- : 
minos de una proporción.—Producto q 
división de dos proporciones.—Teore¿ -- 
m a: En una serie de razones designa- i 
les la razón formada sumando nume- ) 
redores...—Progresiones por diíerén- ■' 
c-ia.—Definición y teoremas mas. imfi; 
portantes.—Teorema 1 -°: Un término ; 
cualquiera es igual a otro anterior á , 
é l...—Teorema 2.°: Los términos* de ( 
una progresión, por diferencia e re -f  
ciento e indefinida pueden,..—Teore-A 
ma 3.°: La suma de los término equi- i 
d istantes...—Teorema 4.°: Suma de ! 
los términos de una progresión por } 
d i 1 ef en c i a,—In terpo 1 acién d if eronci al. \ 
Teorema í.°: Si entre cada dos t é r - ( 
m inos... —Te o r e ma 2, 0: Si se i n l e rp o - i 
lan entre dos cantidades a y b p — 1 ! 
medios diferenciales y después...—**;; 
Progresiones por cociente,— Propie- , 
dados y teoremas más imnoiA-unes.— • 
Teorema 1.° Un término es igual á ; 
otro cualquiera anterior a é l...—Teo-i i 
rema 2 .° Los térm inos de una progre^ ; 
sión creciente e indefinida pueden lie-: • 
gar... — Teorema 3.° El producto d é ’ 
los términos equidistantes...—Teore^.j 
ma 4.° El producto de los términos...d 
Teorema 5.° La suma ele los términos?. 
Interpolación proporcional...—Te ore- ! 
ma í.°: Si entre cada dos término^ i 
consecutivos...'—Teorem a 2 .°: Si sey 
interpolan entre dos cantidades da- ! 
das p—1.,..—Teorema 3.°: Interpolan-i. 
do un número suficientemente grande?! 
de m edios...—-Cálculo de las anual i - / 
d a de s — A.p 1 i c a c ión de las pro gres io;y ¡ 
nes por coficiente a las infracciones1 j 
d e*c i mal e s p eri ó d i c a s.—■ Api i c ac i one s’ i 
Do arrollo de la 'función  exponencial, ' 
Desarrollo de la función 
Desarrollo de las funciones g ítb w ^ ;  
res, seno y coseno.
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•' Papeleta 14.a .Fracciones decima
les.—■ Definiciones y «propiedades-— 
Teprcma,—Una unidad de' cierto or- 
tl fe n e s s i e mp re »m a yo v...—Corolario I : 
fios .fracriones’ decú; nales no pueden 
Representar el;mismo núm ero...—Co
rolario II: Si en un número decimal 
Sé suprime a partir  de cierto orden 
Ifedasr..-->Süma, • resta, multiplicación 
y * d iv i s ion de ' d e c i nía 1 e s.—E v al u >; c ion 
de un cociente con una'aproximación 
•fijada. —Reducción de fracciones ordi- ; 
n ar i a s a de ci m al e s .•—Te o re m a.—P a ra 
dheu ina  fracción ordinaria irreduci
ble pueda trasforinarse, exactamente... 
Teoría del m. c. d.—Teoremas preli
minares.—Si dos números son divisi
bles uno por el oj.ro' el más pequeño 
de los dos...— Si dos números no son 
divisibles uno por el otro el m. c. d. 
'úé ellos es...—Extracción del m. c. d. 
de dos números.—Simplificación que 
puede hacerse.—Fundamento de ella, 
^impiedades del m. c. d. de dos núme- 
fúñ—Todo divisor común de dos nú- 
Éieros...—Si so multiplican o se divi- 
cfcir’dos números por un tercero...— 
Corolario.—Si se dividen dos números 
por su ni, o. d...—Hallar el m. c. d. ele 
Varios números.—Definición de loga
r i tm o s—Sistema de logaritmos.—Ba 
se del sistema.—Algoritmos.— Conse
cuencias.—Teoremas referentes a las 
propiedades de los logaritmos.—Teo
rema 1.° El logaritmo de un producto 
és igual...—Corolarios.—Teorema 2.° 
Cuando mayores son los números...— 
t e  oren a 3.° Las diferencias de los nú-, 
báoros no son proporcionales.—Aplica
ción de los logaritmos a la regla de 
interés compuesto y a las anualidades. 
Cálculo del número e.—Series logarít
micas.— Cálculo de los logaritmos 
newperia.nos.—Cálculo de los logarit
mos vulgares sin determinación del 
error.

Papeleta  15. Repartimientos pro
porcionales.— -Regla de compañía.—  
Reglas de mezcla y de aligación.-— 
Regla conjunta .— Fondos públicos 
y cambio.— Aplicación del a lg o r i tm o - 
.algebraico a la resolución de ecua
ciones.— Procedimiento p a ra  p lan
t e a r  los problemas.— T ra n s fo rm a 
ciones que puede experimentar una 
ecuación.— Teorem as referen tes  a 
e s ta s  transform aciones .— Form a ge- 
ineral de una  ecuación.— Teorem as 
..referentes a, estas tran sfo rm ac io 
nes.—-Forma general de una ecua
ción.— Transform aciones que puede 
experim entar  un  s istem a de ecuacio
nes.— Interpre tación  de los valores 
ele las incógnitas en las ecuaciones 
de primero y segundo arado.-—-Des
arrollo de (1 +  x) m fundado en la 
teo r ía  de las series.— Condición para  
desarrollar (x +  a) m por la fórmu
la del binomio.

* PROGRAMA DE GEOMETRIA
Papeleta 1.a Definición de cuer

pos, líneas y puntos.— Geometría.—• 
Su división.— Clasificación de líneas 
y superficie.— Propiedad de la bisec
triz de los ángulos in ternos o ex
te rnos  de un triángulo  respecto al 
lado opuesto.— Recíproco.—Corola
rio primero. En todo triángulo ins
cripto en una circunferencia  el diá
metro perpendicular a un lado que
da dividido arm ónicam ente  por los

otros, dos.—  Recíproco.—  Corolario 
segimdo.-—Lugar  geométrico, que se 
‘deduce.—r-Angulo. poliedro.— Defini
ciones.—Propiedad  que distingue a 
los poliedros convexos y cóncavos. 
Clasificación de los ángulos polie
d r o s — Triedros .— D isposic ión .dejos  
e lem entos de los tr iedros s im é tr i
cos.— Caso part icu la r  y consecuen
cias que se deducen.— Hallar él r a 
dio de un i esfera  sólida.— Relación 
de las su .eqficiés la terales y to ta 
les de dos troncos de cono, de dos 
conos "y cié dos cilindros sem ejan 
tes.

Papeleta  2.a C i r c u n f e r e n c ia .—  
D e fi n i c ion e s .— C i r cu n f e r en c i a c rim o 
lugar ge orné tr,i c o .— Comparac i ó n d e 
c ircunferencias  'respecto, a su radio. 
D eterm inación de la circunferencia. 
'Caso pa r t icu la r  y consecuencias.—■ 
C o rnp araci o n d e  los a re os c o n las. 
cuerdas que subtiende.— Definición' 
de p ianos paralelos.— Propiedad de 
la rec ta  y del plano que corta  uno 
de los p lanos paralelos.— Conse
cuencias que de éste se ded u cen .- -  
Superficie cónica.—  Definiciones.—  
Generación.— Forma de sección a n 
t ipara! el a en un cono oblicuo c ircu
lar.— Comparación de las áreas y 
volúmenes engendrados por un 
tr iángu lo  equilátero y un cuadrado 
que g ira  alrededor cíe una de sus 
a l tu ra s  o de las rectas que unen a 
los puntos medios de clos lados 
opuestos respectivamente, así como 
de la esfera  engendrada por el c ír
culo . inscrip to  erí este triángulo  o 
cuadrado.

Pape le ta  3.a Definición de la lí
nea rec;ta y consecuencias que se 
derivan def la definición.— Líneas 
q u eb r a da s y p o 1 igona 1 e s .— C1 a s i fi c a - 
ción y sus principales propiedades. 
Angulos.— Definición y clasificación. 
Magnitud angular, perpendicu lar  y 
oblicua.— Posiciones que puede ocu
par  una  rec ta  con respecto a un. 
plano.— Condiciones para determ i
n a r  un  plano.— Posiciones relativas., 
e n 'e l  espacio de dos reda-  de dos 
p lanos y de una  recta y un ■•(ano.'—  
Triedros suplementarios. Existen
cia de ellos y modo de er - Teñirlos. 
Relación de las áreas do ríos polie
dros sem ejantes, de dos casquetes, 
de dos zonas, de dos y de dos
esferas .— Volumen de una cuña es
férica.

Papele ta  4.a Unidad para  medir 
ángulos.— Propiedad de los ángulos 
que fo rm an  una  o varias rec tas  que 
encuen tran  a otras.— ideas genera
les de las medidas.— Medida directa 
e indirecta .— Magnitudes proporcio
nales e inversam ente  proporc iona
les.— Teorem a pa ra  conocer la p ro 
porcionalidad de las m agnitudes y 
su recíproco.— Casos en que son va-, 
r ias  las magnitudes.— Sistemas de 
los planos paralelos.-—Sus conse
cuencias.— Angulos en el espacio 
cuyos lados sean p a ra le lo s — Seg
mento de para le las  comprendidas 
entre para le las .—  Areas.—  Defini
ción.— Manera de , obtener el área 
de un  poliedro.— Area la tera l  de una  
p irám ide y de un  tronco de p irám i- 

. de regular y de un prisma sea o no 
recto.— Areas to tales de estos m is
mos cuerpos.

Papele ta  5.a Propiedades re la t i 

vas a las oblicuas respecto  a las 
perpendiculares- y a las distancias 
al pie de ésta.— Regla que hay que 
seguir ' para  ev itar  la dem ostración 
de la recíproca de los teorem as.—• 
Propiedad- del diámetro perpendicu- 
1 ar a ? u n a cu e r d a y s u s c ó n s e a u e n - 
c I a s .— T an gen te .— Su s p r o p i o d a d e s

Seduccipnes de la definición.—  
rovección d.e un pun to Jy ’ de u n a  

r.eefli sobre o tra  recta .— Relación en
tre  los lados de un triángulo  r e c 
tángulo* entre sí v respecto a sus 
provee cío n e s y p r o y ec t a n t e s .— A p 1 i -  
cación de la c ircunferencia .— P ro 
piedades. del paralelismo de dos rec 
tas  en el espacio.— Propiedades del 
paralelism o de una  recia y uii p la 
no.— Relación entre las áreas  ele un 
triedro, sus consecuencias y rec í
proca.-;—Propiedad de la cara  de un  
tr iedro  opuesta  a un diedro que au 
m en ta  o disminuye.— Consecuencia. 
Area la tera l  v total-de un tronco de 
cono de revolución de bases p a ra 
lelas, de un  tronco de cilindro de 
revolución.

Pápetela 6.a Posiciones que pue
den ocupar dos circunferencias en 
un plano. — Líneas de los centros.—• 
Propiedades que tienen.—Relación de 
magnitud que con respecto a la suma 
o diferencia de los radios tiene la lí
nea de los centros en las diferentes 
construcciones de la circunferencia.— 
Dividir una recta en media y extrema 
razón.—Determinar los valores de los 
cuatro segmentos en que queda divi
dida una recta dada en función de 
longitud de dicha recta.—Medida del 
ángulo diedro.—Proporcionalidad en
tre los ángulos diedros y sus rectilí
neos.—Propiedades que con esta pro
porcionalidad se demuestran.—Igual
dad de los triángulos esféricos.—Ca
sos en que los elementos iguales es
tuvieran en orden diverso.—Observa
ción que resulta de comparar estos 
casos de igualdad con los de igualdad 
de ios triángulos rectilíneos.

Papeleta 7.a Rectas paralelas. — 
Existencia de ellas.—Paralela trazada 
a una recta por un punto fuera de 
ella. — Consecuencias. — Angulos que 
forman una recta al encontrar otras 
dos.— Propiedades de estos ángulos 
cuando las dos*rectas son paralelas. 
Recíprocas -y contrarias.—Area.—De
finiciones, —• Proporcionalidad entre 
las áreas de dos rectángulos y sus 
dimensiones.—Rectas y planos per
pendiculares. — Definición. — Teore
mas relativos a la perpendicularidad 
entre rectas y planos.— Suma de las 
caras de un triedro. -— Suma de los 
tres diedros.—Comparación de un die
dro con los otros dos.—Volumen de la 
esfera. — Expresión del volumen en 
función del diámetro.

Papeleta 8.a Triángulo.—Sus pro
piedades respecto a sus lados.—Va
riación de-sus lados respecto a sus 
ángulos.—-Consecuencias. ■— Relación 
entre cada lado y su ángulo opuesto. 
Caso en que los triángulos sean isós
celes o equiláteros.-—Propiedades de 
rectas cortadas por varias para
lelas.—Propiedad de toda recta para
lela a uno de los lados de un tr ián
gulo y su recíproca.—-Planos perpen
diculares.—Definición. — Propiedades
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que s& verifican con los plano's per
pendiculares.—Encuentro deudos pla- 
noá perpendiculares a un tercero y 
tres planos perpendiculares entre sí. 
Semejanza^d.e dos poliedros.—Defini- 
ción.—Dem ostrar la proporciónandad 
en los poliedros semejantes de las 
recias homologas a las aristas homo
logas.

Papeleta 9.a Propiedad de las per
pendiculares en los puntos medios de 
los lados de un triángulo.—Caso en 
que un triángulo sea rectángulo.—D i
ferentes modos de engendrarse ' en el 
espacio las superficies curvas.—Tam- 
geníe.—Disposición de todas las tan- ' 
gentes que 'pueden trazarse a las di
ferentes líneas que pasan, por un pun
to de una superficie.—Plano langein- 
te.—-Normal.—Plano normal. — Con
secuencias.—Semejanza de los polie-- 
dros compuestos del mismo número 
de tetaedros semejantes y semejan te- 
mente dispuestos. —Recíproco. — Ex
presar el volumen de un tronco de 
prism a oblicuo en función de sus 
aristas laterales y sección recta.

Papeleta 1.0.a Circunferencia tan
gente a los lados de un triángulo.— 
A ntiparaleias.—• Propiedades de estas 
rectas. — Aplicación en el círculo — 
Potencia de un punto.—Area de un 
triángulo; determ inar las distintas 
expresiones del área de un triángulo. 
Hallar el área de un triángulo equi
látero por todas las distintas exprer 
siones del área hallada por los trián 
gulos.—Sobre una recta dada cons
tru ir  un arco capaz de un ángulo 
que sea conocido. — Proyecciones de 
un punto y recta sobre un plano.— 
Teoremas relativos a las proyeccio
nes.—Expresión algebraica del volu
men "del tronco de pirám ide de p r i
mera y segunda especie.

Papeleta 11.a Cuadrilátero. — Pro
piedades del paralelogramo. — Condi
ciones que debe tener un cuadrilá
tero para ser paralelogramo.— Casos 
en que el cuadrilátero sea rombo, rec
tángulo o cuadrado. — Construir un 
triángulo y un polígono en general se
m ejante a otro, conociendo un lado o 
la relación de semejanza.—Construir 
un polígono semejante a otro cuando 
se conozca la longitud de su perím e
tro.—Angulo de recta con plano.—

■ Teorem as*referentes ■ a estos ángulos. 
Angulo de dos arcos trazados en la 
superficie esférica.—Medidas de estos 
ángulos.—Consecuencias que se dedu
cen.—Area de una zona y un cas
quete.

Papeleta 12.a Definición de seme
janza de figura.—Rectas paralelas a 
uno de los lados de un triángulo.— 
Area de un polígono cualquiera y de 
Jas figuras m ixtilíneas por la fórmula 
de Simpen.—Area del círculo, sector, 
segmento y corona. — Problemas so
bre rectas y planos paralelos y per
pendiculares.— Mínima distancia en
tre puntos y rectas, entre rectas y 
planos y entre dos rectas en el espa
cio.—Existencia de esta menor dis
tancia perpendicular a ambas.—Area 
de la superficie engendrada por una 
recta que gira alrededor de otra.-— 
Caso en que gira una línea quebrada 
regular y un arco de circunferencia.
- Papeleta 13. Polígonos.—Suma de

. los ángulos internos y externos de un 
■■ polígono y  consecuencias, que- de ésta 
.ú ltim a .sé  deducen.—Superficie de 're

volución: ' — Teoremas referentes a 
ellas.—Superficie reglada-,— . Superfi
cies falabeadas o gauchas* y superficies 
desarrollables. — Prism as—Definicio
nes.—■Propiedades de* dos paralelepí- 

„ pedos cualquiera y de -Tin rectángulo, 
así como de un prism a en generalA- 
Consecuencfas.—Comparación entre el 
volumen de un cilindro engendrado por 

,un rectángulo que g ira/alrededor *de 
un lado y del triángulo que tenga da 

"misma base y altura.
Papeleta-14. Dividir una recta, un 

arco, o un ángulo en dos partes iguales 
y en general en un número de pailas 
iguales j i  una potencia de dos.—Trans
formar un triángulo en otro equiva.Ion
io de la misma base.—Trasform ar un 
triángulo en cuadrado equivalente.— 
Trasform ar un polígono en un trián 
gulo o en un cuadrado equivalente.— 
Superficie esférica. — Definiciones.— 
Determinación de la superficie esfé
rica y su área.—Consecuencia.—Pro
piedades de los círculos de las esfe
ras respecto a sus distancias al cen
tro.—Igualdad de tetaedros.—-Pirám i
des; pirám ides regulares.—Prisma; 
prism a recto.—Paralelepípedos sean o 
no rectángulos.—Cubos, troncos de 
prism a recto y de poliedros en general.
‘ Papeleta 15. Igualdad ' de polígo

nos.—Número de condiciones necesa
rias y suficientes para que dos polígo
nos sean igualesP-M m to y rectas ho
mologas en p o ligón os semejantes.— 
Proporcionalidad entré las rectas ho
mologas y los lados homólogos de dos 
polígonos" semejantes.—Relación de los 
perím etros de dos polígonos semejan
tes.—Ideas generales de lá medida de 
un arco de curva.—Demostrar que la 
circunferencia es el límite de los pe
rím etros de los polígonos inscriptos y 
circunscriptos a ella.—Consecuencias 
que se deducen.—Propiedad cuando en 
dos pirám ides de la misma altura se 
traza un plano paralelo a las bases 
que diste lo mismo ele los vértices.— 
Caso en que las bases sean equivalen
tes.—Equivalencia de los paralelepí
pedos cuando tengan lo misma base y 
la misma altu ra

Papeleta 16. Medida de un arco.— 
Concepto referente a la medida de un 
arco.—División de la circunferencia.— 
Pasar de la división sexagesimal a la 
centesimal y recíprocamente.—Trans
portador.— Su descripción y uso. — 
Caso en que dos polígonos son seme
jantes.— Observación sobre el número 
de condiciones necesarias para que 
dos polígonos sean semejantes.—Polí
gonos esféricos.—Definiciones.— An
gulos poliedros correspondientes a los 
polígonos esf ér icos.—-Proporci ona i i dad 
entre los paralelepípedos y el producto 
de sus dimensiones.—Yoíumen de un 
p a rale ion í p e d o .—Yo lum e n d e 1 cu b o.— 
Volumen aproximado de un cuerpo 
cualquiera.

Papeleta 17. Medidas de ángulos.— 
Angulos en el círculo—Ya lores de las 
medidas de los ángulos en el centro y 
de los -inscriptos "y circunscriptos.-— 
Diferentes casos qué pueden presen
tarse.—Consecuencias.'—Arco capaz de 
un ángulo dado.—Consideraciones so
bre el triángulo esférico polar.—Defi
nición.—Propiedad d¡e tos triángulos

polaresf—Medio de' obtener’ o, 1 iigángui 
lo golar.de o tro 1—~P ro p i c d .a d sóbrelas 
fados* y ángulos dedos triángulos efe 
íériees.—Observación *sobré los' ángu¿? 
los rectos .que^ pueden tener, los triáng 
gulos— Mínñna distancia e n tre v l§g 
puntos ele una superficie esférica.-^-’ 
T razar u'n a ei rcun fe,rene i a de cí rcu$0 
máximo por' dos puntos de uña es
fera.

Papeleta 18. Construir un triángulo 
rectilíneo en lois diferentes casos qqe 
puéden presentarse.—Discusión en ¿el 
casó que sea dudoso.—(laso p agí i cuité  
del tr  i ángu I o reet ángu 1 ó .—Se m e j anfá; 
de los polígonos regulares del misino 
número, de lados y valor do su rela
ción.'—Construir un triángulo dadqs 
los tres lados.—Construir un trianguló 
esférico conocidos "un bufo y los qgs 
á n g u 1 o s ad y acen te s ; el ad os dio s I a dos yy 
el ángulo comprendido; dados los tfgs 
ángulos, dos lados y el ángulo opuesto 
a uno de ellos.—Discusión en este ú l
timo caso.

Papeleta 19. Angulos opuestos por, 
e 1 vértice.—Igualdad de • llos.^—Per
pendicular y re-qíproco.—-Bisectriz fe  
un ángulo'.-—Propiedad de las bisectri
ces en los ángulos adyacentes suple
mentarios y opuestos- por el vértice..^- 
Propiedad (fe. los ángulos de Lulos pa
ralelos o perpendiculares.— D ivid ir 
una rect a en part es proporcionales ¿a 
otas varias.—Dividir un segmento qri 
cierto número de partes iguales.—Ha
llar la cuarta, tercera o media propor
cional a tres -o dos sectas d ad as^- 
Xgua 1 d ac i de ángu 1 os tr  i e d vo s.—~G a^pís 
en que la disposición de los elemenl§s 
fuesen contrarios e.n. uno y o t r o .^  
Equivalencia de dos pirámides de 
ses equivalentes y alturas iguales.#! 
Area de un buso y de m r (riángulo es
férico í rirrccf ángulo.

Papeleta 20.a Perpendicular a uq#, 
recta dada por un punto fuera de ella. 
Existencia de la perpendicular a u¿qa 
recta por un punto de ella con sus 
consecuencias. — Ventajas de adm itir 
las cantidades negativas en los pro
blemas geométricos. — Existencia $$ 
dos puntos en la recta que una^a 
otros dos que la divida en una •rela
ción dada. — Proporción armúnipa.ssr- 
Buperficie cilindrica. — De fui i ckm.-bi
secciones causadas por planos para
lelos. — Observación sobre el plano' 
tangente.—Relación de los volúmenes 
de dos pirámides, dos prismas, i d$s 
poliedros, dos troncos de cono, dos* ói-< 
lindros, dos sectores esféricos, dos ru 
ñas semejantes y dos esferas.

Papeleta 21.a Lugares geométricos. 
Condiciones necesarias para establen 
cerlos. —- Perpendicular y bisectrf# 
considerada como lugar geométrico. 
Curvas convexas y cóncava-.—Angulo 
de dos curvas nomnales y oblicuas.-** 
Propiedad de las. oblicuas.—Arcos in-. 
tere opta dos en la circunferencia pofi 
paralelas.— Angulos el i edros. —Definir-; 
ción.—Clasificación. —Angulos rectilín 
neos -correspondientes. — Relación en
tre  los diedros y los rectilíneos co-~ 
rrespondientes.—Area de la superficie 
curva en general.—Are-a de un cor#' 
de revolución y de un cilindro cuál* 
quiera do revolución.*—Expresión efe 
las áix;m do leí raedros, ¿xaedros, 00* 
iciediav:. ’ redros e icosaedro# #
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‘Expresión del áre-a del trián g u lo  eq u i
látero , cuadrado  y pentágono.

Papeleta  22.a E ncuentro  de un a  
perpend icu lar y u n a  oblicua a la 
m ism a recta y de las perpend icu lares 

¡■a rectas que se corlan .— Segmentos 
j de paralelas com prendidos en tre  pa- 
l ralelas.—T razar la pa ra le la  a la recta  
t por un punto .— T raza r la perpend icu- 
j Jar a una rec ta  por un  punto de ella 
| o fuera  de ella.— L íneas curvas en 
i gen eral.— G eneración.— Plano oscula- 
i dor.—Tangente y norm al.— Plano tan - 
j gente y plano norm al.— Angulo de fle- 
| xión y  torsión.— Puntos singulares.—
• G eneración de las superficies curvas. 

G eneratriz.— Líneas d irectrices y su
perficies d irectas.—E xpresión  del vo- 

; lum en del te traed ro  reg u la r en fun - 
fción de sus aristas.

.Papeleta 23.a P unto  de encuentro 
'd e  las tres a ltu ras  de un  triángulo  y 
de las tres  b isectrices. —  Caso del 
iriángu lo  rectángulo e isósceles.— D i- 

j f is ió n  fcen p artes  proporcionales de dos 
i para le las por las rec tas que p arten  de 
1 un  mismo p u n to .— 1}ecíproco. —-A rea 
\ ‘de un trapecio.— T raza r una c ircun- 
íferenc ia  que pase por un  punto  dado 
: y  sea tangente a una rec ta  en un  pu n - 
}to  conocido.—Definición de polos de 
don; círculo.— Teorem as referen tes a 
p ío s .— D istancia polar. —  Radio esfé
r ic o  y compás esférico.— Volumen de 
'Tin tronco de p rism a triangu lar, obli- 
; üuo y recto.-—Expresión dol volum en 
/de  un  cilindro.
¡ P apeleta  24.a P ropiedad de la rec- 
Ma que une los puntos m edios de los 
: Jados no paralelos de un triángulo .—  
i Igualdad del paralelogram o rombos,
( rectángulos y  cuadrados.— Area del 
/ triángu lo  equilátero , cuadrado, pen- 
j tágono y exágono en función de sus 

lado s .— P  o 1 i e dro s .— Defin i c i on e s .—An
gulos poliedros.— Propiedad de los án 
gulos poliedros suplem entarios y de 
las caras y ángulos de los poliedros.—  
Igualdad de los poliedros. —  P irá m i
des.— Propiedad de los planos -bisec
tores de los ángulos diedros de un 
te traed ro  y  de los planos perpendten
íales. en los. puntos medios de las 
aristas. —  Consecuencia. —  Punto  de 

| encuentro de las rectas que unen  los 
’ vértices con el de intersección de las 
, m edianas de la cara opuesta.

Papeleta. 25.a S im etría  de los po
lígonos respecto a un centro y a un  

peje.-—Modos de hacerlos co incidir.-— 
i Casos particu lares.— Propiedad de la 
i tangente a una curva trazada en la 
¡ superficie esférica.— Consecuencias.—  

Posiciones re la tivas de dos esferas y 
propiedad de su círculo de in te rsec
ción.— Volum en engendrado por un  
triángulo  que g ira  alrededor de un  
eje que pase p o r  un  vértice.— V olu
men engendrado por un  sector po li- 

( gonal alrededor de un  eje que pasa 
por su centro y caso en que lo que 
gire sea un sector circu lar.

.Papeleta 26.a Medida de la circun
ferencia.— Proporcionalidad en tre  las 
longitudes de dos circunferencias y 
rsu radio .— Relación én tre  la c ircunfe
renc ia  y el diám etro. —  E xpresión de 
longitud en un arco.— H allar gráfica
m ente la longitud de un a  c ircun fe ren - 

: cia, una sem icircunferencia, un  cua- 
\ jdrante y un arco.—Modo da calcular

él valor de n po r el m étodo de los pe
rím etros.— Definición de rad ián .— Su 
valor.— D em ostrar la sem ejanza en tre  
una p irám ide y  la deficiente que r e 
su lta al co rta rla  por un  plano p ara 
lelo a la base.— E quivalencia en tre  un  
p rism a tr ia n g u la r  y la m itad  de u n  
paralelepípedo.

P apele ta  27a Dado u n  polígono 
reg u la r inscrip to , calcular el lado del 
inscrip to  de doble núm ero de lados 
en función del lado del p rim ero .— D a
do un polígono regu lar inscripto, c ir 
cunscrib ir otro sem ejante y calcu lar 
su lado en función de lado del p rim e
ro.— In scrib ir  geom étricam ente 1 o s 
lados del triángu lo  equilátero, cu ad ra
do, exágono-, decágono y pentágono, y 
ha lla r  sus valores en función del r a 
dio. Com paración de los arcos del 
círculo m áxim o perpendicu lares y 
oblicuos trazados por un  punto  de la 
superficie esférica a otros. Consecuen
cias que se deducen.—Caso en que es
tos arcos sean mayores que un  cu a
d ran te .— Volum en de un  tonel.

P apeleta  20.a Observación sobre el 
paralelism o de dos rectas y  conse
cuencias.— Propiedad de la rec ta  que 
une los puntos medios de ios lados de 
un triángu lo .—-Lasos de sem ejanza de 
triángu los.— Consecuencias. —  In s tru 
m entos usados en los problem as geo
m étricos. —  Modo de com probarlos.— 
Reglas que deben seguirse en el d i
bujo .— In sc rib ir  una c ircunferencia en 
un  triángu lo  dado.— H allar dos rectas 
cuya sum a y producto o cuya d ife ren 
cia y producto  sean conocidos.— Areas 
d¡e figuras sem ejantes. —  Hallar la 
m enor d istanc ia  entre dos rec tas que 
se crucen.— Propiedad que se verifica 
en una p irám ide que se corta  por un 
plano paralelo  a la base.— Caso en que 
sea regu la r.— Volumen de un  p ara le 
lepípedo cualqu iera .—Volumen de un 
cono y un  tronco de cono de bases 
paralelas.— Caso en que estas figuras 
sean de 'revolución.

P apele ta  29.a Polígonos; definicio
nes. —  Clasificación. —  Igualdad de 
triángulos. —  Condiciones su Ocien tes 
para  la igualdad de los triángu los 
isósceles y rectángulos.— Casos en que 
ios triángu los tengan sus tres  ángulos 
iguales o que los triángulos sean ya 
iguales y proposiciones, con trarias.— 
Medida de la línea, recta.— D em ostrar 
que la diagonal de un  cuadrado y su 
lado son inconm ensurables.— Compás 
de reducción.— -Construcción y us© de 
la escala.—A rea de un polígono reg u 
lar! a r convexo.— Comparación da las 
áreas de las figuras planas.—M agnitud 
angular y generación del ángulo die
dro.—-Qonsecuencias que se deducen.—  
Relación de las rectas homo logas de 
dos poliedros sem ejantes.— Igualdad de 
1 o s c'u e rp  o s .—-De í i n 1c i ó n . —Des arro llo  
de la superficie cilindrica,.

Papeleta . 30.a Sum a de los tres  án 
gulos de u n  triángulo .— Consecuencias. 
T razar la b isectriz  de un ángulo cuyo 
vértice no se conoce.— Valor del cu a
drado de un  lado en triángulo  obli
cuángulo, ya sea opuesto a un ángulo 
agudo u  obtuso.— M anera de conocer 
las clases de triángu los por la com
paración de los cuadrados de los la
dos.-—Teorem as de P itágoras y sus 
consecuencias.— Propiedad  de los án 

gulos diedros.— H orizontal y vertical. 
Equivalencia, de un  p rism a tria n g u la r 
a tres  te traedros.— Círculos m áxim os 
y m ínim os.—Consecuencias que se de
ducen de esto y  de la definición de un  
círculo máximo. Propiedad de los po
lígonos esféricos. Polífonos sim étricos. 
T ransform ación  de un paralelepípedo 
cua lqu ie ra  en otro rectángulo  equ iva
lente. Número de esferas tangentes a 
la cara de un  te traedro .

P apele ta  3 id  P ropiedad de la m e
d iana de un  triángu lo .— Caso en que 
el triángu lo  sea equilátero . —  Hacer 
pasar una c ircunferencia  por tres 
puntos y  caso que estos pun tos estén 
m uy separados. —  A rea del triángulo , 
cuadrado y  paralelogram o. —  P rop ie
dad de las rectas que son cortadas po r 
tre s  planos paralelos. — Observación 
sobre la recíproca de estos teorem as. 
T eorem a de ías tres  perpendicu lares. 
L íneas de m áxim a pendien te .— Casos 
de sem ejanza de los tetraedros-.-—Volu
m en de un  tronco de p irám ide en fu n 
ción de los volúm enes de o tros tres.—  
E quivalencia de los paralelelípedos que 
tengan una cara com ún y la opuesta 
en el m ism o plano.— D esarrollo  del 
cono.— Caso p a rticu la r  del cono recto 
circu lar.— D eterm inación  del arco del 
sector correspondiente.

P apeleta  32.a T razar por un  punto 
de un a  rec ta  o fu e ra  ele ella o tra  rec
ta  que form e un  ángulo dado.— P olí
gonos regii 1 ares convexos.— Definíción. 
Posibilidad de escrib ir y c ircu n scri
b ir  una circun fe rencia  al perím etro  
de todo polígono regu la r.— V alor del 
ángulo en el centro de un  polígono 
regu la r.— A reas; figuras m ixti 1 íneas. 
P ropiedad de los ángulos diedros; de 
un  tr iángu lo  respecto a las caras de 
sus sup lem entarios.— Propiedad de los 
ángulos diedros; de un  triángu lo  re s 
pecto a .la s  caras de sus su?dem enta
rlos.— P rop iedad  de los tried ros eme 
tengan sus caras respectivam ente 
iguales.— Por u n  punto  de una esfe
ra  traz a r  un  arco de círculo máxim o 
perpend icu la r a otro por su punto  
medio.— H allar un polo de un círculo 
m enor que pase po r tres puntos da
dos.— V olum en de un  te traedro  y de 
una p irám ide cualqu iera .— E xpresión  
de'l volum en de un  cuerpo  de es
tru c tu ra  especial.

'PROGRAMA D E ’ TRIGONOMETRIA

P apeleta 1.a Definición de can ti
dades constantes y variab les .— F u n 
ciones.— P reparac ión  p ara  el cálculo 
logarítm ico de las expresiones de la 
fo rm a

x  == a +  h x  =  a sen 9 =  6 eos 9 
x  =  a eos 9 + 6  mn  9

T rigonom etría  esférica. —  F órm ulas 
que ligan tres  lados y ángulo y tres 
ángulos y  u n  lado.— Resolución de 
triángu los (cuarto  caso) conociendo 
un  lado y dos ángulos adyacentes.

P apele ta  2.a Funciones .trigonom é
tricas de los ángulos de 30°, 60V 45°, 
36° y 18°.— Relación en tre  las funcio
nes trigonom étricas de un ángulo y 
las de su ángulo m itad.— Sistem as de 
fórm ulas que ligan los* seis elem entos 
de un  triángulo  esférico por in te rm e
dio de las funciones trigonom étricas.
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Resolución del triángula esférico 
.(cuarto caso) por descomposición de 
cios rectángulos y por el triángulo po
lar.

Papeleta 3.a Modo de determinar 
la posición de un punto y una recta 
•en un plano.—Expresión de los ángu- 
'ilds que tienen ijgual seno, 'cosecante, 
coseno, secante-, tangente y cotangente. 
Generalización de las fórmulas que li
gan los tres lados y un ángulo de 
. tri án gulo es ■' árico.—Gonsecn encía que 
m  deduce.—Resolver el triángulo es
férico oblicuángulo (sexto caso) cono- 
lerendo dos ángulos y el lado opuesto 
de uno de ellos.

'Papeleta 4.a Definición defunciones 
trlgonomóí ri c as.—Fóir mu la en que el 
triángulo rectilíneo liga los tres ángu
los, los lados con los ángulos opuestos 
ó los tres lados con dos ángulos.—Ob
tener la fórmula del sexto caso por la 
descomposición de dos triángulos rec
tángulos y por el triángulo polar.

Papeleta 5.a; Definición y objeto de 
la Trigonometría.--Suma y diferencia 
|de dos tangentes y relaciones entre 
ellas.—.Fórmula en que los triángulos 
esféricos ligan Io¡§ lados y los ángulos 
¿puestos.—¡Discusión de la fórmula 
cuando en el triángulo esférico obli
cuángulo (quinto caso) se conocen los 
lados y ángnk-s opuestos a uno dé
mi*.

P-apeleta 6. Variación de los valo
res de las i clones trigonométricas; 
gu eamblo de :gno y variaciones extre
mas cuando el ángulo varía de 0 a 2. 
B u s  representaciones geométricas. 
Fórmulas que ligan en el triángulo 
(pee ti lineo oblicuángulo tres lados y 
im  ángulo y dos lados con el ángulo 
comprendido y opuesto a uno de ellos. 
Discusión de la fórmula cuando en el 
triángulo esférico oblicuángulo (sexto 
baso) se conocen dos ángulos y el la
do opuesto a uno de ellos.

Papeleta 7.a Magnitud angular y su 
medida.—Construcción de una tabla 
trigonométrica.—Fórmulas que ligan 
¡en los triágulos esféricos dos lados, él 
■ángulo comprendido y el opuesto a uno 
de ellos.—Resolución del triángulo es
férico oblicuángulo (tercer caso) cono
ciendo dos lados y el ángulo compren
dido.

Papeleta 8.a Radián; su valor en 
arco.—Expresar un arco en radianes, 
ó uno expresado en radianes; ver el 
valor angular que, le comprende.— 
Fórmulas que ligan los elementos de 
jos triángulos rectilíneos.—Obtener la 
'fórmula del tercer caso de triángulo 
¡esférico oblicuángulo por los dos tri
ángulos en que lo descompone el per
pendículo.
y Papeleta 9.a Justificar las termina
ciones empleadas para las funciones 
trigonométricas y expresarlas geomé
tricamente, cualquiera que sea el va
lor del ángulo.—Límite de las rela
ciones

sen d tg* d ~ y —„ — cuando d tienda

hacia cero,
Fórmulas particulares para los .trián
gulos esféricos rectángulos.—Deducir
las por el pentágono.—Propiedades que 
(te ellas, se deducen.—Resolución de, los 
triángulos esféricos oblicuángulos por

Papeleta 10. Seno y coseno de la 
suma de dos ángulos y. generalización 
de las fórmulas.—Resolver el triángu
lo rectilíneo dados los dos catetos y 
dados la hipotenusa y uno de los cate
tos; hallar su área.—Resolución del 
triángulo esférico (primer caso) cuan
do se dan tres lados.—Conoidoracioríes 
sobre las fórmulas que resalí sin.

T apele ta 11. Re iae i unes en 1 r e, 1 a s 
funciones trigonométricas.—Descrip
ción de las tablas trigonométricas.— 
Resolver el triángulo rectángulo rec
tilíneo dada la hipotenusa y un ángu
lo agudo, un cateto y su ángulo agudo 
adyacente, y un cateto y el ángulo 
agudo opuesto, y hallar su área.—Ob
servaciones sobre las resoluciones de 
los triángulos esféricos rectángulos.— 
Resolución del triángulo rectángulo 
(primer óasof dada la hipotenusa y un 
cateto; discutir la fórmula.

Papeleta 12. Seno y coseno de la 
diferencia de los dos ángulos.—Tablas 
trigonométricas para el caso que el án
gulo sea menor que tres grados o ma
yor de 87°, tanto por la S y la T como 
por la tabla II (tablas ÍII o IV de los 
logaritmos de Gauss).—Resolver el 
triángulo esférico oblicuángulo (quin
to caso) conociendo dos lados y el án
gulo opuesto a uno de ellos.—Obtener 
las fórmulas por la descomposición en 
dos triángulos rectángulos con el per
pendículo.

Papeleta 13. Ver que la dirección 
del lado movible con respecto al fijo 
de un ángulo es función periódica de 
éste.—Prim er caso: resolver el trián
gulo rectilíneo oblicuángulo dados los 
tres lados.—Observaciones que se de
ducen de las fórmulas que resultan.— 
Hallar el área.—Resolución del trián
gulo esférico rectángulo conociendo 
los dos catetos y la hipotenusa y un 
ángulo oblicuo.

Papeleta 14. Suma y diferencia 
de dos senos y dos cosenos.—Relacio
nes entre ellos.—Resolución del trián
gulo esférico oblicuángulo (segundo 
caso) cuando se dan los tres ángulos. 
Consideraciones sobre la fórmula.—• 
Obtener las fórmulas anteriores de las 
de caso de conocer los tres lados por 
el triángulo polar.

Papeleta 15. Dado el seno o cose
no de un arco hallar el de su mitad.— 
Resolución del triángulo rectilíneo 
oblicuángulo conociendo los lados y el 
ángulo comprendido.—Hallar el área. 
Discusión del caso dudoso (quinto ca
so) del triángulo esférico oblicuángu
lo algebraicamente por medio de las 
ecuaciones dé segundo grado.

Papeleta 16. Tablas trigonométri- 
Definiciones.—Necesidad de una 

tabla trigonométrica.—Teoremas en 
que se funda la construcción de unas 
tablas.—Resolución del triángulo es
férico rectángulo conocidos un cateto 
y un ángulo adyacente.—Fórmulas de 
los ángulos reetiláteros halladas di
rectamente y propiedades que de ellas 
se deducen.

Papeleta 17. Conocidas las tangen
te, cotangente, secante y cosecante, ha7 
llar las demás lineas trigonométricas. 
Resolución del triángulo rectilíneo 
oblicuángulo conocidos dos lados, el 
ángulo opuesto a uno de ellos y su 
discusión.—Discusión algebraica por

área.—Fórmulas de Néper: dedocirla( 
directamente.

Papeleta 18. Func i ornes Ir i: • o no- 
métricas de los ángulos negativos.—«• 
Resolución del triángulo esférico rec
tángulo conocidos los dos ó nonios 
oblicuos.—Fórmulas de los triánxulos 
reetiláteros deducidas de la de ios 
triángulos rectángulos por el triáa-. 
guio polar.—Obtenerla por el pentá
gono.—Deducir las fórmulas do‘Néper 
por medio de las analogías de Gauss. 
Observaciones que se deducen de ellas.

Papeleta 19,. Expresar las íuncio
nes trigomométricas. de los ángulos

7T TC 7?
-  -  g, -  +  3, -  S,
2 2

w X $ y 2 tí — $ en f un clon del ángu-
7U

lo 3 siendo 8 < —
2

Generalizaciones de estos valores, 
cuando tenga un valor cualquiera.— 
Regla que se deduce.—Resolver el 
triángulo esférico rectángulo cono
ciendo un lado y un ángulo opuesto. 
Discusión.

Papeleta 20----Preparar .fura ‘ el 
cálculo logarítmico las exprf $>nes <?& 
forma
x =  a ± b y x =  a £ b ± ....
Resolver el triángulo reciií.-f*co obli
cuángulo- conociendo- un labe y *os dos. 
ángulos adyacentes y un laíú, un án
gulo adyacente y otro opuud n—Ha? 
ltar el área.—Analogías de (dyass; de
ducción y consideraciones seDre ellas,

PROGRAMA DE GEOMETl' Di DES
CRIPTIVA

Papeleta 1.a Definición y x&pto de 
la Geometría descriptiva.—-Teoremas 
referentes, a lia proyección de una 
figura sobre un plano.—Ligera idea de 
los métodos empleados en la Geome
tría descriptiva.—Definición de. pla
nos de proyecciones, línea de tierra, 
etcétera.-—Representación de los pla
nos en el dibujo.—Plano de perfil.— 
Notaciones: empleadas. — Representa
ción de un punto por el método de 
los planos de proyección.—Coordena
das y su signo.—Teoremas referentes 
a la situación de las proyecciones ¿e 
un punto.—Distintas posiciones de un 
punto respecto a los planos ele pro
yección.—Rebatí mi en lo sobre el hori
zontal de un plano-vertical cualquiera.

Papeleta 2.a Representación de la 
recta por el método de los plano® de 
proyección. — Rebiatirnlento del plano 
proyectante sobre el horizontal,—Teo
remas referentes a la posición sobre 
el horizontal.—Teoremas referentes a 
la posición de una recta en el espa 
cio.—Condiciones que deben reunir las 
proyecciones de un punto pana perte
necer a una recta dada por sus pro
yecciones.—Dada una recta por sus 
proyecciones y de una de las proyec
ciones de un punto de ellas, halliar la 
otra proyección.—Teoremas referentes 
a rectos concurrentes y a rectas pa~ 
raletas.—Por un punto dado t r a z a r  
una recta paralela a¡ otra dada. Gan
dición que deben reunir las 
clones de do$ ject&s para que estás? 
sean concurrenfcas.
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daéte por sus proyecciones, y recípso- eo.-^3Jiversas pnsiició'nés .d^.una recata.
Papeleta 3> .I^eyresentacián.cíe u-ii. plaño por el inétnda de los planos de . proyercion.—Trazas, dé ' u m ‘plano.— Teoremas referentes a' las' trazas oc un plano.—Proyecciones-de gn pumo de un plano situado Sobre una dé las Ira- zas.—Diversas posiciones''de uir plano. Teoremas referéníq a  los planos perpendiculares tu uno ele los^de proyecciones.—‘Piano paralelo a-"uno dé los de fpinyección.—Planos paralelos p la línea 'de  _ t ie r ra —Plaño* de perfil—  Teoremas referentes a las rectas contenidas en un plaño.-—Horizontales de 

1111 plano y teoremas con ellos -relacionados—Línea de fren te..—•Línea de mákima pendiente.—Dados un plano y una de las proyecciones de una recia situada en él, hallar la otra.—'Dado un plano trazar en él una horizontal a úna cierta distancia de la proyección.—Dado un plano y una de las proyecciones de un punto situado en el, hallar la otra.—Hacer' pasar un plano por un recta dada.—Hallar las trazas de un plano que^pase por dos rectas o por un punto y una recta o por tres puntos. »
Papeleta 4.a Intersección de dos . planos en diferentes casos.—Hallar la intersección de dos planos dados por sun trazas.—Hallar el punto de intersección de tres planos— Hallar la intersección de dos planos en todos los casos que puedan ocurrir.—Intersección de una recta y un plano.—Hallar la intersección de una recta con un plano en los diferentes casos.
Papeleta 5.ft Rectas o planos paralelos.—Teoremas referentes a ellas.-— Por' un punto dado trazar una recta paralela á un plano dado—-Por un punto dado trazar una horizontal paralela a un plano dado.—-Por un punto dado trazar una recta paralela a otra dada.—Por un punto dado trazar un plano paralelo a otro plano ciado.— Por un punto dado trazar un plano paralelo al determinado por dos recias concurrentes.—Por un punto dado trazar un plano paralelo a dos rectas que se crucen.—Por una recta dada tragar un plano paralelo a otra recta daña.—Por un punto dado trazar una recia paralela y un plano dado y que corta a una recta también dada—-Por uú punto dado trazar una recta que encuentre a otras dos no situadas en el mismo plano.—Teoremas referentes a la proyección, sobre un plano, de un ángulo ’ recto y recíproco!'—Teoremas referentes a las proyecciones dé una recta perpendicular a un plano y re- ñíprpcq,—Por un punto trazar una peipéndicular a ñ n  plano y hallar él |5i$ de psa perpendicular.—Por un ¿ i^ ó .  dado trazar un plano perpendi- recta dada.—Por un pun- W  dado trazar una perpendicular a ñM feéta 'también dada.—Por un punto un plano perpendicular, a dado.—Hor un punto dado | ^ S # >',3n plaño perpendicular a dos

planos dados.—Por una recia dada trazar iiii plano'perpendicular & un plaño dado.' ' " k - ' '*»Papeleta 6.a ..Cambios de planos de proyeccidrn.--r-Daelas fas proyecciones de - un punto, hallar las.'nuevas proyecciones cuando; se cambia, de plano vertical—Dadas las proyecciones de' una recta, • hallar sus nuevas proyecciones cuando sé cambia dé piano vertical.—Dadas las proyecciones de una recta, cambiar de plano vertical 'para que la recta resulte, paralela a éste.— Dadas .las trazas de un plaño, hallar das nuevas trazas cuando se cambia de plano . vertical.—Dadas . las trazas de un plano, hallar las nuevas trazas para que resulte perpendicular al nuevo plano vertical.—Rebatimdento de un plano sobre el horizontal.—Rebatir un plano alrededor de una recia paralela al plano horizontal.—Rebatir un plano vertical sobré un plano horizontal y recíproco. — Rebatir un plano perpendicular al vertical, sobre el horizontal y recíproco.—En el ré- batimiento de un plano alrededor dé su ; traza horizontal, determinar la nueva posición de un punto de esté plano y recíproco; ..Papeleta 7.a Determinación de distancias.—Hallar la distancia entre dos puntos dados por sus proyecciones y problema inverso—dallar" la distancia de un punto a un plano. — Casos particulares.—Hallar la distancia dé un punto al plano determinado por dos rectas que se cortan—Hallar la distancia de un punto a uñ plaño paralelo a la línea de tierra.-—Hallar*, la distancia entre dos planos paralelos y problemas inversos.—Distancia dé un punto a una recta.Papeleta 8.a Angulo de dos rectas— H aliar el ángulo de dos rectas y determ inar las proyecciones de s u , bisectriz.—Angulo die una recta y un plano.—Hallar el ángulo de una recta y un plano dado por sus trazas.— Hallar el ángulo de una recta y un plano dado por dos rectas concurrentes.—Hallar los ángulos que forman una recta con los planos de proyección.—Angulo de dos planos.™Hallar el ángulo que con el horizontal de proyección forma un plana perpendicular al vertical.—Hallar dos ángulos que forman un piano con los dé proyección.—Hallar el ángulo formado por dos planos dados por sus tra zas.—Hallar el ángulo formado . por dos planos, utilizando el ángulo de dos rectas perpendiculares.Papeleta 9.a Cambio de plano lio— rizont&I.—Su objeto.—Cambio de plano horizontal para un punto, para una recta y para, un plano dalo por sus trazas.—Hacer girar a. un puní o un ángulo dado alrededor de un eje. vertical u horizontal—Hacer girar a una recta una ángulo dado, alrededor de un eje vertical u horizontal.—Rotación de uñ plano alrededor de un eje vertical.—-Hacer que un plano cuaputera llegue á ser perpendicular o paralelo a uno de los de proyección.

Pa$eM a 10. Hallar la distancia'en-. tre dos puntos dados"por» sus proyec-: ..cidnes, utilizando'1 el Cambio de planos, .el rebáfíniienfodoTa notación.-^Problema inverso.—Hallar la distancia'dé uñ punto á  una/récta.—Hallar la mínima distancii'a’entre 'dos ̂ rectas en Iodos los! casos.—Hallar ,el ángulo de dos rectas cóncürrentes por distiptos métodos.— Hallar el ángulo de una recta con un plano.—Hallar ef ángulo de, dos pía-: nos.^Papeleta 11. * Sección plana de una esfera.:—Corte de una esfera por un plano _ perpendicular ál vertical o al h o r i z o n tal .—-In ter s eec i ó n de una esfera;*» por un plano'cualquiera.—Intersección de uña. recta y una esfera.—Por una recta dada trazar un plano tangání>e a una esfera.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 652.

Exorno. S r.: Vista la relación no^ 
minal de Jefes y Oficiales del Ej érete 
to que con fecha 24 del próximo pa-: 
sado mes de Noviembre, cursa V. E. ai 
este Ministerio, comprensiva de los 
que se* han acogido a lo dispuesto eñ 
el Real decreto d.é la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 25 de Marzo; 
del corriente año;

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser-: 
vido resolver que los Jefes y )ñcia-; 
les que figuran en la relación que á 
continuación se inserta, queden admi
tidos para prestar sus servicios en 
este Departamento Ministerial.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que se exploré la de los aludí-: 
dos Jefes y Oficiales a fin de que en 
un plazo que no excederá del día 10 
del actual, hagan constar, mediante 
escrito dirigido a la Jefatura del Per-: 
sona.l de este Ministerio, los puntos' 
en que, por orden de preferencia de-, 
sean servir, procurando lim itar m  pe-* 
tición al número de cinco, por si bu-i 
biera posibilidad de armonizar las as-i 
piraciones de aquéllos con las necesi
dades del servicio.

De Real orden lo digo a V. E. p í a  
su conocimiento. y efectos rumo-vien
tes. Dios guarde a V. E. mu dios ares. 
Madrid, 2" de Diciembre de 1927.

CALVO BOTELO .
] 'Señor Minislro de la Guerra v Jete de 

; | personal de este Ministerio.
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R E L A C IÓ N  Q U E  SE C IT A

<
ARM A O CUERPO E M P L E O MOMBRES Y  APELLIDOS

Infantería . . . . . . . . . . .
Ide m. * » . . . . . » « • * « *  *
J dem «»• »•••• «•••••• '

Comandante.. . . . . . . .
-Idem.....................
íd em .......... .

D. Luis de Alba Clarés. 
Antonio Santos Andrcu. 
Joaquín R vira Truyols. 
Sisenando Martínez Yunta. 
Fernando Catarla González. 
Fi aneisco Núñez Cabaleiro. 
Antonio Kodnguez López. 
Evaristo Fuentes Iglesias. 
Francisco Irisarri Fuentes. 
Manuel Bragado JambEna. 
Manuel Panero Borrego.

Idem  .. • Idem.
I d e m . . . . . . . ......... • ••
Idem* • « * . « * . . . « . » * . •  
Idem  « » « * . « « . *  *• . * « .»  
Id  em . • . . . « « *  .._ .« » « « .
A r t i l le r ía . . . . . ...........
Caballería. . . .  . . . . . . .
Infantería . . y . . .........

Capitán . . . . . . . . « . . « «

Id em .. « . . .  . . . . . .  .r?.

Idem ............
íd em .. . . . . . . . . . . . . . .
Id e m . . . . . .........

Madrid, 2 de Diciembre de 1927.— Aprobada por S. M.— Calvo Sotelo. 

------------------------------------ --------------------------------- -----------------------------:---------------

N úm . 653.

I lmo. S r.: La  índole especial del 
mercado de ¡as piritas de hierro y ía 
naturaleza particular de los m inera
les ferro.cobr.izos da lugar a que apa
rezcan con frecuencia notables d ife 
rencias entre los precios fijados por 
los mineros como base de gravamen 
por el impuesto de explotación y los 
que asigna la Inspección técnica de 
los Impuestos Mineros como resultado 
?de las censuras practicadas sobre las 
declaraciones de productos correspon
dientes. Estas diferencias han sido 
causa de que ¡as Cámaras Mineras de 
Sevilla y  Huelva hayan solicitado úl
timamente de este Ministerio el nom
bramiento de una Comisión mixta de 
Delegados de ¡a Inspección y de las 
expresadas Cámaras para fijar los 
precios bases que han de servir a los 
efectos fiscales para la tributación de 
las piritas de hierro y piritas ferro- 
cobrizas.

Es indudable, aun reconociendo el 
celo y equidad que en su gestión os
tentan los Ingenieros de Minas afec
tos a este servicio, que en los casos 4 
especiales en que una diferencia en 
la valoración de los minerales lleva 
consigo aumentos considerables en el 
impuesto no avalados con la confor- ¡ 
midad del contribuyente, ha de ser 
una positiva garantía, tanto para éste 
como para el Estado, el estudio de 
tales bases hecho por una Comisión 
mixta, a la que por ambas partes se 
aporten cuantos elementos de ju icio 
se estimen necesarios para deducir la 
forma de determinar un valor .per
fectamente adaptado a las realidades 
del increado y en el que sean tenidos 
• o ií e 11 <);i í a i o s ga s í os y dedi i e e i une s 
r í i e i 11 í i i ¡ y en . en el p r e c i o d e I rn i n e - 
ral hasta llegar al va lor en depósito, 
a cuya necesidad se ha propuesto

acudir el Ministerio, haciéndose eco 
de la solicitud indicada, asesorándose 
de una Comisión, con toda imparcia
lidad designada, en la que interven
gan los distintos elementos interesa
dos y que pueda recoger las alega
ciones que se hicieren mediante la 
información oportuna.

“En su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g.), deseando 

asegurar por cuantos medios se ha
llan a su alcance la más justa exac
ción de los impuestos y  la equidad 
de la imposición, se ha servido dis
poner el nombramiento de una Co
misión mixta que, presidida por 
V. I., sea integrada por tres persona
lidades propuestas por la Cámara Mi
nera de Huelva; D. Ceferino López 
Sánchez Avecilla, Ingeniero de Minas, 
afecto al Laboratorio de la Escuela 
Especial de Minas; D. Manuel Ortega 
y Gasset, In gen iero . de la Inspección 
Técnica de los Impuestos Mineros, y  
un Jefe de Sección perteneciente al 
Cuerpo general de Hacienda.

Dicha Comisión se constituirá a la 
mayor brevedad y estudiará antes 
del 31 de Octubre próximo las nor
mas que han de aplicarse para defi
nir el valor en depósito de los mine
rales de esta clase producidos du
rante los trimestres que seó hallen 
pendientes de censura, de resolución 
por recursos interpuestos o de ingre
so por liquidaciones definitivas, y  f i 
jará con carácter general el procedi
miento a seguir para, la valoración en 
lo sucesivo de las piritas de hierro y 
ferrocobrizas, pudiendo abrir al efec
to una información pública de los in
teresados durante un plazo pruden
cial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios, etc.”

Y  reunidos, al efecto, los Bres. ¡Di-

. rec tor general de ,RenNtás públicas, 
D. Anton io  A lcayde, Jeteade' ^Admi
n istración  del Cuerpo general de Ha-. 

"ciencia; D. GuiHerm.o Duelos, P res i
dente de la Cámara Oficial M inera 
de Huelva;; D. E m ilio  Cano, D *J osé  
Sánchez Mora, D. .Manuel Fernández 
Balbüema, D. Cipriano O areagV y don 
Enrique Rubio, Vocales prop ietarios 
los tres prim eros, y D. Ceferino L ó 
pez Sánchez Avecilla , Ingen iero  de 
M inas a fecto al Labora torio  de la 
Escuela especial de Minas, y  D. Ma- 

muel O rtega y Gasset, Ingen iero  de 
M inas de la D irección  genera l de 
Rentas públicas, después de celebrar 
varias con ferencias en el ^curso 'do 
las cuales se deliberó extensa y de
tenidam ente acerca de todos los ex
trem os enunciados en la  Real orden 
citada, y luego de com pulsar los da
tos, c ifras y opiniones de carácter 
técnico y  mercantil inherentes a los 
m inerales de p ir ita  de h ierro  y co
bre que se explotan principalm ente 
■en las provincias de Huelva y Sevilla, 
llegaron  a redactar, el sigu iente dic
tamen, que determ ina, a ju ic io  de 
los reunidos, las norm as a seguir 
en las actuales circunstancias para 
la va loración  de los m inerales p ro 
ducidos durante los trimestres quí 

se hallen  pendientes de censura, da 
reso lución  por recursos interpuestos 
o de ingreso  por liqu idaciones de* 
un itivas:

L° Valoración del m ineral de co
bre con destino a fund ición :

K Se ap licará  la fórm u la  (T — 1) x 
(P — 22) x 0,01, en la que T  re 
presenta la ley de cóbre por 100 y 
P  el curso medio del cobre Best 
'Selected, contado, en Londres, que 
para cada trim estre  natural figure 
inserto en el periód ico uThe Púbiio 
L ed g e r ” , que se publica en la citada 
capital.

2 ° Valoración de la p irita  fe rro -  
cobriza de exportación :

Se aplicará la fórm u la  (T —--0,95)’
X (P — 20) x 0,01, en la cual ie - 
presentan las letras lo m ism o que * 
en la anterior.

E l azu fre contenido en este m ine
ra l se va lo ra rá  de la m anera si
gu ien te:

Los  m inerales de 42 a 44,99 por 
100 de azufre, ambos inclusive, a 
2,73 d. la unidad en tonelada.

Los m inera les de 45 por 100 de 
azu fre en adelante, a 3,33 d. las 45 
unidades prim eras y  a 4 d. las que  

excedan de este tenor.

3.° Valoración del mineral de ce
nt c¡/itacíón:

Se aplicará la fórmula T  X 0,56 X ij 
(P— 30) x  0,01, atribuyendo a
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'iras la significación respectiva dé ¡as 
fórmulas anteriores

.El azufre crontenido: en el mineral 
se valorará & 2,93 d. la unidad en to
nelada para las 45 primeras unida
des y a 4 d. las que. excedan de dicho 
tenor. A la ley media trimestral que 
haya correspondido a este mi: eral se 
le aumentarán dos unidades de azu
fre, por enriquecimiento en los te
rreros, y de su peso se deducirá el 
25 por 100 al ser declarado en las re
laciones trimestrales del 3 por 100.

Valoración de las aguas cobri
zas;

Be declara la cantidad y ley en co
bre de las aguas extraídas, valorán
dose el 70 por 100 del cobre conteni
do al precio medio del B. S. durante 
el trim estre correspondiente, menos 
40, libras.

A los efectos de gastos deducidles 
por transportes a fbb. Huelva so con
siderará que la cáscara producida 
tendrá siempre una ley de 60 por 100.

5.° Para estas valoraciones se to
mará el cambio medio de las libras 
qué para cada trim estre natural de 
tributación aparezca inserto en el 
“Boletín de la Bolsa de Madrid”. Y 
cómo unidad de peso la tonelada in
glesa de 1.016 kilogramos.

G.° Las expresadas fórmulas ser
virán de base para las liquidaciones 
a partir del tercer trimestre de 1926.

7*9 Se admitieron ' las siguientes 
partidas en concepto de gastos dedu- 
clbles:

a> Carga en depósito mina, inclu
yendo tendido de vías, -explosivos, 
maniobras, jornaléis y herramientas 
inherentes a esta operación en el ca
so de la pirita lavada, para lo cual 
sé entenderá el torrero como depo
sito.

b) Transporte de depósito mana a 
puerto, incluyendo carga y descarga 
y transbordo en los empalmes.

Impuesto de transporte ierres-tré.
d) Descarga en depósito puerto y 

g asá o s a ii(3 jo s .
e) Carga en ídem.
f) Arriendo de depósitos.
g) Desmuestre y análisis.
ir) Recorrido- de estación a depó

sito.
i) -Muellaje.
j) 'Vacíe.

_ k )  Limp reza de vías y vagones.
I) Derechos ule .exportación.
II) Accidentes anejos ,a estas ope

raciones,
ni) Retiro obrero de los operarios 

ocupados en los servicios expresados.
o) Amortización d e ferrocarril,

puerto propio y talleres, las que no 
hayan amortizado, 

o) Personal de, Aduanas I  $&rgq; 
las Compañías, 

p) Explosibilidad.
8.a No so introducirá modificación 

alguna en las fórmulas que figuran en 
este dictamen sin previo acuerdo de 
la Dirección general de Rentas pu
blicas, que podrá requerir Io3 aseso- 
ramientos e informaciones que juzgue 
convenientes.

Y  habiéndose conformado S, M. él 
Rby (q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver pomo 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a' V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1:927.

OALVO SOTELQ
Señor Director general de Rentas p&- 

hijeas,

MINISTERIO DE GOBERNACION
REAL ORDEN 

Núm 1 472
ILmo. Sr.: Vista la propuesta fe

cha i del actual, elevada por y . I. a 
este Ministerio; y

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles asignados a esa Dirección ge
neral (Sección de Telégrafos) para el 
porteo de telegramas por Real orden 
de 27 de Febrero de 1925 (G a c e t a  del 
8 de Marzo), y que figuran en rela
ción nominal a dicha real disposición 
aneja, han causado baja en tal ser
vicio durante el mes de Marzo ú l
timo :

Portero tercero, de la Estación de 
Lérida, D. José Ortiz de Galisteo y 
Pérez, el día 8, por traslado a la Es
cuela Normal de Maestros de la mis
ma ciudad. ; - vy xycy]

Portero tercero, de. la de Alicante, 
D. José Antonio Pérez Mauricio, el 
día 12, por traslado a la Delegación 
de Hacienda de la misma ciudad.
’ Portero quinto, de la de San Se

bastián, D. Pedro Cordón Barragán, 
el día 13, por pase a situación de ex
cedencia voluntaria.

Portero quinto, de la de Jaén, don 
Juan Gómez Oyonarte, el día 15, por 
traslado a la Subdelegación de Ha
cienda de Linares.

Portero cuarto, de la de Málaga, 
D. Juan López Rosa, el día 1^ por 
traslado a la Delegación de Hacienda 
de la misma ciudad.

Portero cuarto, de la de Badajoz^ 
D. Aureliano Sánchez Rivera, el dial 
16, por traslado a la Audiencia de la| 
misma ciudad.

Portero cuarto, de ¡a de Soria, don] 
Esteban Ortiz Corredor, el día 18, pon 
traslado al Catastro urbano de la¡ 
misma población.

Portero cuarto, de la de Vigo, don 
José Benito Prado Espiñeira, el diaj 
19, por traslado a la Subdelegación dé 
Hacienda de la misma ciudad.

Portero cuarto, de la de Vitoria^ 
D. Juan San Millán y Lazcano, el dial 
21, por traslado a 1a. Subdelegaciónl 
de Hacienda de Raro,,

Portero cuarto, de la de Valladon 
lid, D. Daniel Manzano Alvarez, éí 
día 21, por traslado al Catastro del 
rústica de la misma ciudad.

Portero cuarto, de ia de Medina del 
Campo, D. Bonifacio Barrios Ciernen-? 
te, el día 23, por traslado a la Au-a 
diencia de Zamora, b

Portero segundo, de la de HeRín* 
D, Rafaél Sánchez Díaz, el día 24g 
por traslado al Gobierno civil de'Van 
Jencia. ó

Portero quinto, de la de Alcoy, doñ 
Cándido Pina Blanes, el día 24, pon 
traslado a la Subdelegación de Ha-? 
cienda de la misma ciudad.

Portero cuarto, de la de Santa Cruz 
de Tenerife, D. Antonio Castro, el día) 
27, por traslado a la Delegación de] 
Hacienda de la misma ciudad; y 

Portero quinto, de la de Loja, doíf 
Romualdo Gáceres San Juan, el día 
31, por traslado al Gobierno civil de] 
Granada.

Resultando que, con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 2.° y 3.° dé 
la Real orden de la Presidencia de 14 
de Enero de 1925 (G a c e t a  del 15) y 
su complementaria de 27 de Febrero! 
del mismo año (G a c e t a  del 8  de Mar-: 
zo), la baja de estos Porteros en e | 
servicio de porteo de telegramas debé 
ser compensada con la creación dé 
otras tantas plazas de Repartidores 
de segunda clase de Telégrafos, con! 
2.000 pesetas de haber anual y con 
cargo al crédito sobrante por amor-? 
tización de Porteros de los Ministe^ 
rios civiles, creación de plazas para; 
la que se autoriza a este Ministerio; 
por el artículo 17 del Real decreto- 
ley de Presupuestos de 3 de Enero 
ú ltim o:

Resultando que p a ra  cubrir las 
quince plazas de R epartidor ele se
gunda clase de T elégrafos que pro
cede crear, sólo hay dos peticiones 
de reingreso de excedentes de dicha 
clase, la de D. José  B ernardo Reina 
Labor da y la de E>¿ Jerónim o Orea;-.
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ijada Fernández, que tuvieron entra- 
ida, respectiva,mentó, el 20 y el 29 
[de M;armfppó^ípio pasado, debién
dose dar el ascenso por antigüedad 
fentre Repartidores de tercera del 
m ism o  Cuerpo las trece restantes, 
!de conformidad con lo prevenido en 
Ja citada Re.al orden de 14 de Enero 
i&e 1925 y Real decreto de 18 de 
[Marzo de 1919,

S. M. el Roy (q. D. g .), por orden 
íde esta fecha, se ha servido dispo
ner :

i.°  La creación de quince plazas 
de Repartidores de segunda clase de 
Telégrafos, con el haber anual de 
'2.000 pesetas y con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 3.°, “ Cuerpo de-Por
reros de los Ministerios civiles a 
[extinguir” , de la Sección 15 (Obli
gaciones a extinguir de los Departa
mentos m inisteriales) de los Pre
supuestos generales del Estado, para 
¡Sustituir en el servicio de porteo de 
¡telegramas a los quince Porteros de 
¡que antes se hizo mérito, con anti
güedad cada plaza del día siguiente 
al en que fué baja en tal servicio 
[el P o r t e r o s u s t i t u ido.

2E Que las referidas plazas de 
¡Repartidor de segunda clase de T e
légrafos se cubran, ascendiendo a 
¡dicho empleo a los Repartidores de 
íter cera clase del mismo Cuerpo: .

D. José María Vega y Martínez, 
rcon antigüedad del 9 de Marzo úl
timo, en la creada por baja del Por
tero tercero D. José Ortiz de (Calis
te o y Pérez.

D. Bartolomé Font y Ester, con 
antigüedad dei 13, en la creada por 
baja del Portero tercero D. José An
tonio Pérez Mauricio.

D. Manuel Torres Acosta, con an
tigüedad del 14, en la creada por 
,haja del Portero quinto D. Pedro 
¡Cordón Barragán.

D. Daniel Ortega Otero y D. Ge
rardo Iglesias Lorenzo, qué no cu
bren plaza por hallarse excedentes, 
y D. Juan Manuel Gómez Cornejo, 
con antigüedad del 16, en la creada 
por baja del Portero quinto D. Juan 
Gómez Oy¿marte,

D. Antonio Salceda y Lozano, con 
Antigüedad del 17, en la creada por 
baja del Portero cuarto D. Juan L ó 
pez Rosa.

D. Francisco Sáqz y Fernández, 
¡con antigüedad también del 17, en 
la creada por bajá del Portero cuar- 
¡to D. Aureliano Sánchez Rivera.

D. José Miaría de Robles y Sán
chez, con antigüedad del 19, en la 
terciada por baja del Portero cuarto 
fe.. Esteban Ortiz Corredor.

D. José María Sáez y Mendía, que;

no cubre plaza por hallarse exce
dente, y D. Francisco Valdivia y 
Fuentes, con antigüedad del 20, en 
la creada por baja dei Portero cuar
to D. José Benito Prado Espifieira.

D. Bernardo Cuadrado y Gonzá
lez, con antigüedad del 22, en la 
creada por baja del Portero cuarto 
D. Juan Sanmillán Lazeano.

D. Manuel Gómez y Trillo, con 
antigüedad también del 22, en la 
creada por baja del Portero cuarto 
D. Daniel Manzano Álvarez. - 

D. Rafael España e Hiño josa, con 
antigüedad del 24, en la creada por 
baja del Portero cuarto D. Bonifa
cio Barrios Clemente.

D. Ricardo Ramón García y Ba
rrios, con antigüedad del 25, en la 
creada por baja del Portero segun
do D. Rafael Sánchez y D íáz; y 

D. Domingo Burcheio y Blanchar, 
con la misma antigüedad del 25, en 
la creada por baja del Portero quin
to D. Cándido Pina y. Blanes; y re
ingresando en el servicio a los Re
partidores dé. segunda clase de T e
légrafos, excedentes:

D. José Bernardo Reina Laborda, 
en la plaza creada por baja del Por
tero cuarto D. Antonio Castro; y '

I>. Jerónimo Orcajada y Fernán
dez, en la creada por baja del Por
tero quinto D. Romualdo Cáceres 
San Juan, ios cuales, reingresados, 
percibirán haberes desde que se pre
senten donde fueren destinados y se 
posesionen de sus cargos.

3.° Que las vacantes de Repar
tidor de tercera clase de Telégrafos, 
resultantes de estos ascensos, se co
muniquen a la Junta calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos, si 
no. hubiere peticiones tele reingreso 
de excedentes para cubrirlas, pera 
su provisión, con arreglo a lo pre
venido en el Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1927.

M ARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Comu
nicaciones y Ordenador de Pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N ú m  1 4 7 0  
limo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo incoado por doña Fe
lisa Ariza Díaz ante la Sala corres

pondiente del Tribunal Supremo con-: 
tra la Real orden dé 6 de Abril de 
1925 sobre su pase por oposición res
tringida al primer escalafón del Ma-; 
gisterio Nacional Primario, ha dicta
do la referida Sala sentencia, con fe-, 
cha 15 de Octubre próximo pasado, 
cuyo fallo dice así:

“ Fallamos que aceptando dicha ex
cepción, debemos declarar y declara
mos la incompetencia de la jurisdic
ción de lo Conieuciosoadministrativo 
para conocer de la demanda inter
puesta a nombre de doña Felisa A ri
za contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública, y 
Bellas Artes en 6 de Abril de 1925.” 

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a- V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.471. ■ -
limo. Sr.: S. M,. el Rey (q. D. g/R 

ha tenido a bien disponer que se .pu
blique en la Gageta de Mabujo, con 
carácter provisional y total Dado en 
31 de Octubre próximo pasad te, el es
calafón de los Catedráticos de  las Es
cuelas de Comercio del Reiré! riendo 
asimismo la voluntad de S. pie en 
el plazo de treinta días, a tyAíar de 
la fecha de su publicación, se remitan 
a este Ministerio, por conducto de las 
respectivas Direcciones de dichos Es
tablecimientos docentes, las reclama
ciones a que hubiere lugar, con obje
tó de publicar oportunamente el esca
lafón definitivo. ( Véase Anexo único.)

De Real orden lo digo aY. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.472.

limos, -es.: Con arreglo a lo ais-: 
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes cid Real decreto de 26 de Julio 
de 1926,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre Pagador 
especial de obras dependientes de este 
Ministerio en- la provincia de Cádiz a 
D. Manuel Díaz Escribano.

De Real orden fo digo a Y. II. pa¿A



Mi conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. II. muchos, años; Madrid; 
21 de Noviembre Ido. i 927*. 

i .  ̂ . CALLEJO
Señores Directores' gen erales’' de En

señanza superior'y secundaria, Pri
mera enseñanza y Bellas Artes.

i Núm. 1.473.
limo. Sr.: En el pleito contencioso- 

Idministrativo incoado ^por D. Fran- 
: cisco Tejada Aránda contra la Real 
I orden de este Ministerio de 31 de 
Julio de 1925 sobre mejora de pues
to en el Escalafón general del Magis
terio, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia 
con fecha 29 de Octubre del corrien
te año, cuyo fallo dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge-. 
Aeral del Estado de la demanda in
terpuesta a nombre de D. Francisco 
Tejada contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en 31 de Julio 

¡ de* 1925, que queda 'firme y subsis
tí tente en cuanto al actual demandante 
’ f:-e refiere. -
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
&e cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De''Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

| ' Núm. 1.474.
lime. En el pleito eontencioso- 

admimsicativo incoado por D. José 
Rodríguez García contra h  Real or
den de este Ministerio de 13 de Octu
bre de 1925, sobre anulación de su as
censo al sueldo de 2.500 pesetas y ne
gativa de plenitud de derechos, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo lia dictado sentencia con fecha 
5 de Noviembre actual, cuyo fallo 
dice:

< -“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a ía Administración ge
neral del Estado re la demanda in
terpuesta. dejando firme y subsisten
te la Pteal orden recurrida, dictada 
por el Ministerio da .In si ruco ion pú
blica con fecha -13 de Octubre 
ie 1925.” *

S. M. el Rey {q. D. g.) ha resuelto 
te- cumpla la pracliada sentencia en 
uu propios términos.

BebRéal ordené ]o digo a Y. I. para 
su conocimiento, y demás.efectos,. Dios 
guarde . a. Y. I. •muclio^ áños. Madrid, 
25 de. Noviembre de 1927.

CALLEJÜ

Señor, Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.475.
linio. Sr.: En él pleito «contencioso-' 

.administrativo', incoado por D. José 
Elias Rufo y otros, contra la Real or
den de 31 de Octubre de 1924, sobre 
su eoloeaciómen el Escalafón del .Ma
gisterio primario', la Sala .correspon
diente del Tribunal: Supremo ha dicta
do sentencia con fecha 8 de los co
rrientes, cuyo fallo dice así:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden impugnada, 
de 31 de .Octubre de 1924, tan sólo en 
cuanto afecta a los recurrente D. José 
Elias Rufo, D. Joaquín Echarte Pérez, 
D. Benito Fito Armengón, D. Salvío 
Feliii Da.rnaculleta, D. Blas Bernet 
S ah até, D. José Montina Imberti, don 
Jaime Nogueras Yallés, D. Gabriel Co
mas RJva, D. Antonio S. Muñoz Calle
ja, D. Leopoldo Casero Sánchez, D. Jo
sé Udina Cortilles, D. Esteban Isern 
Serret, D. Frutos González Ge en da, 
D. Ántolín Monroy Paz, I). Juan Surós 
Genio, D. Andrés Cabré Brú, D. Aure- 
liano Yillar Garrido, D. Rosendo Ná- 
chez Selma, D. Francisco Raposo Gon
zález, D. Gregorio Navarro Bermejo, 
D. Teodoro García Alonso, D. David 
Ferrer Yallés, D. Luis Torres URas
tres, D. Juan Banús Quetglas, D. .Bar
tolomé Terrados AI ir, D. Casto Ruiz 
Jiménez, D. «Buenaventura Pascual 
Beltrán, D. Zoilo Lozano Horranz, don 
José Ramón Palm i Pérez, D. Pastor 
Pérez Carrillo, D. Rafael García Gea, 
D. Nicolás Lela Olivares, D. Elíseo 
Yiilanueva Martínez, D.- Solero Fran
cisco Val laño Bermejo, D. Eloy Va
quero Morales, D. José Belda Baño, 
D. Félix Escalante Martín, D. Julio 
Segura. Llorens, D. Emilio González 
García, D. Tomás Pérez Alonso, don 
Toó-dula Ruiz y Ruiz, D. Santiago Pi
ño i ro Barro, D. Félix Cuencas Alarma, 
D. Manuel Serrano González, I). Ma
nuel Camocho Parejo, D. Joaquín Ra
poso González, doña Cloíildc Mora Ca
ballero, doña Concepción GCTñxáloz 
Suay. dona Raí inunda María Casi anón 
Maya, doña Carióla Lucen a Zambrano. 
doña'Josefa Pin! o González, doña Tri-
 1"'1 \nta García, doña Alaria Isabel
I Sc 1 ‘Viln o,. 11oña Al a í■ ía Ca 11 í oro
( 1 doña Juana Nepomueeno Mu
ñoz Jemándéz, doña Alaría Sierra Her
nández, doña Asunción Sáiz Yal, doña

Yicloria Jáqregui Méndez, doña Ante 
tonta Recite .Carrillo, doña- Julia» Yan^ 
c'es Cuevas,v doña María' Tlctorla. Arte 
náoz Pérez, Moña*Luisa Izquierdo Bete 
sanfé, doña'Aurora Glirnent Sellés, dote 
ña Antonni Nillán Maestre, deña.Maríáj 
del Consuelo Solá y Lafuente¿ doña] 
Dolores Rubí AI aten, doña Alarla Amo-Ó 
rós Ferrer, doña Catalina Fernández 
Labandera y* Aíaraques, 'doña Paula!' 
Antonia Canellae Alba, doña María Rote, 
sa Bosícb Roig, doña Alaría Berengueip 
Llorens, doña Gaudencia Torres Cebé1 
vera, ‘doña.María 'Pa.scua.la Aíemparte 
ler, doña Josefina Llórente Gómez, dote ! 
ña Isabel Mayor Faraeh, doña Adelafte. 
da Caramazana Yalbucna., doña Marfgjjt 
López ŷ  López, doña Antonia YaquerQj.' 
Concellón, doña-Laura Aíenéndez Rui sí 
de Castañeda, doña Adelina Aíéndez de] , 
la Torre, doña Magdalena. Bu jal anee]" 
Torquemada, doña Alaría de la Con-?1 
cepción Heredia y Ruiz de Castañeda^ 
doña Angela López de Prado, doña Jq-s 
sefa García Calero, doña Lucíana Con-; 
teño Alvarez, doña Antonia Sánchez 
García, doña Remedios Yaliente Lcgu-,' 
na, doña Angeles de Gálica Rumazo  ̂
doña Luisa Alvaoz González, doña Ba-s 
silisa Fernández Cano, doña Carmenl 
Jiménez López, doña Luisa Junquit\¡ 
Sánchez, doña Rosa Sensat Yila, doña] 
Josefa Llanas Rihol, doña Ramona], 
García de ios Ríos, doña Asuncióiíf 
March Aiassó, doña Dorotea Lecumbete 
rri Janzaro, doña Alaría del Consuelq 
Ruiz Pérez, doña Rosa Masós Farros^ 
doña Alaría Carbonell Rós, doña Jacin-: 
ta. Moréll Cola, doña Alaría del Pilafi 
Elias Golóm, doña Joaquina Yalls, dote 
ña Enriqueta Carranza .Pariente, doña] 
Antonia Fornells Brufau, doña Erante 
cisca Gach Turel, doña Elvira Gaste-? 
jón Lizabe, doña Teresa Isasi Capu-üs 
ció, doña Afargarita Carbonell Sala, dote 
ña Dolores Cortés Samper, doña Joate 
qnina Juanola Reixach, doña Carm-eiS 
Serra Puigcerver, doña Alaría de los 
Angeles Aíuncunill Germá. doña Ante 
drea Prieto Forgas, doña Blanca Marn 
tín Bribián, doña ívíaría Luisa Arriba! 
Y i cuña, doña Josefa Yictoria Blanco,; 
doña Alaría García Diez, doña Alar i 
na Fortunv Ibern, doña Alaría Baldá] 
Mamanet, doña Luisa Daunis Gorb.e-a 
ra, doña Soledad Selvas y doña Bote 
ni tac i a G. Ferré Al es o ñero, y en su lu-s 
ga.r mandamos que, respetando a di-s 
chos interesados en todos sus dere-í 
ehos, se les conserve en el lugar quet 
tes corresponde y ocupaban en el cscaíte 
lafón con arreglo a lo que se deducá 
y expresó en la sen! encía de. 9 de Abril 
de 1919, sin más alteraciones que ia# 
precisas y estrictamente necesarias 
para hacer efectivo el derecho que le! 
fue reconocido por sentencia de i 4 dé

1 3 8 4  4  D i c ie m b r e  1 9 2 7  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 3 8



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 3 8  4   D i c i e m b r e  1 9 2 7  13 8 5

Junio de 1924 a los que fueron parte 
en el reurso en que ésta recayó y ios 
únicos a que el fallo de ella hace re
fe ren c ia .”

S. M. el Rey (q. D.#g.), ha resuelto 
£e cpmpla la precitada sentencia en 
[sus propios térmipos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dfos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en- " £ *senanza.

N úm. 1.476.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida en Resconorio, 
Ayuntamiento de Luena (Santander), 
por D. Pedro Cabello Mora; y

Resultando haberse acreditado me
diante información ad ■ perpétuam, 
aprobada por auto del Juzgado de Vi- 
llacarriedo de 12 ele Mayo último, que 
[el Ayuntamiento de Luena ha ¡venido 
poseyendo los valores que luego se 
expresarán desde tiempo inmemorial, 
como procedentes de la Fundación 
instituida por D. Pedro Cabello Mora: 

Resultando que la Fundación posee 
actualmente una lámina de la Deuda 
por el concepto de Instrucción públi
ca, número 738, que representa un 
capital de 649,48 pesetas y produce 
la renta líquida anual de 5,20:

Resultando que no consta que por 
el instituidor 13e hiciera designación dle 
Patronato:

Resultando probada la existencia en 
Resconorio de la Escuela nacional que 
le corresponde con arreglo a. la dis- 
tribución hecha:

Resultando que el Ayuntamiento ce 
Luena ha venido ingresando los inte
reses del capital fundacional en las 
arcas municipales:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de julio de 
¡1913, en cuanto le es aplicable: 

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do además las condiciones prescritas 
ton el 44 de la Instrucción antes ci
tada, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza gratuita:

Considerando que, no habiendo sido 
Reglamentado por el fundador cuanto 
á Patronato se refiere, puede el Pro

tectorado hacer usó de la facultad que 
le reserva el apartado b), regla, 7.V ar
tículo 5.° de la Instrucción de 24 dé 
Julio *de'1913, en armonía con eil Real 
decreto de Ja Presidencia dél Consejó 
de Ministros de 9 de Abril de 1926, 
'artículo 10, número 4,°:

Considerando que 'los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados, á presentar presupues
tos y rendir cuéntás anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiere expresan 
mente relevado detesta obligación, lo 
que no ocurre aquí:

Considerando que si bien cuando la 
Institución se fundó pudo cumplir 
sus fines, en la actualidad no le es 
posible hacerlo por las escasas ren
tas de que dispone:

Considerando que se halla debida
mente atendida la enseñanza en Res
conorio con la Escuela nacional y que 
es de tener en cuenta, por tanto, para 
este caso lo prevenido en los artícu
los 1.° del Real decreto de 21 de Ju- 

*

lio de 1921 y 11, apartado b) del de 
25 de Agosto de 1926:

Considerando que las: rentas de las 
Fundaciones no deben ingresar en ar-; 
cas municipales, nj sus intereses ser
vir a los. Ayuntamientos para cubrir 
las obligaciones que sobre ellos pesan 
por instrucción pública, sino que han 
de invertirse en el levantamiento de 
las cargas fundacionales, y, si no fue
se posible, acumularse al capital; y 
que, con arreglo ai artículo 1.895 del 
Código Civil, cuando se recibe alguna 
cosa que no había derecho a cobrar y 
que por error fue indebidamente en-, 
fregada, surge la obligación de resti
tu irla:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar la 
Fundación dé que se trata desde el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Julio 
de 1911, resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con él dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica del Ministerio, se ha 
servido disponer:

L° Que se clasifique como benéfl- 
co-doceníe, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela”, ins
tituida en Resconorio, Ayuntamiento 
de Luena (Santander), por D. Pedro 
Cabello Mora.,

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter interino y cir

cunstancial, a la Junta provincial ái 
Beneficencia dé Santander, con oblb 
gación de presentar presupuesto® J 
rendir cuentas anualmente aí Proteo* 
torado. . ■ * ¡

3.° Qué'por la dicha Junta sé haga 
liquidación de las ‘cantidades indebi-: 
damente ingresadasf* en el ; Ayunta
miento de Luena y ¡sé invite al mis
mo a*, sü déyolución, si no le fuese, 
posible de una-vez, en los mlsníos pe-* 
ríoidqs de tiempo en que las recibió; 
haciendo constar, el Ayuntamiento etí 
acta la obligación qué contrae y de
biendo figurar ton las cuentas de la 
Fundación como -deudor de la misma, 
en tanto el reintegro total no tenga 
lugar.

4.° Que por el Patronato se tram i
te el expediente especial a que hacen 
Referencia tois artículos' 54, 55 y 5(. 
de la Instrucción de 24 de Julio dé 
1913, en armonía con los Reales de
cretos de 15 de Julio de 1921 y 23 
de Agosto de 1926; y

5.° Que de esta resolución se co< 
muniquen los traslados que precepí 
túa el artículo 46 de la Instrucción 
del Ramo.
* De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3(1 
de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera e%-<

Núm. 1.477. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en este M inisterio para  clasi
ficar, la Fundación denominada “E s
cuela”, institu ida en Peñacastillo 
(Santander) por D. Pascual E s tra 
da; y

Resultando que D. Francisco Es
trada, por escritura ante el E scri
bano de Santander D. José Antonio 
Ibáñez, a 23 de Febrero de 1732, y 
ejecutando la voluntad de su her
mano D. P •: scual, fundó una Es cu ec 
la de prim eras letras en Peñacas- 
tdllo:

Resultando que la Fundación po
see actualm ente una lám ina in tran s
ferible de la Deuda por el concepto 
de ihstrucción pública húmero 741, 
que represen ta un capital de 69,76 
y un edificio de dos cuerpos: uno, 
de p lan ta baja, y otro, de p lanta 
baja y piso alto, que estuvo desti
nado antiguam ente a Escuela, y hoy 
se halla en catado ruinoso, valorado 
en 500 pesetas: *

Resultando que ton la escritura 
constitutiva reserva el f u n d a d o ^ ^
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P atronazgo  p a ra  él y sus deseen- 
dientes, sin  h ace r especial m ención 
de -otras personas o au toridades que 
los hayan de su s titu ir :

R. es 11 i tan  do probada en Peña.cas
tillo ía existencia de la. Escuela na
cional que le corresponde con arreglo 
a la distribución hecha:

Resultando que la tramitación de 
ssto expediente so ha ajustado a lo 
prevenido en ios artículos 4.1, 1.2 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1013:

Considerando comprendida la F un
dación de que se tra ta  dentro de ios 
Ridículos 2.° y -L° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1012, concu
rriendo, además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción an
tes citada, por cuanto constituye un 
conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza gratu ita  :

Considerando que no habiendo de
signado el fundador las personas que 
habían de sustitu ir a sus descendien
tes en el. Patronato que desde tiempo 
ir-memorial han abandonado, puede el 
■protectorado hacer uso de las facul
tades que le reserva el artículo 5.°, 
regla octava, apartado b) de la Ins
trucción antes citada, en armonía con 
el 10, facultad cuarta, del Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 9 de Abril de 1926:

Oons.idorando que los Patronos de 
las Fundaciones benéñco-dooenies es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
■'artículos .19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiera expresa

m ente  relevado de esta obligación, lo 
que no ocurro aquí:

•Considerando. que si bien cuando 
la Institución se fundó,' pudo atender 
al cumplimiento de sus fines, en la 
actualidad no le es posible hacerlo 
por las escasas rentas de que dis
pone :

Considerando que se halla debida
mente atendida la enseñanza en Pe- 
Aac&stillo con la Escuela nacional; y 
que es de tener en cuenta, por tanto, 
para este caso lo prevenido en los 
Reales decretos de 15 de Julio de 
19*21 y 25 de Agosto de 1926:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
él único competente para clasificar 
esta Fundación, con arreglo al Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Julio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen emitido por la

Asesoría ju ríd ica del Ministerio, se 
lia servido disponer:

i.° Que se clasifique corno bené
fico-docente, de carácter particular, 
la. Fundación denominada “Escuela”, 
instituida en Peñacastillo (Santander) 
por D. Pascual Estrada.

2-° Que se nombre Patrono efe la 
misma al Ayuntamiento de Santan
der, ron la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que se inscriba en el Registro 
de la Propiedad, a nombre de la F un
dación, el edificio que le ¡pertenece

4.° Que por ser innecesario a los 
fines fundación a les, inste el Patrona
to el -expediente especial de venta de 
dicho inmueble, atemperándose a lo 
prevenido en el Real decreto de Go
bernación de 29 de Agosto de 1923, 
e interviniendo osle Patronato en la 
tram itación del mismo y subasta co
rrespondiente.

5.° Que una vez efectuada la ven
ia, so incoe el expediente especial a 
c ue hacen referencia los artículos 54, 
5 : y 50 de la repetida Instrucción, en 
ar nonía con el primero de] Real de
crece de 15 de Julio de 1921 y undé
cimo del de 25 de Agosto de 1926; y

•6.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

De Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás -efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
30 de Noviembre ele 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.478.
Yisto el expediente de que se hará  

mérito, y
Resultando qeu en el mismo constan 

entre otros, los siguientes docum entos:
a) Testimonio notarial librado en 

Y iíoria a 11 de Agosto de 1926, de v a 
rios particulares del testamento que 
D. Juan Ibarrola y Castañiza otorgó en 
Méjico a 29 de Noviembre de 1843, 
ante el Escribano D. Juan Antonio 
Arrojo, en cuya cláusula duodécima 
estableció: que se sacaran de sus bie
nes 4.000 pesos oro que sus albaccas 
habían de rem itir, deducidos los gas
tos, a.1 Ayuntamiento dél Yalle de 
Oquendo (Alava); que el líquido de 
este capital, con Intervención de don 
Martín de Ibarrola y D. Jorge de Men- 
dieta, se im pusiera por aquél Concejo 
en censos redimibles sobre fincas se
guras nara aue perpetuam ente, con sus

rentas, fuese mantenido un maestro dej 
leer, escribir y contar, con la precisa 
obligación de enseñar gratuitam ente 
dichas artes y la doctrina cristiana a' 
los niños naturales del repetido vallé 
y otros que lograr quisieran este be-* 
neíicio; que el Maestro había de ser 
nombrado y separado por el Alcalde: 
y Regidores de aquella Corporación (a 
quienes confería el patronazgo de la  
Orra), si bien dando preferencia a los 
Presbíteros que tuvieran la cualidad 
de Maestros, y que, a más de los 4.000 
pesos de anterior referencia, se extra-s 
jeran de sus bienes 6.000 con destinó 
al local para la Escuela y habitación 
de su Maestro.

b) Relación de bienes y valores en 
la que figuran: una casa con dichos; 
destinos, un an tuza no valorado en 
4.000 pesetas; dos huertos por valor de; 
320 pesetas, para beneficio del Maes-s 
tro (de ellos, uno con 9 áreas y 11 oen-, 
ti áreas y el otro non 10,59 áreas); y un  
censo centra el Ayuntamiento de Bá~: 
racaldo de pesetas 16.423,50, que renta; 
289 anuales, cuyos productos vienen 
ingresándose en las arcas municipales',- 
según certifica el Secretario.

c) Orden de la Subsecretaría de 
este Ministerio, fecha 15 de Noviembre; 
de 1915, disponiendo que se conceda 
audiencia a los representantes e inte-¿ 
res-a dos en los beneficios de la exore-: 
sacia Fundación por un plazo de quine©' 
días, a contar desde el siguiente ai de; 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d p j d ,; 
edicto que se publicó asimismo en el; 
Boletín Oficial de la provincia; han 
hiendo presentado en su virtud, el Se-: 
cretario del repetido Ayuntamiento un’ 
escrito con la súplica, de que, en vis tai 
de lo dispuesto en la m entada cláusula’ 
fundacional y lo preceptuado en el a r
tículo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, deje de clasificarse esta 
manda como beneficio docente, que-: 
dando el Ayuntamiento de Oquendo; 
con los müsmos derechos que hasta lá 
fecha tuvo respecto a la itereda enti-: 
dad.

d) Informe de la Jun ta  provincial 
de Beneficencia, favorable a la clasi-s 
fieación de dicha Obra pía, como be-» 
néñoodoeente de carácter particular,- 
y otro de 13 de Otubre íle 1924, signi
ficando que la repetida Institución, nú 
tiene hoy bienes suficientes para su 
sostenimiento, y que, según inform a la 
Inspección de prim era enseñanza, lá 
Escuela de que se trata, funciona en lá 
actualidad como nacional mixta. Ade-; 
más, por una certificación del Jefe de; 
la Sección adm inistrativa de prim erá 
enseñanza de la provincia, se com'-» 
prueba que adquirió carácter de nació-* 
nal desde 1.° de Enero dé 1913:
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Resultando, en cuanto a los particu 
lares que comprende la orden de esa 
[Dirección general del digno cargo de 
¡V . L ,  fecha 3 de, Junio de 1925, que se 
ha  cum plim entado: el primero, rem i
diendo, en vez de la copia íntegra del 
testam enta del instituidor, una de los 
particulares referente© a esta manda; 
¡el segundo (que se contrae a una infor
mación del Patronato sobre la recep
ción, transm utaciones y destinos del 
¡capital de aquélla, a p a rtir  de la fecha 
del citado testamento, concretando, qué 
íha sido del capital que pudiera fa ltar 
y quiénes ocupan loe locales de la . 
Fundación), la respuesta no puntualiza 
íla prim era parte; únicamente aparece 
comprobado que las rentas del censo 
tuvieron ingreso en las arcas munici
pales y que los inmirables se destinan 
ja la Escuela y Maestro nacional; al 
.■extremo tercero se contesta que los in
muebles figuran en el Registro de la 
Propiedad a nombre del Ayuntamiento, 
¡se dá la valoración con que aparecen 
jen el Registro y no se envía copia del 
¡documento justificativo del censo; por 
últmo, se desprende que la Escuela 
tuvo carácter mixto, fundacional y 
municipal, basta fin de 1912 y, des
pués, nacional, según se indica ante- 
ro rm en te :

Considerando, para no demorar por 
más tiempo la el as i lie ación de la suso
dicha Obra pía, que de lo expuesto apa- 
rece un conjunto de bienes y derechos 
destinados’ a la enseñanza gratu ita  por 

ID. Juan Ibarrola y Gastañiza, los cua
les, retrotraídos a la fecha de su ins

titución, constituyen una obra bené- 
fico-docente, según lo preceptuado en 
los artículos 2.° y 4.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 191.2, ya que 
les de orden rnei mente particular, no 
regulado por el Estado, nf intervenido 
por ninguno de sus organism os:

Considerando que la clasificación 
debe re tro traerse  a la fecha en que la 
[Obra pía fué creada; y ver si entonces 
pudo subsistir con sus propios medios, 
ya que, si por efecto de los años trans
curridos, el fin fundacional no pudie
ra  llevarse a debido cumplimiento, así 
lia Instrucción de 24 de Julio de 1915, 
como el Código Civil, señalan los noc

irías que hay que seguir para  que se 
haiga la oportuna transm utación; de 
donde resultan improcedentes la soli
tud  del Secretario del Ayuntamiento de 
[Oquendo, en nombre de éste, y el in
formé último de la Junta, pues no tu 
pieron en cuenta esa interpretación, 
que es norm a constante en el Protec
torado :

Considerando que, una vez llenados 
los trám ites y requisitos que determ i
na dicha Instrucción, procede el astil- I

car la reiterada manda como ben’éfico- 
docente, de carácter particular; dar de 
ello noticia a las Autoridades indica
das en el artículo 45 de aquélla; y 
nom brar al Ayuntamiento del Valle de 
Oquendo, patrono de esta Obra pía, 
con las obligaciones y derechos inhe
rentes al cargo, entre las primeras, la 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentais anuales al Protectorado, con 
independencia absoluta dé las munici
pales :

Considerando, según lo dispuesto en 
el artículo 54 de la repetida Instruc
ción, que se precisa expediente y reso
luciones especiales para  hacer las de
claraciones a que se refiere, en cuyo 
caso se está; por una parte, toda vez 
que la Institución no realiza sus fines 
por falta de medios, dada la escasa 
cuantía de su capital; por otra, ya que 
entre sus bienes figuran inmuebles, a 
cuyo "importe procede dar el destino 
prescrito en el artículo 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando respecto al título fun
dacional, la conveniencia de que obre 
en el expediente su copia íntegra, por 
lo que debe re iterarse  lo dispuesto" 
acerca de este extremo; y en cuanto al 
segundo particu lar de la misma dis
posición, con motiVo de las primeras 
cuentas que rinda el Patronato, con
viene insistir para, que agote todos los 
medios de información posible res
pecto del capital:

Considerando procedente también 
que el Patronato dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 13 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
inscribiendo en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación, no 
del .Ayuntamiento, todos los inmuebles 
y derechos reales de aquélla; y que la 
Junta  provincial, en uso de la función : 
segunda del artículo 12 de la instruc
ción, reclame copia de la escritura del : 
censo:

Considerando demostrado que la Es- • 
cuela de fundación cesó en este carác
te r y.con el de municipal, a partir de 
1.° de Enero de 1913, y que, desde en- : 
tonces, no existiendo ni la 'Escuela ni 
el M aestro.de la Obra pía, es induda
ble que no se cumplen los fines funda
cionales, ni por tanto, la voluntad del 
fundador, cine es ley de su obra, por 
cuyo cumplimiento tiene este Protec
torado el deber de velar, según el apar
tado a) del artículo 8.° del tantas ve- ‘ 
oes citado Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que, en v irtud  de la 
ley de 30 de Diciembre de 1912, el 
Ayuntamiento del Valle de Oquendo, 
como los demás de la Nación, vienen 
obligados a rein tegrar al Estado, por ;

conducto de las Diputaciones proviñó 
ciales lo que, por Instrucción pública* 
figuraban en sus presupuestos muni
cipales del año 1901, encargá idos^ 
aquél de satisfacer estas atenciones! 

por lo -que las Escuelas adquirieron; 
desde entonces el carácter de nacio
nales; pero sin que ello tenga nada’ 
que ver con la Beneficencia docente á 
q®e esta Obra pía. -pertenece:

Considerando indudable que el .citan
do Ayuntamiento, a p artir de 1.° de 
Enero de 1913, ha procedido equivo
cadamente, al ingresar en sus arcas y . 
disponer de las rentas fundacionales, 
por lo que, es de aplicación ai caso 
el artículo 1.895 del Código Civil, según; 

el cuál, cuando se recibe alguna cosa; 
que no había derecho a cobrar y  que, • 
por error, fué indebidamente entrega- ; 
da, surge la obligación de restitu irla  r-

Considerando que, en el caso de no” 
realizarse por el Patronato cuanto sé 
le ordena en el plazo máximo de dos 
meses, y con el fin de estim ular tam 
bién el .celo de la Junta  proviií-! 

cial de Beneficencia, deberá proceder-? ; 
se a la incoación del oportuno expe- ' 
diente, con carácter de investigación, : 
a que se refiere el artículo 59 de la ! 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, \ 
en sus números 1.° y 4f, en arm onía \ 
con -el artículo 72 de la misma, ate’- ; 
niéndose a las consecuencias y  res- i 
ponsabilidades que del mismo se der£~ i 
v e n : ;
. S. M. él Rey (q. D. g\), de confoim i- i 
dad con lo dictado por la" Asesoría ju 
rídica, se ha servido resolver.: ‘ g ;

Prim ero. Que se clasifique con#  
benéfico-docente, ele carácter particu
lar, la Fundación instituida por doá 
Juan  Ibarrola y Gastañiza, en el Valí#, 
de (3quendo (Alava), cuyo objeto efe 
sostener un Maestro de prim eras lé- 
tras.

Segundo. Que se inombre P atroné 
de la misma al Ayirntamiento diel- 
indicado Valle, con las obligaciones J’; 
derechos .inherentes al cargo, entré' 
Aquéllas la de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protector 
rado.

Tercero. Que dicho patronato pro
ceda, con toda urgencia, a incoar los1 
expedientes especiales a que se con
trae  el Considerando tercero de la p re
sente Real orden (Artículo 54, núme
ros 1.° y 7.° de la Instrucción de 2-4 dé 
Julio ele 1913).

Cuarto. Que por -el Patronato se 
presente el título fundacional en ía 
Secretaría ele la Jun ta  provincial dé 

Beneficenela, para que se saqu-e copla 
íntegra certificada del mismo, con deis- ■ 
tino a este Protectorado. . , u y

Quinto. Que, con motivo
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rieras cuentas que rtaáa  el susodicho 
Patronato, practique la Junta  cuantas* 
investigaciones precise y acompañe a 
las mismas, los informes que se tienen 
pedidos respecto de las transform ar ro
ñe sufridas por el capital fundacional 
con los documentos justificativos, en-., 
tre éstos, el dej censo, para io cual^si 
fuera necesario, h a rá  uso de la funcSn 

'Segunda del articulo 12 de la repe
tida Instrucción. 1 

Sexta. Que, con toda urgencia, pro
ceda el mismo Patronato a inscribir en 
él Registro de la Propiedad, a nombre 
de la Fundación, los inmuebles y  de
rechos reales de su pertenencia, ob
teniendo un certificado de dicha ins
cripción con destino a este Ministerio.

Séptima. Que se invite al Ayunta
miento del valle de Oquendo, a devol
ver a la Fundación cuanto de ella ha 
percibido a p artir de 1.° de Enero de 
1913, a menos, en la medida y forma 
que lo recibiera, acordándolo así, y 
librándose por su Secretario certifi
cado del acuerdo pará  s'us efectos én 
>ste Protectorado.

Octava. Que el importe de dicha 
devolución se invierta en aumento del 
c a p itat fundac iona 1.

Noveno. Que, en el caso de no rea
lizarse por el Patronato cuanto sé le 
ordena, dentro del plazo máximo de 
dos meses, y con el fin de estim ular 
el celo de la Junta provincial de Bene
ficencia, se procederá a la incoación 
de expediente, con carácter de inves
tigación, a que se refiere el artículo 59 
de la Instrucción, en sus números 1.° 
y 4.°, en armonía con el 72, ateniéndose 
a las consecuencias y responsabilida
des que del mismo se deriven, y

Décimo. Que de las* resoluciones 
adoptadas en este expediente, se co
m uniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción del 
ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
'su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3b de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Núm. 1.479. 
limo. S r.: Yisto el expediente de 

clasificación de la Fundación institu i
da en Cabanela, parroquia de Noal, 

‘Ayuntamiento de Puerto del Son (Co~ 
-ruña), por D. Francisco Freire No- 
vo; y

Resultando que dicho señor falleció 
bajo testamento otorgado a 1.° de 
Septiembre de 1889 ante el Notario 
p .  José Rodríguez Frage y Yázauez,

de Puerto del Son, en el que dispuso 
el establecimiento de una Escuela 
m ixta para  niños de padres m eneste
rosos en el mencionado fugar; y la 
dotó ,con los siguientes bienes: casá- 
Escuelá, tasada en 1.000 pesetas, y 
tres foros cuyos cánones, reducidos á 
dinero, im portan 735,50 pesetas anua
les :

Resultando que el Patronato infor
ma que para poner la casa en Condi
ciones de que sirva al indicado fin 'es 
preciso u tilizar -el capital fundacio
nal legado para sostenimiento de. lá 
Escuela:

Resultando que como la venta de 
los bienes tiene que realizarla el Pa
tronato, y el fundador dispuso cons
tituyeran éste el Cura párroco, el Al
calde ¡y su pariente más cercano, pro
pone que se reconozca a dichas tres 
personas corno Patronos de la Obra 
pía y que sea el Patronato así cons
tituido el que proceda a redim ir los 
censos o venderlos en pública subas
ta, previo el oportuno expediente que 
someterá, en todo caso, a la resolución 
de la Superioridad; debiendo luego in
form ar acerca de si con el producto 
obtenido basta, para reparar el local 
y queda aún remanente suíiciente para 
que, invertido en una lámina in trans
ferible de la Deuda pública, se pueda 
con sus rentas levantar las cargas fu n 
dacionales, aplazando hasta entonces, 
cualquiera resolución que procediera 
a v ista  de las circunstancias del caso:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita, así como sus ren
tas; por lo que puede clasificarse de 
benéfico-docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo segundo del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de 29 de Junio 
de 1911, dictado a propuesta de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y resolutorio de un conflicto ju r is 
diccional entre Gobernación e Ins
trucción pública:

Considerando que el fundador dis
puso la creación de la Escuela, y la 
dotó con bienes que creyó indudable
mente bastantes para que se m antu
viera sin recibir auxilio del Estado* 
la provincia o el Municipio, ni tener 
que u tilizar para ello arbitrios o re 
partos forzosos:

Considerando que las Fundaciones 
benéfico-docentes no pueden poseer,

más bienes inmuebles que los que ne
cesiten para el cumplimiento de su 
fin, debiendo vender los restantes en 
pública subasta^ según lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912 y . en el 
54, reg la: séptima, de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913:

Considerando que los Foros son. 
Derechos réales, y, por tanto, bienes 
inmuebles, de acuerdo con lo prevea 
nido * en el apartado décimo clel a r
tículo 334 del Código Civil,

S. M. al Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso-: 
ría  .jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de Benefi
cencia particu lar docente la' Funda
ción instituida en C abanóla, Parrón 
quia de. Noal, Ayuntamiento de" P u er
to del Son (Goruña), por D. Francised 
F reire  Novo.

2.° Que se reconozca como Patro
nos de la misma al Cura párroco, al 
Alcalde y al pariente más cercano del 
fundador, con la obligación de pre-^ 
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.

3.° Que el Patronato proceda’ a 
redim ir los Foros o venderlos en pú
blica subasta, previo el oportuno ex
pediente, que someterá a la resolu-. 
ción de la Superioridad; y que infor
me luego acerca de si con el produc
to obtenido basta para, reparar el lo-: 
cal y queda aún rem anente suficiente 
para que, invertido en una lám ina 
intransferible de la  Deuda pública, 
se pueda con sus rentas levantar las 
cargas fundacionales; y

4.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen los 
traslados que previene el artículo 
45 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre dé
1927. >

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.480. 
limo. S r .: Con arreglo a lo que p re

vienen los artículos 52, 55 y 56 del 
Reglamento de 7 'de Septiembre de 
1918, y a propuesta del Jefe de la 
Sección Central y Cancillería de este 
Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se conceda a cada uno dé 
los funcionarios que a continuación sé
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m encionan, ,la  can tidad  de 250 pe- 
se tas en concepto Tle prem ió en m e
tá lic o :

A D. Felipe López Colmenar y don 
P avenal Viseonti he Porras', Jefes -de 
Negociado die segunda y -tercera dase, 
rcspectivamiente, afectos a la Sección 
d«e Institutos, con motivo del aumento 
do labor que han llevado a cabo con 
3a implantación de la reform a de la 
segunda enseñanza.

A D. Jerónimo Paunero Redondo,
• Jefe de Negociado de tercera clase, 

quien, además de atender eLdespadiio 
de los asuntos de la Secretaría auxi
lia r  del limo. Sr. D irector general de 
Enseñanza .superior y secundaria, al 
propio tiempo too. abandona los servi
cios que le están encomendados en la 

. Secretaría del Consejo de Instrucción 
ipiiblicia.

A D. Rafael de Palma y Ferre-A r- 
gote, Oficial d)e Administración de te r
cera clase, que fue del Instituto Na- 
ó ion al de Cádiz, en l a . Universidad de 

g ran ad a , desarrolló en aquel Centro, 
¡según m anifestación del Director del 
mismo, servicios de extraordinaria 
[importancia, como único funcionario, 
¡sin que obtuviera recompensa alguna.

A D. José Bleisa Palos, OíLcial de

Administración de tercera clase del 
Instituto Nacional de segunda ense
ñanza de Zaragoza, quien también, con 
la implantación de la reform a de la 
segunda, enseñanza, ha realizado un* 
trabajo ^abrumador, t'eniendo que salir 
dle la oficina muchos días a las once/ 
de la noche, después de llevar á caño 
una labor m uy intensa.

A D. Emiliano de,Dios. Pérez,Ohciál 
de Administración de tercera clase de 
la Secretaría de 'este Ministerio, que 
viene, desde hace mucho tiempo, pres
tando sus servicios, no con arreglo a 
su categoría, sino ^actuando en el des
pacho de los aisuntos como Jefe de 
Negociado, y

A las Auxiliares de prim era clase, 
también de la Secretaría, doña Adíela 
Aguirro Metaca y doña Balbina Me- 
néndez y Menéndez, las cuáles desplie
gan una labor m eritísim a, haciendo 
presente que la segunda ha despacha
do en varias ocasiones como Jefe de 
Negociado y hasta de Sección.

2.a Que las expresadas cantidades 
se satisfagan con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 6.°, concepto 7.° del Presu
puesto vigente de este Departamento.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás' efecto®. Dios

guarde a V. I. muchois años. Madrid,
, 26 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de ‘Enseñanza 

superior y secundaria.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
                     REALES ORDENES :

Núm. 243.
t- limo. S r . : S.'.M. el Rey (q. D..g.) s« 
ha ¡servido djisponer se autorice a 
y. Lepara que cuando 4lo juzgue con
veniente proceda a señalar la fecha 
de subastas de trozos únicos y de tro
zos agrupados qué han de construirle 
con cargo al presupuesto extraordina
rio incluidos en la sexta relación y 
aprobada en -el Consejo de Ministro^ 
del día de ayer. Asimismo se autori
za a Y. I. para otorgar en su día las 
correspondientes adjudicaciones.

De Real orden lo comunico a Y.  I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y.  I. muchos 
años. M a d r i d ,  30 de Noviembre 
de 1927.

BENJUMEA 
Señor D irector general de Obras pú

blicas.

Sexta relación de trozos únicos y  trozos agrupados que han de subastarse en el año 1927 con cargo al Presupues
to extraordinario, autorizado por Real decreto-ley de g de Junio de 1926 , habiendo sido intervenida por el Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública.

Presupuestos Fiazo  ̂ ANUALIDADES PARA
DENOMINACION DE LOS TROZOS de de -----------——------——r  ..............*"1‘ÉI

P R O V IN C IA S  con'rata. ejecución.
DE CARRETERA _  _  1927 1928 1929

Pesetas. M eses. Pesetas. Pesetas. Petólas.

TROZOS ÚNICOS

lOastellón .........  Terminación de obras en el trozo tercero
de la sección de Soneja a Eslida de la
carretera de Soneja a Nules..................   249.998.89 18 1.500,00 165.500,00 82.998,80

¡Ciudad Real... , renninación de obras del trozo segundo 
de la carretera de Fuente del Fresno a
la de Toledo a P ie d ra b u e n a .. ............   109.666,77 14 2.000,00 92.000,00 15.666,77

Ciudad Real... La Solana a la de Almagro a Alcaraz,
trozo segundo................................................ 172.409,05 14 2.000,00 146.000,00 24.409,03

' TROZOS AGRUPADOS ‘

Minería ..........  Nijar a Ventallana, trozo segundo  428.629,71 22 3.000,00 233.000,00 192.629,71
Jühneria ........... Níjar a Ventallana, trozo tercero.,  389.985,45 20 2.500,00 232.500,00 154.985,45
9L#a Ooruña  Terminación de las obras del trozo ter

cero de la sección tercera de Baiñas
a Negreira, de la carretera de Puerto
de Mugía a Negreira......................................173.481,27 14 2.000,00 147.000,00 24.481,27

fjérida . . . . . . . . . .  Lérida a Pont de Snert y Poblá de Se-
, gur, sección de Pont de Suert a Sen-
j terada, trozo segundo, tramo segundo. 447.491,57 22 3.000,00 242.000,00 202.491,57

T otai.e s . . . . . . . . . . . . ............ 1.971.662,71 16.1)00,00 1.258.000,00 697.632,71

Madrid, 30 de Noviembre de 1927—.Aprobado por S. M.. Rafaei Beniumea y Burín. . "-/v
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N ú m . 244,

I lmo. Sr.: 'Visto el oficio elevado por 
él Presidente del Tribunal nombrado 
para juzgar las convocadas oposiciones 
para cubrir cuarenta plazas cié Auxi
liares Facultativos de Montes, y esti
mando justas las razones en él ale
gadas:

S. M. el Rey (q. IX g\) ha tenido a 
bien autorizan' al referido Tribunal, 
para. que el ejercicio práctico ele Di
bujo i op o graben, que en el programa se 
concreta a copiar de un dibujo de la 
lámina 23 de la colección de D. Fran
cisco Maura, sea sustituido por la cons
trucción de un plano, con los datos de 
la libreta de campo obtenidos por el 
alumno en el mismo, pasándolo a pa
pel tela y rotulándolo.

Do Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y ciernas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1027.

P. D»,
MELLANDO

Señor Director general de Agricultu
ra y  Montes. •

núm  2MB a
I lmo. Sr.: De ‘conformidad con lo 

dispuesto en el artículo L° del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1925,

S. M, el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer que durante mi ausen
cia ele esta Corte quede V. I- encar
gado del despacho ordinario de Tos 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1927.

BENJUMEA

Señor D. Antonio Faquíneto y Beri- 
ni, Director general de Ferrocarri- 

. les y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Núm. 1.§©8. ■ 
Ilmo. Sr.-: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de

1926 {Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
O a gui1 a de 1.° de Enero de 19 27,

:S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del régi
men de subsidio a Jas familias nume
rosas, que regulan los preceptos ci
tados, concediéndoseles ios derechos 
que *a continuación se especifican a- 
los señores siguientes: i

D. José Segura Ramos, Morón (Se
villa), Contador, 22.— Número de hi 
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso i .0R 
7.° y 8.°

D. Perpetuo Salí agüen Camino, de 
Fuen le rrab í a (Sun Sebes ti án).— N ú 
mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneñeios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Senén Sabugo Alvarez, Murías de 
Paredes (León).— Número de hijos 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4. (caso 2’.°), 7.° y 8.° 

D. José Torralbo Mor ente, Árahal 
(Sevilla), Pacho, 15.— Número de hi 
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de lo.s artículos 4.° (caso 1.°) 
7.° y  8,°

D. Miguel Jiménez Martín, Málaga 
Arto Monje, 31.— Número de hijos 

ocho. Se le conceden lo,s beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8-°

D. Manuel López . Díaz, Algeciras 
CGádiz), Huerto Lagunilla.— Número 
de hijos, 10- Se le conceden loís be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°) 
7.° y 8.°

D. José Espinosas Quintín, Mediana 
(Zaragoza), Barrio Alto.— Número de 
hijos, ocho. Se Me conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.V

D. Agustín Fúster Venera, Palma 
(Baleares), Herrerría, 103.— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los -artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Alejandro Menéndez, Leqg (Ovie-* 
do).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios dé lo.s artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mariano Mésala Orioía, Castellaa 
dr.al (Barcelona), San Ginés de Navas. 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los -artícu- 
los 4.° (caso 2.°), 7.°- y 8.°

D. Miguel Muñoz Gontrera.s, Bur- 
guilíos (Sevilla), Barrio Nuevo, 2.— 
Número de hijos, nueve. Se le conce-- 
den. los beneficios de. los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Peña Patricio, Algeciras 
(Cádiz), Baza, 3.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios' de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Giriaco Saldaña Labrado, DominL 
go Pérez (Toledo), Resino, 5.— Núme-a 
ro de hijos, nueve. So lo coneedépj 
los beneficios de los artículos 4,° (caá 
so 2.°), 7.° y  8 ®

D. Adrián Sastre García, La LosÉfi 
(Segovia), calle Transimojón.— Númjeá.

- ro de hijos, nueve. Se le conceden lo ! 
beneficios do los artículos 4-° (c.asp2.°)f 
7.° y 8.°

D. Segundo García Ortega, Fresáis 
lio de lais Dueñas (Burgos).— Núme-s 
ro de hijos, ocho. So le conceden loa 
beneficios de los artículos 4.° (caso. :1 
7.° y 8.°

D. Luis Guerra Parache, León, callé 
Bayón, 3-— Número de hijos, 10. Se Id 
conceden los beneficios de los artíciti 
lo¡s 4.° (caso 3.°), 7.° y 8 .°

D. Manuel López Cubanzo, Nova, 
(Santander).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de loé 
artículos 4.° (caso L°), 7-° y 8.°

D. Jacinto López Berzosa, Vergará 
(Guipúzcoa), calle Arruriaga.— Núme^ 
ro de hijos, 10. Se le conceden los ben 
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°)* 
7.° y 8.°

D. Emilio! Concepción Rodríguez^ 
Noya (Santander)— Número de hijosjj 
ocho. Se le conceden los beneficios dé! 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Sergio Compañón y Lagráip 
Quintana (Alava).— Número de hijoisy 
ocho. Se le conceden los beneficios de' 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Cárdenas Falcón, Te ro í 
(Canarias).— Número de hijos, 10. S3 
le conceden los beneficios de los ar* 
t í c u lO íS  4.° (caso 3-°), 7.° y 8 .°

D. Serafín Castellón Martínez, Poná 
iones (Jaén).— Número de hijos-, nue-* 
ve. Se lo conceden los beneficios de¡ 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .°

D. José Negrín Suánez, Aguí o (Cá-: 
narias).— Número de hijos, 10. Se 13 
conceden los beneficiois de los artícué 
los 4.° (caso 3.°), 7A y 8.°

D. Carmelo Núñez Torres, Alcázaíj 
de San Juan (Ciudad Real)— Número»! 
de hijos, ocho. Se le conceden los Leá 
neficios de los artículos 4.° (caso 1 j ) >: 
7.° y 8.°

D. Valentín Reyes Buenó, Granada^ 
Parroquia del Sagrario, Zacatín, 5.—« 
Número de hijois-, ocho. Se le coneé¿ 
den los beneficios de los artículos 4.̂  
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Juan R. Serrano Vallejo, Valerm 
zue-la (Qprdo:ba), Santiago, 66.— Núh 
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.°

D. ‘Pedro Rubio Martínez, Fue nteiS: 
(Cuenca), Juan Martínez de Medin&J 
Número de hijos, ocho. Se te conceA
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cien los beneficios de los a rtícu lo s L *  
{caso 1.*), 7.* y  8-°

D. Ju a n  Reyes Socorro, Langarote 
(Canarias).— Número de h ijas , ocho 
Se le conceden los beneficios cíe los 
a rtícu los 4-° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Roque Arauce, B ailen 
(Jaén), Jard ines, 18.— Num ero de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4 J  (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Reyes de la Fuente., P a 
r ro q u ia  de San Cecilio (Granada), Ca
sero  de D. F . D am as.— Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artícu lo s 4.° (caiso 3.°), 7*° y 8.° 

D. Rafael Serrano Hidalgo., V alen- 
zuela (Córdoba), Baena, 11.—N úm ero 
ele hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 1.°),

. 7.° y 8.° !' ; A
D. Antonio Sáiz H errera , P iélagos 

(San tander).— Núm ero de hijos, n u e 
ve. Se le conceden los beneficias de 
los artícu lo s 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José M aría Solees, G ris (Oviedo), 
[Villoría Benia.— Núm ero de hijos, 
‘jocho. S-e le conceden los beneficios ele 
■los artícu lo s 4.° (caso 1.°), 7-° y 8.°

D. Antonio S ie rra  P un ter, B etera  
(Valencia), calle San F ernando .— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Santiago San tan  a Expósito, F ir~  
gas (Canarias), caserío  de P ad illa—  
N úm ero de hijos, ocho- Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 1.°), 7«° y 8.°

D. José S antana Expósito, F ir -  
gas (Canarias), caserío  Los Andenes.— 
N úm ero de hijos, nueve. Se le conce
den  los beneficios de loe artícu lo s 4.° 
(caso 2'.°), 7.° y  8.°

D. Teodoro Sánchez Ruiz, M oraleda 
(G ranada), calle las E ras.—Núm ero de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Santiago S uárez Rodríguez, Moya 
(Canarias), b arrio  de la Posta.— Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conce
den  los beneficios de ios articu las 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Diego Santiago Gastellones, Mo
ya (Canarias), calle F on tana les— N ú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los- beneficias de los a rtícu lo s  4.° (ca
fo  :1.°), 7.° y  8.°

D. A ntonio Cortés Moliner, Caudiel 
(Castellón), Cuesta Unión.— Núm ero 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los a r tícu lo s  4.° (caso i.°h  
7.° y 8.°

D, Salvador Cáscales García, Ellche 
(A li e an te), c al l e San tana .— Núm ero de

hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso l.°), 
7.° y  8.°

D. F lo ren tino  Castro de la P uente , 
Cartiil de V ela (Falencia), La Iglesia, 1. 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a r tíc u 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. F rancisco  A rboleya V igor, B í- 
m enes (Oviedo), P arro q u ia  de San J u 
lián.— Numero de h ijos, n u v e . Se le 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Jasé  Arcos Sánchez, Bímenes 
(Oviedo), P a rro q u ia  de Suáres— Nú
mero de h ijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de jos a r tícu lo s  4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Ju an  Alvarez, P ola de Gordón 
(León).-—N úm ero de h ijos, ocho. Se le 
conceden los 'beneficios de los artícim  
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ramón Navas Hidalgo, Castillo 
de Locubín (Jaén), calla de las Vi
huelas.— Núm ero ele hijos, 10. Se le 
conceden !o¡s beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.°

D. Antonio Sorianp G arrote, Onie- 
n ien te (Valencia), “L a T o rre”.—Nú
m ero ele h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. A ntonio L lore! Álmiñana, Sandía 
(Valencia), calle de la Yesería.— Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso. 2.°), 7.° y 8 J  

D. R afael O rtiz Vizcaíno, Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla), Corredera, 4.— Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2 /) , 7.° y 8.°

D. Mr: v i el M artín  García, Cogollos 
de la  Vega (Granada), Pela, 27—-Nú
m ero  de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los ‘artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Lucinio  A ndrés Pascual, Pedrosa 
de D uero (Burgos).—Número de h i
jos, nueve. Sa le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso . 2.°), 
7.° y  8.°

D. José M aría Angulo Manzanero, 
Campo de Crispí-ana (Ciudad Real), ca
lle de la Soledad.— Número de h ijos 
ocho. Se le conceden los beneficios ele 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Modesto B arón  Lailla, Cregcnzán 
(Huesca), Baja, 15.— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene-* 
fíelos de Jos artícu lo s 4.° (caso 1.°) 
7.° y  8.°

D. José Blasco Benítez, B elchite 
(Zaragoza), Mayor, 15.— Número de 
hijos, nueve. Be le conceden los be

neficios de lois a rtícu los 4.° (caso 2.ó)’g 
7.° y 8.°

I). Manuel Bardóri García, Han ML 
guel (León), tra s  la capilla de la Ca«< 
r re ra .— Núm ero de h ijos, nueve. Se lo' 
conceden los beneficios de los ‘a rtícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. José B onilla ¡Sánchez, T alayera 
(Toledo), h u e rta  del Sr. L o s a d a -  
Núm ero de hijos, ocho. Se le conce£ 
den 1 o ís> beneficios de los artícu los 4 f  
(caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo com unico a V. L 
p ara  su conocim iento, ef de los'inte-»' 
rosados y dem ás efectos. Dios 'guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 2 de: 
N oviem bre de .1927. '

AUNOS í
Señores D irec to r general de Acción! 

Social y  E m igración, O rdenador dej 
pagos p o r obligaciones de este  M al 
m eter io y  H abilitado del m ism o. ;

Núm.  1 .094. 
lim o. S r.; V istos los expedientes,-1 

incoados po r los señores que en ésta  
se relacionan, los cuales han solicitan; 
do, en concepto de funcionarios, loA 
beneficios del Real decreto de Bubst-r 
dio a las fam ilias num erosas' de 21 ció 
Ju m o  de 1926, y  atend ida la  conslde-; 
rac ió n  d¡e co ncu rrir en los petic iona
rios tas' condiciones p revenidas en ei 
Reglam ento de 30 de D iciem bre dle 
1926 (Real decreto  núm ero  4 de la 
P residencia del Consejo de Ministros- : 
G aceta  de 1.° die E nero  de 1927).

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  servido . 
declararles beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las fam ilias num erosas ; 
que egulan los preceptos citados, con- ; 
cediéndoles los' derechos que a  con ti- \ 
nuación se especifican a los señores 
s ig u ien te s:

D. Miguel Ángel L iaño Laltave, cíe 
San F ernando  (Cádiz), Capitán de f r a - ■ 
gata.— Núm ero de hijos, 11...Se le con
ceden los' beneficios de los artícu los 9.°, 
10 y caso 1.° del 11.

D. Adolfo López Laeah Peón cam i
nero en Jé rica  (Castellón).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios del artícu lo  9.a

D. Antonio Miguel Nielo, Peón car 
m inero, de Meneses cíe Campos (F a
lencia).— Número de hijos, ocho, Se 
le conceden los' beneficios do] a r tic u 
lo 9.°

D. Cayetano Vaillo H errado r, G uar
da forestal, de San B artolom é de P i
nares (Avila).— N úm ero de hijos, 10. 
Se le conceden lns beneficios de lo& 
artícu lo s 9.° y 10. -rey

D. Angel Aguí me LapuérUí,
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cultor, de San Francisco /Navarra;)'.—  
Número de hijos, nueve. Se le conce
den . ios beneficios del artículo 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cionocini-iento, efectos y traslada a'• 
•los interesados. Dios guarde a Y. I. 
michos' años. Madrid, 30 de. Noviem
bre de 1927.

M i NOS

■geñores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador i*e 
Fagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

v ’ Núm. 1.095.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que en ésta se 
relacionan, lodos los cuales han soli
citado, .en concepto de funcionarios', 
los beneficios del Real decreto die Sub
sidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros), 

g. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las 'familias numerosas que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua
ción se especifican, a los señores si
guientes :

D. Vicente Moro Lagar, Oficial ma- 
}o r del Ayuntamiento de Pola de Hie
ro (Oviedo).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los. beneficios del ar
tículo 9.° (a y b).

D. Eugenio García Tamayo, Peón 
caminero con residencia en Cabañas de 
Esgueva (Burgos).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.° (a y b).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios- guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 3CT de Noviem
bre de 1927.

AÚNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitado del mismo.

Wúm. 1.098.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados poíP los señores que en ésta s‘e 
relacionan, todios los cuales lian soli
citado, en concepto de funcionarios-, 
ios beneficios del Real decreto de Sub
sidio a las familias numerosas de 21

de dunió de 192*6, y atendida la cón- 
isi de ración de concurrir cu los peti
ción arios! las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros., 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 192’7)y 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de1 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoles los derechos que a continua
ción se especifican, a los señores si
guientes :

D. Juan Antonio Ciller y Guijarro, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Agróno
mos, Director de lá Estación .Agrope
cuaria de Albacete.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden ios beneficios 
del artículo 9.° (a y b). f

D. Toribio García Morales, Peón ca
minero con destino en la, Jefatura de 
Obras públicas de Gu-enca y residencia 
en Tarancón.— Número de hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.° (a y b).

De Real orden lo digo a V. I. para 
■ su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesado!. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30* de Noviem
bre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.097.
Excmo. Sr.: Vistos los expedien

tes incoados por los señor as que en 
ésta se relacionan, todos los cua
les han solicitado, en concepto de 
obreros, los beneficios del Real de
creto de subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concu
rrir en los peticionarios las condi
ciones prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, G a c e t a  de 
•1.° de Enero de 1927),

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen 
de subsidio a las familias numero
sas que regulan los preceptos cita
dos’, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, a 
los señores siguientes:

D. Jenaro Blanco Blanco, de Ro
ces (G ijón - O viedo), Barrio de la 
Fana.— Número de hijos, LO. Se le 
conceden lois beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Felipe Jiménez Ureña, de Es- 
cañuela^ (Jaén) , Nueva,— Número de 
h ijos? ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
l-°)> 7.° y  8.°

D. Valentín Martín Sabido, de Die
ren a (Badajoz), Zorro, 7.— Número 
de hijos,, ocho. Sé le conceden los 
beneficios de- los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Chamizo Apanda, de 
Aljucen (Badajoz) ? Real, 89.—- Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Camilo Bagues Lobera, de Za
ragoza, Barrio Garropinillos, 44.—  
Número de hijos, 11. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Ramón García Rodríguez^ de 
Alba de Torales (Salamanca), la es» 
tación. —  Número de hijos, hueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (casó 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio García Bonachea, de 
Zaragoza, Navarra, 18.— Número cié 
hijos, ocho. Se; le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Rodríguez Fondevila, 
de Sillecla (Pontevedra), Parroquia 
de Ponte.— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Mateo Evaristo Argos Bastillo, 
de Sanioña (Santander), General Sa- 
lillas. —  Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°)^ 7.° y 8.°

D. Gerardo Entriaigo Rodríguez, 
de Tramañes (G ijón-O viedo), Barrio 
dé la Torré, LO.— Número de hijos, 
10. Se le conceden los benafi dos de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Eduardo Castillo Alonso, de 
Santoña (Santander). —  Número de 
hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°)^ 
7.° y 8.°

D. José María Regalado y Rega
lado, de Cruz de Tea, Granadilla de 

.Abona (Canarias).— Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Ricardo Sanchis Pascual, de 
Agres (A lican te), San Jaime, 10.— - 
Número de h íjosy ocho. Se le conce*- 
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso L ° ),  7.° y 8.°

D. Tomás Elcarte Medinaveitia, de 
San Martín (N avarra ).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
2.°), 7.o y 8.°

, D. José Flores Noguera, de Espi-
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n ardo  (M uróla), Nueva, 3 0.—:Núm e- 
1*0 de hijos,, ocho. Be lo conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 
,1 .° )7 .°  y 8.®

D. Ricardo Dorronso.ro .Martín, de 
M aestu, A rraya (A lava), Lavadero, 
núm ero 26-—Número, dé hijos, ocho. 
Be le conceden los “beneficios de los 
a rtícu lo s  4.y (caso 1.°), 7.° y 8.° i 

D. M anuel D ávila G arcés? de Za- 1 
lam e a de la S erena (B adajoz), La 
'Fuente'.— Núm ero dé h ijos, detío .,Sé 
Je conceden los beneficios de; los a r 
tícu lo s  4.° (caso 1.0),%7;° y 8.a

D. Pedro Centénó Ñüñéz, de Za
lamea de Ja 'Serena (Badajoz), Espa-* 
¡rragosá.'—Número de hijos, nueve. Se 
le .conceden lo.s beneficios dé los a r 
tículos 4.° (caso. 2.°), 7.° y 8.6

D. Pablo C andanedo Modiiio, de 
León, B ar abona* 8.— N úm ero dé h i
jo s , ochó. Se le conceden ios bené- 
íicüos de los a rtícu lo s  4.° (caso  1.°),
7.o y 8.° *’.......................... .

D. Jo sé  M artínez E strad a , dé Ro- 
m illo? P a rro q u ia  de Yiabaño, P a rre s  
(O viedo).— N úm ero de h ijo s , ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtíc u lo s  4.° (caso 1.°); 77° y 8.*>

D. A niceto G uerre ro  G utiérrez, ‘de 
SJuan de la  Cora, S an toña  (S an tan 
d e r ) .— Núm ero de h ijo s, ocho. Se le 
concede los beneficios dé los a r tíc u 
los 4.° (caso 1.°)', 7.° y 8.°

D. C lem ente E sp inosa  P au lú y  dé 
Soto de C am ero (L o g ro ñ o ), M arqués 
de y a lle jó , 1 0 .— N úm ero dé tííjos, 
10. Se le conceden lojs beneficios de 
los a rtícu lo s  4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Rosendo F e rre iro  dé F esch iñas, 
P a rro q u ia  de Fechas, Celan ova 
(O rense).— N úm ero de h ijo s, oclio. 
Se le conceden los beneficios dé los 
a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. E lias F ernández Cal, de ¡Vivero 
(L ugo), Avenida dé Soto R eguera.—  
N úm ero de h ijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos.- ¡
4.°. (caáo 2..°), 7.o y 8.° j

D. F ernando  G arcía  V argas, ele J

A lm endralejo  (B adajoz); San José, 
núm qró 115.. —  Núm ero dé h ijos, 
ocho. S.e le conceden los beneficios 
dé los a rtícu lo s  4.° .(caso 1.°], 7.° y 8.® 

De Real orden lo. digo a V. I. p a ra  
•su conocim iento , efectos y traslado  
a; los ‘in te resad o s. Dios guardé a V. I. 
m uchos años. M adrid, 30 de No
viem bre de 1927.

■ • '■ - ATJNOS
Señores D irec to r general de Ácción 

Social y E m igración , O rdenador 
dé Pagos por obligaciones de éste 
M inisterio y H abilitado del mismo.

N úm.  1 .098 . •

Exorno. S r .: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacione.)^, todos' los cuales han 
solicitado, en. concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las fam ilias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los pe ti-, 
cionariós las condiciones prevenidas 
■en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real, decreto número 4, de la 
Presidencia -del Consejo de Ministro^ 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, a 
los señores siguientes:

D. Felipe de Santa Ana Expósito, 
de Puerto de la Cruz (Canarias), ca
mino de El Cañón, 497.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Constantino Vázquez Viejo, de 
Tqverga (Oviedo), Quintanal.—Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.° (caso 
2r), 7.° y s .°  .
. D. Romualdo .Qrruño Estivales de

Pasajes ^Guipúzcoa), Magdalena, 12., 
r Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de jos artículos¡ 

;4.p (caso 2.°), 7.° y 8,°
D. Justo Pérez Arpetela, de Boadi- 

lia del Camino (Patencia). — Número? 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de Jos artículos 4.° ('caso 1.®};,. 
7.° y &°

D. Emilio Raya. Rivas, de Granada» 
Conde de Tendillas.—Número de h i
jos, ocho. Se. le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. E. p a ra ’ 
su Conocimiento, efectos y traslado w 
los interesados. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1927.

- ' AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
.pagos por obligaciones de este Mi
nisterio  y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Comisión para el señalamiento de cu- 
pos de consumo m ínimo anual de- 
vinos, en los términos provinciales■ 
y municipales, con arreglo a las- 
disposiciones del decreto-ley de 13 
de Octubre de 1926 y Beal orden de 
29 del misino mes y año, dictada¿ 
para su ejecución.

La expresada Comisión, en sesión?; 
celebrada en el día de hoy, autorizadas 
al efecto por Real orden fecha 23 de? 
Febrero próximo pasado, ha acordááou 
fijar, con. el carácter de provi'sionaiess 
para el actual año de 1927, los ciiposs 
mínimos de consumo anual ele vinos, 
comunes en los térm inos municipales^ 
a los AyuntamicMes que. a .con' inu.a««. 
fión .se. expresan.

Madrid, 15 de Noviembre de t927ó-** 
El Presidente, Antonio BecerriL
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AYUNTAMIENTOS P R 0  V I N 0 I Á HECTOLITROS

Cádiz........... , ......................................... Cádiz . . r ......... ...................................................... . . . 55,325,53 
7.420 
3.220,49 

23.902,35 
6.0 j 5,24 

20.145,-i7 
15.-35,25 
5.464 

867,47 
849.28 

1.927737 
1.5(5 92 
3.579,20 

85 .',35 
25.487,80 
4.140,28 
1.7,0,89 

11.179,62 
4.530,05 

i*¡5¡ 81 
7.03 ,97 
4.430,76 

• 1.918,33 
16.299.00 

• 9.3 4,66 
5.248,32 

11.303,44 . 
18.032 991 
7.958,25 
2.273,7 6 

23.5/4 
3.883,70 
3.619,11

Idem ..»............................. ................ . . .  .,
Castellón'...................................................

EI F e r r o l . . • • • • • • « • « • • • « o . ® * * » » » » » » C orona............................ I . . .  *.............. .
Idem .................................................................
Jaé n ....................... ............................... ...................
kiem ................ ................................ . .. *.........
Id em ..................................... ..................
Íd em ................................................................. .

Tor*'r bl ■ seocedro.*«»»•••••••••. Idem ............................................ .................*..............
1. dem, ......... „.......... .................... .

Viliaeueva de la Reina. i dem .............................................
1 dem ...........................................................  . . . . .
Idem a....... ......................... . . . . . . . . . . .  . . .
Idem .................................. , ,  . . .

M&í tos Id e m ......... . . . . . . . . . . . . .  s. . . .  * . . . . .
Torr*-delcamoo ........... . . . . . . Idem ................................................. . . . . . . . .
La ("aroi in 11. *.«••<.•••• ....... ® * • Idem ...................................................... . .
Á r i ori n • •» ,. •••••■•««•••«•••o. Idem ....................................................................... .
YiSlarTnrdo Idem ....... ...................................................
13̂ 0''''i . , , , c  ̂a Id ero« . . . ......... ........................................................... .
Yiilaeiu-Ta del Arzobispo Idem ......................... ......................................................
XZH&CU’ld . a ; > > > 1 < - 1 • 1 - > 1 e >• 1 « a • t • • g 1 1 > • 1 « 1 >»• > • > < • Idem * ...........................«•*.•«***•»..*.»..,...............
Lll °'0 ora**.' * * <• - « M « 0 C M • » • < • I M • < • t « « > » * 4 • t < » M « > Lü; 0
Alcala do Henares. ■Vi Ed rld ................................................ ..•••••*
San Lo trazo ce El Escorial X;5 0
Aran juez. •..«*.•*».. •«••..*» Id m .............................................. ...............................
Lorca .-«.a*»»*».»--®»...* Murcia ..»••«••«••••. ••..••«••«a.
La U-ióü - I dem ......................... .................. .......... ........................
Hibaclcsolla « s . . . . . . . . O yano. ........................... .................
Pontevedra Pontevedra .................................... ................................
M*hóü , . ........... . . . . . . ............ . . . . . . Baleares
Sóller . . . .  • ........................................................... . . . . . . I dem®» * , « * « » • • • • * * • «

La expresada Comisión, en sesión fijar, con el ¡carácter de provisionales | a los Ayuntamientos que a conlinua- 
celebrada en el día de hoy, autorizada para el actual año de 1927, los cupos ¡ ción se expresan, 
al efecto por Real orden fecha 23 de mínimos de consumo anual de vinos f Madrid, 22 de Noviembre de 1927.— 

'Febrero próximo pasado, ha acordado comunes en los términos municipales, f El Presidente, Antonio Becerril.

A Y U N T A M I E N T O S P E  0  Y I N €  I A HECTOLITROS

Valencia de Alcántara . ■Cáceres . . . . . . . 2.836,51 
2.033,43 
3.124,76 
2.7*-3, J5 
7.727,86 
4.498,65 

50.373 
4.803,20 
5.HL80 

10.007,39 
3.985,32 

900 
1.112,18 
4,533 
1.573,80 
1.712 

■ 1.167,75' ' 
2.424,88 
7.112,59 
6,011,85 
1,193,40 

•6.960-

E&iarnea la Real . . . . . . Huelva . . . . . . . . . . . . . . . .
Álbánchez de Uboda ................. Jaén a»*.*....................................................
Cuíditero . « « . o * . * . . * - . . . . . . . . . . ......... Oviedo • ........... .........
Can.cas .............................,*••»•••••.«.......... « .••••••. Pontevedra, ............................. . . . . . . . .
Moaíia . ............................................. i = ‘era. .... .......................... ............................................
Vigo ................ . . . . . . ............ ................................. . í dem....................................................... ....................
La Guardia ................ . ............... • ........ . ¡dem........... .................................................... .
Buen..........................*....................................... 1 dem.................... ........ .
V\Jlagarcía de Arosa ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............................................................. .
Béjar . ..................................................... Salamanca ............................................
VLlaescusa ................... Santander................................................................ .
Li mpi a s . , . , . , , » ....... ... .................................................. ; dem ........................... .................. ..................
Piélagos........................................................ dem .............................................................
Comillas . - ................................... ............... ................ I d e m . . s
Santa María de Cavón....... .................... . ' dem a a .
Santa Cruz de Bezana...................... .......................» t i e a i ,* .••••••■ ••••••••••••••••••• .....v .•••••••«••
Ampiiero................. .. . í dem ............... .................. ....................................... .
Carnario . . .  ................ . . . . . . .  . ]d ............. ........ ...............................................
Laredo 4 a......... ..................... ........ ...» dem ............. ......................... ................................. .
Voto...^........................................... . . . . . . . i,- em\ Gandía.. . . . . . . .  ......... . Valencia
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D IR E C C IO N  F E N E R A  D E  TE SO 
RERIA Y CO N TABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc- 
tivo , fecha de hoy,‘ se autoriza a don 
Alfredo Lavín Torre, Cura Párroco 
;jde Polanco'-'• (Santander), para rifar 
ron carácter particular y en unión 
idel sorteo de la Lotería Nacional de 
|íi de Febrero próximo, una becerra 
[valorada en 500 pesetas, y con apu
ración -de lo que se recaude en la 
mencionada rifa  a la construcción de 
luna capilla en el Barrio de Beque ja 
da, quedando obligado el solicitante 
já .satisfacer a la Hacienda el impues
to del 25 por 100 establecido por el 
jártícuio .5,° ótel Bsic.reto-.ley de 20 de 
í/ybril 'de 1875; el del f in t e e  en la 
form a y cuantía dispuestas en el e r - 
ítíiciilo 2*02 del Peal decreto-ley de 26 
de Mayo de 1926 y  a someter los p ro 
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las d ispee i clones vigentes.

Lo que se anuncia para conocí-: 
miento del publico y demás que co
rresponda.— Madrid, 29 de Noviembre 
de 1927.—-El Director general, A. F or- 
■feat.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a D. Diego 
Zulueta y Queipo de Llano, Hermano 
Mayor Presidente de la Hermandad cüe 
Nuestra Señora del Gran Dolor, esta
blecida en la Iglesia filial ele San Dio
nisio de Jerez de la Frontera, para 
rifar, con carácter particular y en 
unión del sorteo de Ja Lotería Nacio
nal de 1.° de Marzo próximo, un co- 
c h e - áu t om ó v i 1, v a 1 o r a d o en u ñ a s  
8.000 pesetas, y con aplicación de lo 
que s-e recaude en dicha rifa al m ejo
ramiento de los Pasos e Imágenes de 
dicha • Hermandad, quedando obligado 
el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda el impuesto del 25 por Í00 es
tablecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 del Real 
decreto-ley de 26 de Mayo de 1926 y 
a someter los procedimientos de la 
rifa, a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon

da. —  Madrid, L° de Diiembro de 
1927.—El Director general, A. F; reat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos para la p roxi

ma  semana.
Esta Dirección general  ha acordado 

que en los' días 5, 6, 7, 9 y 10 de los 
corrientes se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos, y, además, los 
comprendidos en las'facturas siguien
tes :

Pagos de créditos de Ultramar reeo„ 
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general a ios 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Rúa! 
decreío~ de 28 de Octubre de 1915, que 
se consignan en la relación que al final 
se inserta.

Madrid, 3 de Diciembre de 1927 —• 
. El Director general, Garlos Gaamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han -de satisfacers 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO  : | IMPORTE

* PROVINCIA * NOMBRES Y  MULLIDOS DE LOS INTERESADOS —

 -----  j------------------------------------------------------------  ----------- --------- -----—  -------------------------------------- — ------------   * ------- — -----~ -----------

62.570 1 .587 * Tarragona.. . .............     Bu José Beltrán Fibla , , . . . . . . . . . . . . . . . *  312,75
78.976 ■ 17503 ‘ Lérida  ...................... Miguel Praís Kibó . . . . . . .........   45,00
78.W7 12504 Idem............... José Vidal Oró , , ----------     . . ----------  98,00
78;978 1 1.505 ;d e m ...* .................. . AntonioMatéu Montagut.^*,*.  .........  24,00
78 979 1.506 ! íd e m .... . . . . . ............. . Buenaventura A e r r a - C a s a l s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65,00
78.980 1.507 íd em ... .............  Emito Teixidó F a r r á n , 105, 00
78.981 1.508 Idoia,*  ............  Juan Forera B o l d á t. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..••«••••. 60.00
78.982 1.509 Lóem  .............. . Emilio Santacreu Oliva 68,00
78.983 1.510 ■ ídem o. . . . . . . . . . . .  Florencio Medina Torquet. ............    57,00
78.984 1.511 I d e m . . . . . . . . . . .   José Martí Pons . . . . . . . ...........     31,00
78.965 1.512 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' Bautista (librt Gilí     63,00
78.986 1.513 I d e m . . . . . . . . . . . . ..............  Francisco Ortiz Falcó . . . . ...........................................................   25,00
78.98.7 1,514 . 1  e m ..  ,F  Salvador Capdevila Caldero . . . . . . . . . . . .  20,09
78,.988 1-.515 I d e m . . . . . . . ..........   'Juan VidalPeiró . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 67 00
78.989 1.516 I d e m . . . . . . . . . . .  Pablo Valla Bergé    ...........  21,00
78.990 1.517 , Idem.      ......... . .  Mariano SuHé Masip , . . . ..........    48,00
78.991 1,518 Fldem. ........... ...........  Bernardo Pardeil Guillén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43,00
78.992 1.519 ídem,.................... .......... . .  Prudencio Prunera Jové . ............................  .«...... 42,00
78.993 1.520 ' Idem*•-*•*-•••••••••••••• Antonio Peina Perna   ............   63,00
78.994 1.521 I d e m , . , . . . . . ® . . . . . , » . . .  Ramón Teixidó Remóla . . . . . . .   ......................     47.00
78.995 1.522 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pedro Solé S o l é .  . 311)0

  ........................... 1.333,75

Madrid, 2 de Diciembre ds 1927.—El Director .general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU-
B L I C A  Y BILLAS ARTES

D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  E N S E  Ñ A N Z A  

SUPERIOR  Y SECUNDARIA
A los efectos del Real decreto de 

27 de Mayo de 1855, se hace público 
Ül extravío del título de Licenciado 
[en Derecho expedido en 15 de Enero 
de 18:97 a favor de D. José Pérez Sán- 

Jhez.

Madrid, 29 de Noviembre de 1927.—  
El Director general, González Olive-, 
ros.

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se hace público 
el extravío del título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía expedido en 29 
de Enero de 1910 a favor de D. Sil-, 
vestre Bello Rodríguez.

Madrid, 29 de Noviembre de 1927.—  ̂
El Director general, González Olive-i 
ros.

Op°siciones, turno libre, a una de las 
Cátedras de Patología médica, eem 
su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, Convocadas 
por Real orden de 18 de Abril últi
mo, inserta en la G a c e t a  del 28 y 
anunciadas en la de igual fecha.
A los efectos, y  en cumplimiento 

de lo prevenido en los ‘artículos 14 y 
15 del vigente Reglamento de oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, esta Dirección general hace, pú-
b lic o jn  siguiente ;
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$,° Que él Tribuna] para juzgar los 
ejercicios, fue* nombrado' por Real'-or- 
den d e  2 "de los' corrientes' (Gaceta" del 

• 6), sin que'liaya sufrido' modificación 
atguva ¡por efecto de renuncias.*

2.° Que dentro1 de-1 plazo,, legal de 
a¡dm i s i 6 n , han solicitado las-. o p o si ció—

, nes, justificando debidamente reunir 
; las condiciones exigidas en el Regla-* 

to, considerándose,*por tanto,^ admiti
dos a la práctica dé los ejercicios, dos 
siguientes aspirantes:

D. Juan Cuatrecasas y  Arumí.
D. Francisco Serrá Salsas.
D. José María ViHaciaú y Rebollo.
D. Pedro Rodrigó y- Sabalette.
b. Antonio Lorente y Sanz.
D. Eusebio O livor y Pascual.
;D. Pendro Pena Pérez.
D. Jo sé Vaidés y Lamb e a,
D. Antonio J. Torres y López.
P. Manuel Beltrán y Báguená.
P. Celestino Badosá y Campañá.
P. Joaquín Berenguer y Ferrer. ;
D. Germán Ca amaño y Solar.
D. José Agudo y Sánchez.
3.° Que por los motivos que se se

ñalan, se declarán excluidos los si
guientes aspirantes:

D, Vicente Belloch y Montesinos y 
D. Ramón Rodríguez de ^Ma.ta, por 
no acompañar a sus respectivas ins
tancias documento alguno justificati
vo de su capacidad legal para tomar 
parte en lasv oposiciones.

P. Diego García Alonso-, por no jus
tificar tener el título de Doctor en Me
dicina o haber aprobado los ejercicios 
correspondientes al mismo grado.

4.° Que todos los expresados aspi
rantes admitidos, habrán de justificar 
ante el Tribunal, previamente al co
mienzo de lo.s ejercicios, haber abo
nado los derechos que estableció la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 
(Ga ceta  del 30).

5-° Que el plazo, tanto para .recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para recu
saciones, a que se refieren los expre
sados arteuios 14 y 15 del Reglamento, 
es de diez días, .a contar desde la pu
blicación del presente anuncio- en la 

j Gaceta  d e  Ma d r id . 
i Madrid, 29 de ¡Noviembre de 1927.—
1 El Director general, González Olive- 
| ros.
i ~ ~

Oposiciones en turno de Auxiliares a 
| la Cátedra de Lengua y Literatura
1 Latinas, vacantes en los Institutos
|  nacionales de' segunda enseñanza dé
f Teruel y Melüla, convocadas por
i Real orden de 12 de Julio último
| {Gaceta del 19).
] A los efectos, y  en cumplimiento de
; lo prevenido en los artículos 14 y 15 
i del Reglamento vidente de oposieio- 
* nes a Cátedras de 8 de Abril de 1919,
. esfa Dirección general h a ce  público 

l-o siguiente:
t.° Qisa Bi Tribunal que ha de juz

gar e sU s t  oposiciones, queda definiti
vamente constituido, en la forma in- 
W ta  en la G a c e ta  dé! lo de Julio úl
timo.

2 . ° -  Que p o r  b a b o r  p resen tado  sus 
ins tancias ,  cúbidam ení e do cu m en ta 
das, den tro  del plazo do la convoca
toria. y ac red i tad as  J a s . condiciones, 
e x ig id a s  en  la m ism a, h an  s i d o 'a d m i 
t idos  lo s ' s ig u ien tes  a s p i r a n t e s :

L—D. Eugenio A’. d)e Asís y Gonzá
lez. * * . '

• 2.—D. Manuel* Marín Peña.
3.—D. Bernardo Blanco Gaztam- 

bide.
* 4..—D. Juan Pérez’ Milián.

5.—D. Juam Llauró Padrosa.
' 6..—Doña ' Francisca V.eñdrell Ga- * 
11 ostra.

7.—D. José- Andreo García.
8.—D. José Manuel Pavón Suárez de. 

Urbana.  ̂ v .
9.—D. Atañas i o Sinués Rujz. ■'
10.—D. Leopoldo. Querol Rosso.
11.—D. Alfonso Navarro Funes. y
12.—D. Juan Lapiña Camaró.
13.—D. Joaquín Alcalá Sigüenza. T
14.—D. Lorenzo García Giménez.
;15.—D. José Tradéjas Sánchez’
16.—D. Pedro. Caras a Arroyo.
17.—D. Ignacio María Sagarna y Ló

pez Goieoechea.
18.—D. Fernando Domingo Fernán

dez. #
19.—Doña Adela María Trepat y 

Más-'só.
20.—D. Luis Grandia Riba.
21.—D. Juan Grandia Gastellá.
22.—Df Martín Duque Fuentes.
23.—D. Rufino Mendiola Querejeta. a
24.—D. Manuel Socorro Pérez.
25.—D. Eladio Sánchez Hernández.
3.° Que por no acreditar ninguna 

de las condiciones ex vidas en la expre
sada convocatoria, q unía excluido don 
(Claudio Pizarro Sei rano-.

4.° Que desde el día én que se in
serte este anuncio en la Ga c eta , em
pezará a contarse los días de término 
a que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 19.40.

5.° Que todos los opositores admi
tidos, habrán de justificar, previamen
te, ante el Tribunal, haber, abonado 
loiS derechos a que hace referencia4 la 
Real orden de 24 de Marzo de 1925 
{Ga ceta  del 30).

Madrid, 30 de Noviembre de 192.7*.— 
El Director general, González Olive- 
ros.

Incoado ante éste Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Vallado lid por 
I). José Herrero Fernández y su espo- . 
sá doña Clara C oval los UGugeda, de
nominada “Institución béliéíica He
rrero ”,

Esta Dirección general lia dispucs-r 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia. á los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Ga ceta  d e  Ma d r id , plazo duran
te "el cual se hallará de manifiesto el 
expediente dé referencia en la Sección 
de Funda ciónos ben éí ióod-oc e n le s del. 
expresado' Mi ni simio, .de nuevo de la . 
mañana a dos de la í arriej

Lo que ee'iiácé público'pava general., 
conocimiento. .

Madrid1, 30 do Noviembre de 1927.-— 
El Director general, P. A., Suárez So- 
monte. • ■• . i

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
R A  E N S E Ñ A N Z A

Incoado ante étsfe Ministerio expe-s 
diente para clasificar corno benéficos 
docente, dé Carácter particular,’ lia) 
Fundación instituida en Gordejueta^ 
Ayuntamíent©*’delgVallé de Gordej'ue-j 
la, provincia de Vizcaya, ’ por. don 
Francisco García Rodayega, denomi
nada “Escuela dé niños” ,

Esta Direoei.ón general ha. dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido; 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Jiilio de 1913, conceder audien-; 
cia .a los. representantes de dicha Fiin-;

' dación 3 interesadlos‘ en sus beneficios^; 
por un término’ de quinc e días l ab o *'

- rab-tes*, a contar .desde el siguiente ai 
,dé la publicación dial presente edicto; 
en la Ga ceta  d e  Ma d r id , plazo duran-; 
te el cual se hallará de manifiesto el 
•expediente die referencia en la Sección1 
de Fundaciones benóficodocentes de| 
expresado Ministerio, do nueve de la1 
mañana a dos’ de la tarde.

Lo que ¡sie hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 25 dé Noviembre de 1927.—* 
El Director general, Suárez Somonte^

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Incoado ante este Ministerio expe-* 
diente para clasificar como benéfico^ 
docente, .de carácter, particular, lai 
Fundación instituida en Barcelona! 
por D. Ramón Amiigó y Cuyás, en fá« 
vor de la Escuela de Artes y Oficios 
y Bellas Artes de dicha ciudad,

Esta Dirección general ha dispuesn 
to, en cumplimiento de lo prevenido; 
en el artículo 43 de la Instrucción dé! 
24 de Julio do 1913, conceder audieite 
cía a los representantes de dichb 
Fundación e interesados en sus benete 
fictas, por un término de quince díal3| 
laborables, a contar desde el siguiente 
te al de la publicación del presenté 
edicto en la Ga ceta  d e  Ma d r id , plazo* 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en! 
La Sección de Fundaciones, benéfico^ 
docentes dej expresado Ministeriq,^ de! 
nueve de la mañiana a dos de fa tardé.

Lo que se ha-cé público para genfe 
ral conocimiento.
■ Madrid’, 25 de Noviembre de 1927, 
El Director genera], Infantas’.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien declarar excedente, a su in s
tancia, de conformidad con lo dis
puesto en la base cuarta de la ley 
de 22 de Julio de 1.918 y en. el a r
tículo 41 del Reglamento para su 
ejecución^ al Portero quinto de los 
M inisterios civiles, afecto a ,1a E s- 

, taeión. de Industrias, derivadas,de la 
leche, de San Felices de....Bu el na 
(San tan der), Juan  Juez Bueuo.

Do Real orden comunicada J.o par-
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ti cipo a V. S. para su conocimiento 
y. demás efectos. Dios guardé a V*Si . 
muchos años. Madrid, 28 de No-/ 
viembré de. 1927.— El.. Jefe del Ne-* 
gociado Genbml, César A. de Arruche.

Señor. Ordenador ; dé Pqgos de. la / 
~ Presidencia. del Consejo de Mmis- - 

tros.

En cumplimiento de, lo dispuesto eñ- 
lá Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número J.606, 
de fecha 29 de 'Noviembre último (GA- ’ 
c e t a  de hc>y),

S. M. el'R ey (q. D. g.) ha tenido a * 
bien nombrar Portero tercero de los 
Ministerios civiles á Julio Alonso 
ODuelmo, Portero de igual clase, exce
dente del Ministerio de Gracia y Jus- ; 
ticia, con destino a la Jefatura de 
.Obras públicas de Zamora, dependien
te de este Departamento y sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Da Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento^ y efec
tos, Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Diciembre de i 927.— El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.
Señores Oficial mayor de lá Presiden

cia del Consejo de Ministros y  Ofr - 
donador de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Adjudicación definitiva de apisonado
ras con motor de gasolina.

Examinado el expedienté referente 
al Concurso entre la industria nacio
nal y la extranjera para la adquisi
ción de lf6f apisonadoras de ocho a diez 
toneladas de peso en vacío y de ocho, 
dé quince a 18 toneladas de poso en 
vacío, todas con motor dé gasolina.

Resultando del mismo que por Real 
orden de 10 de Noviembre, de confor
midad con Jo acordado en Consejo de 
Ministros y  oído el Coiiséjo de] Mo
tor, ée adjudicaron:

A la casa Métzger ocho apisonado
ras, de ellas cuatro, de nueve tonela
das de peso en vacío, al precio de pe
setas 26.000 una, y las otras cuatro, 
dé 9,-5 toneladas de peso en vacío, al 
precio de 26.500 pesetas una- 

A  la misma Casa cinco apisonado
ras dé 18 toneladas, con motor Hispa- 
no-Suiza, al precio de 49.700 pesetas 
uña.

A D. Luis Martín de Vidales dos 
apisonadoras de nueve toneladas de 
peéó en vacío, al precio ele 26.000 pe
setas una.

A  D. Julio Peña Martín seis apiso
nadoras de ocho toneladas de peso en 
vacío y  10 toneladas en trabajo, al, 
precio de 39.000 pesetas una..

T̂ as anteriores adjudicaciones lo se
rán en las condiciones que en lo re- 
f  erente a punto s de re ce pe i ón y de 
entrega propone la Dirección general 
de Obras públicas, si las aceptan los 
concursan tes. Y  se declara desierto él 
concurso de tres apisonadoras de 18 
loneladas, autorizando su adquisición 
por administración:

Resultando que, írasladada la pre
sente Real orden a los tres adjudica

tarios, a los efectos dé que. contesta
ran si ^aceptaban lá distribución, que 
se les especificaba, de las apisonado
ras a cada uno de ellos' adjudicadas, 
y a más que las del Sr. Peña han. de, 
llegar al puerto de Bilbao ]o cualquie
ra otro del Norte de España dentro dél 
mes, a ]§artjr de la fecha de la Gac eta  
de Ma d r id  en qué se publique lá ad
judicación 'definitiva,- han contéstádo 
los tres que están conformes' y  acep
tan la adjudicación en la forma pro
puesta :

^Considerando, por tanto,, que no hay 
inconveniente alguno en resolver en 
definitiva sobre la adjudicación del 
concurso relatado, *

’ S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Primero. Elevarla definitiva la ad
judicación condicional bocha, de con
formidad con Jo acordado en Consejo 
de Ministros, y oído rd Consejo del 
Motor, por la Real orden de 10 de No
viembre, según antes sé ha detalla
do, siendo todas las ̂ apisonadoras des
tinadas al Patronato del Circuito Ná- 
cional de Firmés Especiales, y de
biendo ser entregadas en el numero 
y puntos siguí entes: ̂

LAB DE LA  CASA METZGER
Seceidn Este.

Una de 9’5 toneladas, e-n Murcia.
Dos"' de hueve toneladas, en Lérida.
Dos dé nueve toneladas, en Zara

goza, ‘
Sección Sur.

Una de 9’5 toneladas, en Mérida.
Una de 9’5 toneladas, en Algeciras.
IJna dé 9’5 toneladas, en Granada.

Sección Este.
Una de 18 toneladas, en Albacete.

Sección Noroeste.
Una de 18 toneladas en Oviedo.
Una de 18 toneladas, en La Coniña.

Sección Sur.
Una de 18 toneladas, en Sevilla.
Una de 18 toneladas, en Málaga.

LAS DE D. LUIS MARTIN 
DE VIDALES
Sección Sur.

Una, en Madrid.

Sección Este.
Una, en Guadalajara.

LAS DE D. JULIO PEÑA MARTIN 

Sección Noroeste.
Dos, en Oviedo.
Una, en Santander. *
Una, en Burgos.
Úna, en Avila.

Sección Sur.
Una, en Madrid.
Debiendo llegar al puerto de B il

bao o cualquier otro puerto del Norte 
de España las adjudicadas a D. Julio 
Peña y Martín dentro del mes, a par
tir de’ la fecha de la Gaceta  de Ma 
d r id  en que se publique ésta adjudi
cación definitiva.

Segundo. Declarar desierto él con
curso de tres apisonadoras de 18 to
neladas, autorizando su adquisición 
por administración.

Lo que dp Real orden comunicada 
participo a V.«S. para su conocimiento 
y »  efectos procedentes. Dios guarde 

* a V. S- muelles lañas. - Madrid, 30 de 
Noviembre de 1927.— El Director ge- 

■ ..riera!, Gelabert.
Señores Presidente del Patronato del 

Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales, Decano dél. Colegio Notarial 
dé esta Corte, Clisa 'Metzger, D. Luis. 
Marín de Vidales y D. Julio Peña 
y Martín.

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
el Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, afecto a la .Dirección general de 
Obras públicas,. D. Juan Romero Ca
rrasco, en solicitud de licencia por 
enfermo;

Visto, el certificado facultativo que 
al efecto acompaña y la Real orden 
de 12 de Diciembre .de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero Jefe y, en su 
consecuencia, concederle un mes de 
licencia por enfermo, con goce de 
sueldo entero, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1927.—  
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

V ista la instancia promovida por 
el Delineante segundo de Obras pu
blicas afecto a la Jefatura de T a 
rragona, D. Santiago Ansaldo flor-, 
nández, en solicitud de qm© se le 
conceda licencia por enfeftüo:

Visto el certificado f^aK ja tivb  
que al efecto acompaña^ Cf favora
ble inform e del In gen ié^  a
cuyas órdenes presta el interesado’ 
sus servicios y la Real ñrden de 12, 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y éii 
su consecuencia conceder al men
cionado Delineante treinta (fifís de 
licencia por enfermo, con goce de 
sueldo entero, y con arreglo a las 
disposiéiones vigentes sobre la ma
teria.

De orden del señor Ministro 10 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de No
viembre de 1927.— El D irector ge
nera], P. D., el Jefe del Negociado, 
Paramés.

SECCIÓN DE PUERTOS ;

Vista el acta y antecedentes de 1a 
subasta de las obras de construcción 
dél muelle de ribera de El Ferrol, ce- . 
lebrada en este Ministerio él día 1$ 
del corriente : .

Resultando que se han presentaba 
cuatro proposiciones: .

Primera, D. Angel de Zubizarreta 
por la suma #
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¡segunda, D. Em ilio  O. y  G. Posada, 
p o r la sum a de 3.642.536,30 pesetas; 
tercera, D. Vicente Morales, p o r la 
sum a de 3.291,289,00 pesetas; cuarta ,

• D. Mtoneil Jan  rege izar, por la sum a 
do 3.200.000 pesetas: de las que ^re
su lta  económ icam ente m ás ven tajosa 

Va. suscrita. po r D . Miguel Jau rg eu i-  
zar y Uribe, quien ofrece rea liza r las 
obras objeto de subasta por la can ti
dad de tres  m illones doscientas m il 
pesetas, que produce una baja de pe
se tas 479.329,59 en  el p resupuesto  
de contraía, imjp orlante- 3.679.329,5-9 
p ese ta s :

Considerando que se barí cum plido 
todas las form alidades legales,

S. M. el Rey (q. D» g.) ha resuelto  
ad jud icar definitivam ente la ejecución 
de las obras de construcción del m ue
lle -de rib e ra  del puerto  de El Ferrol,, 
a D, Miguel Jaureguizar y Uribe, por 
la cantidad de tres m illones doscien
tas m il pesetas (3.200.000), que p ro 
duce una baja de ’ 479.329,59 pesetas 
t e  el presupuesto  de contrata, im por
tante 3.679.329,59 pesetas.

De Real orden com unicada lo digo 
a  V. S. p a ra  su conocim iento, el de 
la Ju n ta  de obras del puerto  de El 
F erro l, el del interesado y dem ás 
efectos.

Madrid, 21 de Noviem bre de 1927. 
El D irector general, G elabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p úb li

cas ele Goruña.

V ista  el acta y antecedentes de la 
subasta  celebrada po r la Ju n ta  de 
Obras del río  G uadalqu iv ir y puerto  
de Sevilla. el 9 de Noviembre de 
1927, pa ra  la adjudicación de-las obras 
de construcción de un  pabellón p ara  
Jos- servicios do la Aduana y C arabi
n e ro s  en el m uelle de T ablada:

Resultando que- p resen tadas tres-: 
proposiciones su sc rita s : la prim era- 
por D. Manuel Fernández Mur a be, po r 

¡ 103.35b.30 pesetas; la segunda por 
D.. Luciano Rosoh Il.)á coz, por pese- 

'ía s  105.606,15, y la . tercera: por la 
S. A. do Construcciones, por 114.900 

■pesetas, la Mesa de subasta acordó 
.ad jud icaba al firm ante de la p rim e
ra. proposición, por sor la m ás oconó- 
piica,. con- ca rácter p rovisional a re 
serva de lo que la. Superioridad  dis
ponga. La baja  que rep resen ta  d icha 
.proposición con respecto al p re su 
puesto do contrata, i m no r ían te  ríese
la s  i i.5.479.66, es de 12.125,36 pese- t ?. s ;

G e n  r que se han cum plida
loda^ \  - m m iruidades legales;

B. >5. í (q, D. g.), ha dispq.es-
te  ^  r ’Mrrue defin itivam ente la 
¿jecuc , do íes obras de referencia, 
M m e / - nm íor, D. Manuel F e rn án 
dez r,Ioim o, p 0r ja cantidad de pe- 
seías^ 103.354,30 (ciento tres m il 
trescientas cincuenta y cuatro  pese
ta,? tre in ta  céntimos.).

De R eal-orden com unicada lo digo 
% V. E. para su conocimiento, el de 
ta Je fa tu ra  dr> Obras públicas y de la  
riinta de M s del puerto , el d e l in 
teresado y demás efectos. Dios g u ar
de a- Y. E. m uchos anos.— Madrid, 23 
de Noviembre d’o 1927.— El' D irector 
general, G elabert.
íeñor Gobernador civil de Sevilla.

CONCESIONES
Exorno. S r . ; V isto el expediente 

in stru ido  a instanc ia  de D. Miguel 
Diez Rugam a, vecino de Santoña, en  
solicitud de autorización p a ra  in s ta la r  
u n a  g rú a  ñ ja  de mano en ta dársena  
del puerto  de Santoña, destinada a. la 
m anipulación  de calderas y m áquinas 
de pequeños vapores.

V isto el proyecto que a la  petic ión  
sé acom paña:

R esultando que el expediente h a  si
do tram itado  con arreglo a lo d is 
puesto en el artícu lo  76 del Reglam en
to de 11 de Ju lio  de 1912, p a ra  la ap li
cación de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no fué. p re se n ta 
da reclam ación alguna contra, lo so
licitado :

R esultando que han inform ado en 
sentido favorab le a la concesión, el 
A yuntam iento  de Santoña, la Coman
dancia,. de M arina, el Consejo p rov in 
cial de Fom ento, la Cámara oficial de 
Comercio, In d u str ia  y -Navegación, la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia, -el Gobierno civil de la m ism a 
y los M inisterios de M arina y de la 
G u erra :

Considerando que las obras a que la- 
petición  se re fie re  no habrán  de p e n 
sionar je rju ic io  a los intereses p ú b li
cos n i a los particulares-:

Cons id erando que, tratándose de un  
aprovecham iento  particular, p a ra   ̂el 
que se obtiene beneficio de ebras e je
cutadas p o r el Estado, procede ap li
ca r a la. concesión lo que p rev iene el 
a rtícu lo  adicional de la ley de Ju n tas  
de Obras de p uerto s  de 7 de Ju lio  de 
1911;, y en  su  consecuencia,, im poner 
la obligación de abonar al Estado un  
canon, cuya cu an tía  procede que la 
fije la J e fa tu ra  de Obras públicas de 
Santander,

S. M, el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo m anifestado por las Auto
ridades, Corporaciones y Centros in 
fo rm an tes y  con lo propuesto por esta  
D irección general, ha  tenido a  bien 
au to riza r tí. D. Miguel Diez Rúgame, 
p a ra  in s ta la r  ú n a  g rúa ü ja  de mano, 
capaz p a ra  seis (6) toneladas de peso, 
en la ram p a adosada al m uro Norte 
de la D ársena de Santoña;, con arreglo 
a las sigu ien tes condiciones:

1.a La instalación  se llevará a cabo 
con sujeción a¡l proyecto suscrito  en 
S an tander con fecha 26 d-e Septiem bre 
de 1923, p o r el Ingeniero D. Jusfo Co- 
longues, y  que ha servido de base al 
expediente, quedando facultada la J e 
f a tu ra  de Obras públicas de la p ro 
v incia p a ra  h acer las m odificaciones 
de detalle que estim e eoeyepj'entes y 
que no afecten  a la esencia de la con
cesión.

2.a,Las obras se rá n re p lan tea rla s  po r 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, y de dicha operación se ex
tenderá  acta, que se rá  som etida a la 

. aprobación correspondiente.
3.a Se d a rá  p rincip io  a las obras 

en el plazo de dos (2.) meses, y deberán  
quedar te rm inadas en  el dfe cuatro  (4) 
meses, contados ambos plazos a p a r ti r  
de la fecha de la p resen te  disposicióm

4A T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá  en conocim iento 
de la Je fa tu ra  de O bras públicas de la  
provincia, a f in  de que, po r la m ism a, <

se procedía al oportuno reconoeimfenH 
to. Del resu ltado  de esta  operación se¡ 
ex tenderá acta, que será som etida a  la  
aprobación compe ten Le.

5.a L a fianza p te s ta d a  se rá  devueln 
ta una vez aprobada el ac ta de reeo- 
nocim iento de las obras.

h .a E stas quedarán  bajo la inspec-; 
ción y v ig ilanc ia  de la J e fa tu ra  do] 
Obras públicas de la provincia.,

7.a El concesionario tendrá la obli-: 
gación de conservar las obras en buerí 
estado, y no podrá des tina r las m is
mas, ni el te rreno  a que la concesión 
se re fie re , a uso d istin to  del que en la; 
p resen te disposición se determ ina,.no) 
padiendo tam poco a rre n d a r d icho’ te-: 
rreeo .

8.a Los gastos que ocasionen el re-: 
planteo, la inspección y el reconocí* 
m in to  de las obras, se rán  de eyen tá  
del concesionario.

9.a P or la Je fa tu ra  de Obras pú-; 
blicas de S antander se estud iará , y se 
p ropondrá  el canon que ha de aplin 
carse a la  autorización de que se t r a 
ta, el cual se ingresará  en  el Tesoro’ 
público, u n  la fo rm a que preceptúen: 
las disposiciones vig'ente.

JO). E s ta  concesióin se entenderá: 
o torgada -a. titu lo  precario , sin  plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho] 
de propiedad, sin  ^ e rju ic im  de te rcero  
y som etida al artícu lo  71 en relación 
con el *6i9 del Reglam ento para  la eje-: 
cución de la ley de Puertos, cesando erí 
los casos expresados en el articu lo  41; 
de la m ism a.

11. El concesionario quedará obli-> 
gado al cum plim iento  de las disposD 
cionos relativais al contrato  del tra-: 
bajo, a los accidentes del m ism o y á 
la protección a, la industria  nacional.

12. Asim ism o queda obligado & 
cum plir lo p receptuado en el artículo] 
37 del vigente Reglam entó de zona 
m ilita r  de costas y fron teras, y a de-i 
m oler las obras o ’a ponerlas a dispon 
sición del Ramo de G uerra  cuando asi 
lo ex ijan  los in tereses da la  defensa 
nacional.

13. E sta  concesión será reintegra-: 
da con arreglo a la, vigente ley del 
T im bre.

14.. La fa lta  de cum plim iento  pop 
el concesionario de cu a lq u ie ra  de las 
condiciones an teriores, será causa dó 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo  a, 
lo determ inado en las disposiciones v i
gentes sobre la  m ateria .

Lo que de Real orden comunicada, 
digo a. V. E. para  su conocim iento^ 
el de la Je fa tu ra  de O bras públicas 
de e,sa provincia,, e) del interesado, y 
a lo-s efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
28 de N oviem bre de 1.927.—El D irec
to r  general, Gelabert.-
Señor G obernador civil de la p rov in 

cia  de Santander.

Exorno. S r . : V isto el expediente ins
tru id o  á instanc ia  de 1a. Com pañía In 
d u s tr ia l de E lectricidad, en solicitud  
de que s:e le au torice a in s ta la r una 
tu b e ría  la torna die agua del m ar y de
volución al mismo después de h ab e r
la utilizado en la re frig e rac ió n  de un  
condensador de v ap o r:

V isto el proyecto que a la petición  
se acom paña:
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¡Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues- 
1o en el artículo 76 del Reglamento de 
¡11 de Julio de 1912, para la aplicación 
d-e la ley de Puertos de 7 de Mayo 

ge 1880:
Resultando que durante el plazo de 

información pública no fue presen!ada 
¡reclamación alguna contra lo solici
tado :

Resultando que han informado en 
Mentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Castellón, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de la capital, el Consejo 
¡provincial de Fomento, la Cámara ofi
cial de Fomento, Industria y Navega
ción, la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, el Gobierno civil de la 
misma y los Ministerios de Marina y 
de la Guerra:

Considerando que por desarrollarse 
la traza de la tubería, según el pro
yecto presentado, por la zona de más 
tráfico del puerto en la época cíe em
barqué de frutas, en cuyo tráfico se 
producirían entorpecimientos en los 
¡casos de reparación de averias; siendo 
por ello conveniente variar dicha traza 
conforme a la propuesta de la Direc
ción facultativa del Puerto, la cual ha 
aceptado la Compañía solicitante:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
íque se obtiene beneficio de obra eje
cutada por el Estado, procede aplicar 
ja la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de, 7 die Julio de 
4911; y en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado, por 
mediación de la Junta citada, un ca
non, cuya cuantía puede fijarse en una 
peseta por año y metro lineal de te
rreno ocupado por la tubería, según 
propone la mencionada Dirección fa- 
liva,

S. M. el Rey q. D. g.), conformán- 
gose con lo informado por las Autori
dades y Centros indicados, ha tenido 
a bien autorizar a la Compañía Indus
trial de Electricidad, 8. A., para la ins- 
taloción de tuberías de conducción de 
¡aguas del mar a Ja Central térmica de 
¡aquélla y de-samie del mismo después 
de haberla, utilizado en la referida 
Central, con arreglo ia las siguientes 
condiciones:

s La La colocación de las tuberías se 
ajustará a la traza señalada en el pla- 
ho que acompaña a su informe de fc- 
ĉha 27 de Agosto de 1926 ^  Dirección 
facultativa del puerto de.Castellón y 
la sección de aquéllas será la que re- 
presenta en los planos del proyecto 
presentado por la entidad so lic itad , 
debiendo enterrarse la tubería a me
tro vrfedio (1,50 m.) de profundidad, 
recubiffrta de tierra y protegida en los 
bruces de caminos con revestimieAo 
de hormigón hidráulico.

2.a La Junta de Obras del puerto de 
Gas tollón queda en completa libertad 
para ejecutar las obras que tenga por 
conveniente en los terrenos del puerto 
por. donde pasan las tuberías, aun 
cuando para, la realización de dichas 
obras fuese preciso hacer alguna mo
dificación en el trazado de dichas tu
berías, estando obligada la Sociedad 
concesionaria a hacer tal modificación 
por su cuenta dentro del plazo que se

le fije y sin derecho a percibir indem
nización de ninguna clase.

8.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obir.s del puerto de 
Gas tollón, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que, será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.a Be dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y de
berán quedar terminadas en el qe 
seis (6) meses; contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
disposición.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis- 
mía, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Castellón, 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
lá aprobación competente, y una vez 
obtenida ésta será devuelta la fianza 
que reglamentariamente ha prestado 
el peticionario.

6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia y 
de la Dirección de las Obras del puer
to de Castellón, quedando ésta facul
tada para suspender aquéllas si no
tase alguna falta en las mismas y cun- 
ceder un plazo prudencial para su 
corrección,

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis- 
mas ni el terreno que ocupe con ellas 
a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina; debiendo 
reparar sin demora cualquier falta 
que se le señale por la Jefatura de 
Obras públicas o por la Dirección fa
cultativa del puerto,

<S.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y vigilancia de 
las obras serán de cuenta del conce- 
sionario.

9.a El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto do Castellón, un ca
non anual de una peseta por metro 
lineal de terreno del puerto ocupado 
con las tuberías.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al artículo 71 del Regla
mento para la ejecución de la vigente 
ley de Puertos, cesando la autoriza
ción en los casos señalados en el ar- 
tícuo 41 de dicha ley y cuando la Ad
ministración lo juz#u¿ necesario paia 
algún servicio público, sin que ál con
cesionario le quede derecho a indem- 
nización de ninguna clase.

11. El concesionario quedará, obli- 
gado al cumplimiento de las disposi- 
c ion es relativas al contra! o de traba-» 
jo, a los accidentes del mismo y a hi 
protección a la industria nacional.

12. Esta concesión será reintegra- 
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre.

13. La falta de cumplimiento poí* 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposW^^s 
Vigentes sobre la materia^ ,

Lo que de Real orden comumeada 
digo a V. E. para su conocimiiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de e, a capital, el del inte
resado y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de (927.— 
El Director general, Gelabort.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón.

Excmo. 8r.: Visto el expediente ins- 
iruído a instancia de D. Facundo Bar
quín. Diego, vecino de Liado (Sanian- 
der), en solicitud de. autorización para 
cerrar, sanear y aprovechar un trozo 
de Ierren o marismoso, con destino a 
culi i vos agrícolas, en el término mu
nicipal do Vlll&e&cusa.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 92 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de bi. ley de Puertos de 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fue presenta-, 
da ninguna reclamación contra lo so
licitado:

Resultando que han infornido en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Villaescusa, la. Co
mandancia de Marina, la Junta do 
Obras del puerto de Santander, la Je
fatura d\e Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma 
y los Ministerios de Marina y de la 
Guerra:

Resultando que fuera del plazo de 
información pública se presentó una 
reclamación por la Junta administra^ 
tiva del puerto de Liaño contra lo so
licitado:

Considerando que la Jef(:ura de 
Obras públicas y el Gobiernf #lvil de 
su digno cargo informan qulf m  pro
cede tomar en consideración .% men-' 
clonada reclamación:

Considerando que las obra; ¿ que 
petición se refiere no habrán - #  oca
sionar perjuicio a los inteFy'&a. pú
blicos ni a los particulares,

8. M. el Rey (q. D. gj, conformán
dose con los informes emitidos y con 
lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido a bien dispon r que 
se acceda a lo solicitado por D. Fa
cundo Barquín Diego, vecino de Lia- 
ño (Santander), para cerrar, sanear y 
aprovechar, con destino al cultive 
agrícola, una extensión de terreno ma- 
rismoso, de uno,s catorce mil cuatro- 
ciemos (14.400) metros cuadrados, en 
el término á& Vi lia escusa, que limita 
al Norte con terrenos propiedad d^l 
concesionario, al Sur y al Este con la 
carretera de Guarníza a Villacarriedc 
y al Oefio con la ría de Baba, y cor, 
sujeción a las condiciones siguiere os:

1.* Las obras se ejecutarán cor 
arreglo al proyecto firmado en San
tander por el Ingeniero D. Justo Co- 
longues en 31 de Diciembre de 1925 
y que ha servido de base a la ti anu
lación del expediente.

2.a Las obras serán replanteadas;! 
deslindada la marisma por la JefglUj 
£a dé Obras públicas do. SnnícJiáQx-^
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fíe dicha operación se extender# acta 
rtplicada, que será sometida' g, la 

aprobación correspondiente.*
á.a • Se dará principio a las' obras 

tafc-el plazo de seis (6) ‘meses y debe
rán quedar terminadas en el de mí 
(f) año, contados amibos plazos a par
tir de la fecha de la presente di‘spoT 
jsición. * , - '
. 4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
¿a provincia -a fin de que por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Santander, 
ge proceda al oportuno .reconocimien-^ 
to. Del resultado.de esta operación sé' 
extenderá acta, .que ’será sometida a 
la aprobación competente.

5.a La fianza depositada será de- 
,Vuelta úna vez aprobada el acta' de 
reconocimiento de las obras.

0.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las Obras del puerto 
efe Santander.
¡ 7.a El concesionario t e n d r á  la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado'y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a uso distinto al que 
en la presente disposición se deter
mina, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, con arreglo 
al artículo 55 de la ley, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando sujeta 
a las servidumbres de salvamento y 
vigilancia del litoral.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y  a la 
protección a la industria nacional y 
a la que pueda afectar la del Regla
mento de Zona militar de costas y 
fronteras.

11. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a la 
ley del Timbre.

12. fea falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la ma
teria y le sean aplicables.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
<h la Jefatura de Obras públicavs dé 
esa provincia, el de la Junta die Obras 
del puerto efe Santander y el del in
teresado y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1927.—  
El Director general, Gelabert.

Señor Gobernador. civil de la. provin
cia de Santander.

SEGOION DE AGUAS ¡
* •. ' • :>*• • y <í"f \ ' .

Trabajos hidráulicos.
S. M. él ¡Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien4 adjudicar definitivamente la su
basta dé las obras de conducción de 
agua piara abastecimiento de Gestal- 
gar (Valenciá) ¡a D. Vicente Cal abuig 
Cambra, que se compromete a ejecu
tarías por la cantidad!' de 49.300 pe
setas, siendo ,el presupuesto de con
trata de 64.367,31 pesetas, y con arre-' 
gló a las, condiciones establecidas ,éñ 
los pliegos que rigen para esta con
trata. V .  v  

De’ Real orden comunicada do digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1927.—1 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador dé pagos por obli

gaciones do este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA y  m ontes

PERSONAL A
De acuerdo, con lo que dispone el 

número 3.° d e . la Real orden de 9 de 
•Septiembre de éste año, relativa a la 
provisión de destinos en los Cuerpos 
de Ingenieros dependientes del Minis
terio de Fomento, y forma de solici
tarlos,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncien por primera vez en la 
Gaceta de Madrid  las siguientes va
cantes a proveer en el Cuerpo de In
genieros agrónomos.

Una de Jefe de la División Agronó
mica de experimentación de Almería, 
Director de la Escuela Sericícola, In
geniero del Cuerpo.

Üna de Director de la Estación de 
Ensayos da Semillas, en la División 
Agornómica de Experimentaciones de 
Almería. v ! 1

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la 
Granja-Escuela de Capataces agrícolas 
de Córdoba.

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la 
Granja-Escuela d¡e Capataces, Agríco
las de Jaén.

Una de Director de la Estación de 
riegos, Ingeniero del Cuerpo en la Di- 

¡ visión Agronómica de Experimentá- 
| ción de Sevilla.
¡ Podrán solicitar las citadas vacan- 
! tes los Ingenieros agrónomos en ser

vicio activo dentro del Cuerpo de 
Agrónomos, y el plazo para presentar 
sus solicitudes es de ocho días, ^ con 
tar de la publicación de esté anuncio 
en la Gacjsta de Madrid , incluyendo 
en él los días festivos.

Los solicitantes formularán su pe
tición, en la-forma que- determina la 
Real orden de 9 de Septiembre de este 
año (Gaceta del 130*, que señala, el nio- 
delp de papeleta para solicitar des
tino. v f

Madrid, 30 de Noviembre; de 1927.Í 
El Director general, Eiñilío Yellando.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  F E R R O 
CARRILES Y TRANVIAS

V ista la instancia suscrita en 25 
del pasado Octubre por D. Juan Ja- 
nér- y Busquet acompañándome Pro
yecto de ferrocarril secundario sin 

‘ garantía de interés por el Estado, 
Amposta á San Carlos de la Rápita*, 
con enlace con la línea de Tortosa & 
la Cava en la provincia de Tarragona 
y solicitando su- concesión previa )áj 
tramitación correspondiente, con arre** 
glo a la. ley de Ferrocarriles secunk 
dar los de 23 de Febrero de 1912 y  
acogiéndose a los beneficios consignad 
dos en lq, misma para los ferfocafo 
rriles secundarios sin subvención ííf 
garantía de interés:

Resultando que esté ferrocarril préh 
tende ocupar obras del Estado, y su. 
propio peticionario en su instancia so
licita que se anuncié ésta en los pe-: 
rió di eos oficiales:

Resultando qué el proyecto presen!-* 
tado consta de los documentos exigi
dos por el artículo 29 de la citadk 
ley; y que al ¡mismo se acompaña res;- 
guardo de la Caja general de Depósi-? 
tos acreditativo dé haber cor signado; 
uno a disposición de este Ministerio 
y en cuantía suficiente: a cubrir el uño! 
por ciento del importé a que ascien
de el presupuesto calculado para la 
obra que se proyecta realizar; y  
vista la precitada ley de Ferroca
rriles secundarios y su Regí amien
to de 12 de Agosto de 1912, y es
pecialmente lo " preceptuado en el 
artículo 41 de éste para cuando sé 
pretenda la ocupación de terrenos é 
de obras del Estado, de las provincias! 
0 de los Municipios, esta Dirección! 
general ha tenido a bien disponer que! 
se anuncie la petición en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la pro-i 
vincia de Tarragona, fijando el plaza 
de un mes para la admisión de oír así 
peticiones que pudieran mejorar íé 
formulada y de acuerdo con lo dis-i 
puesto en el artículo 41 del Regí amen-* 
to de 12 de Agosto de 1912.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos eónsiguientes* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 25* de Noviembre de 1927.—-E1 
Director general, P. D.,J. Luis Mier. 

\ Señor Gobernador civil de la provin- 
| cia de Tarragona.


